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• 

íl r~! lC" "")\1 !¡ ,J U t": ¡:::¡i 

c. 
dc este 

particip2c16n de todos los sectore5 

mente vlr:cul2.dús CO:1 
, 

los .?robjC!:lSS 

Que es 

ducativo. 


r:-:n 2dl.;cnt1v3.,. y 
.,~ 

J,:iniste~io pcsibili~~~ ];~ 

de la co~un~d1d dirGc 

Que <ifect~n al sj_s:':e~;;;:i e-

sidad de analizar y Gvalc~r con la ~Jyor ~rGencia l~s accic

nes y medidas tc~diGntLs a imple~ent~r la 11a~ae3 ROror~3 ~-

Oucativa .• 

Por '3110, 

EL MI~ISTRO D3 C~LTU3A y EDCCASIO~~ 

R E S U E L V El 

10.- Crear la Co~isi6n ~acional de 8nálisis y G~~' 

e .... 1uaci6n del Sistc!:'.a Educati'IO que tendnf co;;:o fu::ciones: 

a) Análisis y evaluación de la Reror~9 Educativa. 

b) Andli~is de la infraestructura fisi~a del slstexa educati 

e) Análisis sobre la for:::aci6n ce recursos hur;:anos. 
, 
~rco..d) Análisis de los rocursos financieros asignados al 

M.C. E. 
educación. 

2D.- Invitar a or&anls~os p1bllcos nacionales y p~ 

vinciales, entidades gre~lBles, sectores privados represent~ 

III 



1 1/
1/ 

"':-'.. 

-
del SistS;~'.7: 

•especiulist;;.z, t;D l~-:. rr.at,:;:.. ~~8." 

ot· 
(ít que se co~sidcI'on ;;crtine:1tes 4 

¡ 

" . ' ..:. ... 

diata ;¡ de 

las conclusio~cs a que diera lUGar el inrcr~c final. 

tar toda la colaboraci6n qUG sea requcr1d~ ?or las autorid~~~· 

de la Co::Jisi6n. 

M.C. E. 

I 

\ 




e 


M.C. E. 


2 9 JUL 1971 
, , 

VISTO la Resolución ~Hl 182'+ del 1'+ de ju.:'lio de 197: 

media:1te la cual. s.e Cl'ea la Comisi6n liacional de Análisis y.. 
Evaluación del Sist~~ Educativo; y 

~ 

C-oXSID ::::::;:;~mo: 

Que cO:1forme se dis~one en dicho 1nst~uma:1to, se hi 

procedido a invitar
, 

El las disti::;.tas entic.ad.;s i:1tc"'ssad2.s e~ 

el quellac3r educativo, a fin de int<liP.'ar la ~.;mcionaC:a coni· 

si6:1. 
Que da acu..)¡,do con las respu.:;stas recibidas, cc~'re: 


pO:1C.C en cons3cusncia int..J.;¡;>a¡> la nis::na, con el ob~ eto o.c e: 


.tuar Jos estudios 'p0¡~ti::::e:1tes, li:::itacios a la ·3::yeriec.cia 1: 

vada a cabo soo:o:'e la r9;:'or:na que se a;>1ica en el o;:den naci, 


G.Lle resulta. c021'lani,mte, en una primera etapa, est, 

bl"cer las conclusiones .;;arciales ;¡.ue surj:m soi-:::,e las ex,,;:;' 
riencias realizadas en esta jU:::'isc.icci6:1 ael ¡·linist·:;¡>io de I 

tura y :;duc:,ción, sin ~e;:,juicio c.,:; las ::ue en las ;;rovié1ci;:¡ 

rea lizan los dis tiatos o:,ganis:nos s o'Dre sus r3S pectivas eX9. 

riencias, a ~i~ de c.eoatir en definitiva en U::ia 

junta las conclusio:1es a tiue se arribe sobre el ",articular; 

Por ello, 
EL }:r~;ISTw·.O D~ :tiITL:t,; y. EDUC.:JC!!CI¡ 

RESU3LV3: 
A~~TICCLO 10.- Constituir la Co::id6n :,ac10n2ol dé! .~nélisis 7 

~aluac16n del Si5t,)r:a ::::¿ucativo e:l juX":!.sdiccién G31l'!i::..:"st 

r10 ae CU:2.tll:':'á y :¿LlCé.ición cr2aca _~cr la 3esoluc!é:: ~:~ 132~ 

del 1'+ de jU::iio de 1971, en la sis~iente foroa: 

Señor Bubsé)c¡>ilta¡>io C.3 :::,uc'-.c1ón, ¡)r. ;:t.:=.b3:ctO 



L 

111 
.Fiduardo ROCA? quien actuará CODO Preside:1te; í 

Señora Asesora del Gabi.'1ete Hinist~.;:,ial, Pro1'esora 
'fa íj' r a ~ i l'..::,m_ 1 a -,~..,-" 1Zn~ .......:'4..~ de ~~T-Zv...1. ..L ; I'" .~• 

Señorita SU:l:X'viso;,a General de Pedao'o"!a'" '" d"l Con
.. 

sejo Nacional de ::::C..ucac: ón, Dr'a. ::aría Arsenia TUI),; 

Sei'iór SLip3rvisor General Pedagógico del Con¡:ejo :Ia
c10nal de ;:;duc&cióh "Técnica, Profesor Jorle ;.. ¡;:¡:::St~D; 

Señor 1nss;ector Jefe de la ,;d:ninistración ¡lacio::.al 
~.. i'"'' Si" ~ 1"" lln t" ... "nT"'~"de .:..:.auca e _on. l'J.ec.J..n y U.9a~ or, ...... :-0... e f, or u ..\.;na "'0 .. u .u...~_~.;.e 

Señora S=perta del Departa~ento de Inv0stilación y 

Planes de la Superintend211cia ¡;acional de la 
p .... "11 l' "~~T TO' -'1'I . "'Tda, ,:;,"o... csora .. ie y .... ~ü..:..í........,.:..I o.e r...,;~ ...,.:.~ ; 

Se:1.or Di:.:ector del Instituto ¡:ac10nal pa:;:a el ¡";ejori 

lllÍ<:mto de la 3nseiia::1zq de las Vienclas, ?:;:o.'esor .~:1.;,,1 V. F. 

M.C. E. 

Señor Director 3en~ral de hdninistración, Contador 
" Dr.· '1'· "T... ·~J osa i1o. \.-1 .. ..t..-, li;J...:..L..a; 

Señor DL;.'2ctor de la ;.dninistréción de ::::ducación 5'1., 

sica, D¿;portes y 3ec~I':;E:cién, P::,ofeso~ IL;rtl0S P ...."J..:Z ~·~~D:: .. D; 

Seño;:, 118pres:Jntante dJl CO::1sejo de ]Jcto~'es de las 

UnivJ~'sidad3s ;;acionales, Á.ice:lci:¡do ?elix J. C;:::,:;;.::'10; 

Señora 1¡;¡p¡'es8ntantc de la ?ed"raci6n .:'¡o.:;an",ina Gre· 

mial de ~ucado~es,(3' ...~.G.3.) P:ro.fes0·~a ?rancisca C. de ~1::S: 

T~·.;GO.

A?T!CULO 2 Q.- iJesí:;:'lase asir::is:r.o CO::iQ cola~oradores para de

sempeñarse an el se::1O de la Co~isión, J::1 cslidad de ~S;3cia

listas Jn educaai6::1, a los sisuie~t3s funciona~ios: 

Prof;:!sora 31ida !..:I:50V:':Jri de GG ~V_-i::rl'~;! d.el D3_.:a:rta 

:::.Jnto de ~i ;:lcias ¿e 2.a ::cuc::.:ció~ C3 la lJ:1iv ~~si(:.~ c.~ =:1~nQ 

"1'---'°5',-~ ........ 

Pr O so~a Jo SSIa " ~ '" ,,"")~ de ",;...:,;, c"of"so~a.L .....¡.. Q".... "" 3... ~ l'Jo. ..'"'í\..lJ,. ... ~"'::'¡ C "CT .. i:._1 

Univ.Jrsidad :¡acio11al de Tucu:::án; 

Profesora G¡'aciela ::::. ¡':G~:;.; de Cc.GG~i.:'O, Dir3cto:-a 

111 
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., la Escuela -?;ol'::a1 ;;\1 4 d,; la Capital; 

?l'ofesol' L:.:is 3. So-'LI:r.;S, Di:::-ec!;;ecI!""'dil la Escuela 

?lor:nal !{i::ta "Juim S. Alb"rdi" de Tucu!:'3nj 
1:) f -. 1 C 'rf'''G--TT'' • 1 I "Ot to '" ro a50l'a Me.

0 

a .. ce .lNt..: •.::L:J.._:, as ns vl. U o .... & 

cional Superiol' (lJ1 ?;:,ofeso~'"do dé) la Capital; 

Pr-Of~s~ol;a ::a.yd-3e :=~')~3;O ~"'L-~"~J:.;DO, Di:'ectora ce 1 

Escuc la 

S~r ..
ARTICULO 3Q .- o"ct:':b:.,á co;::o ~"c~'etaria da .ktas de la COla1 

si6n, la J afe 1 D·3:)arta:r.:mto d" 1;1.0;:'1:.ac16n y Jocu;::2at2,

c16n ce la ccié:1 Gen¿J:;-,ll de T5cnicas :ducntivas, S2:00 

-~ .. ~ / 

M.C, E • .\ 
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M.C. E. 


BU3;;OS AI?'::S, 2 9 JUL 1971 
, , 

VISTO la Resolución !ro 1824 del 14 de ju~io de 197J 
mediante la cual s,e crea la Comisión Haciorlilt.'t"ñe Análisis Y' 
Evaluación del Sistsma Educativo; y 

CDXSID=:;;;~:mo: 

Que conf~~e se dis~one en dicho inst
procedido a invitar a las distintas entidades 

rumento, se 
int::;';8sades 

hE 
er 

el que¡lac3r educativo, a fin de inteip'ar la cencio:lac:.a comi~ 

sión. 
Que de acuardo con las respuestas recibidas, cc~re~ 


pO::1de en eonsecu3nciain'¡;",;;rar la nis:na, con el ob~eto ae e1 

,tuar 1:>s estudi os pG~~ti!::; nte s, li¡;¡i tados a la e7.,'erie::~cia 1: 


vada a cabo soo~~e la re~'orma que se aylica en el orden l:aci< 


~ue resulta, co:weniente, en una p:::-ir::era etapa, esté 

bl'~cer las conclusiones ;;arciales ::eue surj:m S01:::'9 las ex,;e

riencias realizadas en esta jurisdicción c.el j·:inist'3rio de ( 

tura Y' :;;duc::.ción, sin )C!:::,juieio de las :.ue en las provi:1cia~ 

realizan los distLl.'¡;os organismos sobre sus r3spectivas e;:.ol 

riencias, a fin de d::loatir en aefirlitiva en Ur12 ;'eu:.':üón con

junta las conclusiones a ~ue se arribe sobre el ;arcicula1'; 

Por ello, 

RESU3LV3: 
A::.TICCLO 10.- Cons ti t :111' la Co:::.is ión :~acional de ,.ná lisis :J 

~valuaci6n del Sist.:;r:a ::ducativo en ju:'isdicci~n d.zl :·!i:1ist. 

río de Cu:.tu:....a y =ó.ucáción c~:.;acia ~-,or la liesoluc .:C 1324 

del 14 de junio de 1971, en la si~~iente for:na: 

Señor SUbS'3c:--atario dG :Jc*.ucLción, Dr. Et:WlDJrto 

lit 
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/// 

.EduaTdo quien actuaT~ coco Preside~te; i 
, ROCA! 

Sefiora llseso:i:'a del Gabinete l,linisU'~l, P.r of es ora 
1'-.t ~ 11' -T-~," 'IZ d -~TIZ I'""r J.a.;:.m ~a .t:..::..~-,., e un ; . 

Señori ta Sup JTvisOTa GeneTa 1 de P edagogia del Con
sejo ¡1'acional de 3cucac.- ón, Dra. ::aTía .'1Tsenia TUr.;.; 

Se:'ibr SúiJ.3l!visor General Pedag6gico del Com:ejo :Ta

cional de 3duc3ción Técnica, Profesor JorGe ~. z,JZSGI4; 
Señor Inspector Jefe de la .;d:ninist:;:-ación ?lacio:::al 

de Zduca.ció~'llfe¿ia y Sus;erior, ?ro:'esor Eellnut J~nato ::UI.i~: 


Señora .3::pe:;:-ta del Departa:::.ento de Inv J s tizac ión Y' 


Planes de la SU.9crintc:id"ncia ¡;acional de la Zns'.::3.¡;nza ;?~·::'va 


" . -, 11 f' N"~T 10 d "I"'I' '"Tda, P::'o... cso:--a .. H'3 y v~1( ~":"'.I.f e n ... l ,."t~{ ;" 

[eñor Di:.:ecto:;:- del Illstituto liacional :;;a:::,a el ¡';cjo:;:

miento de la 3nselianz'l. de las Ciencias, ?:::,o.'esor ;'::1;:;21 V. F. 

- D' i ' Scnor ~;'ec t·,o:::, úen,,:;:-a l'"ce ;'(1r::ln~s. t racl.on,' f' ~voncac.or 

José 11. D2EI.::GU3Z; 

Señor Di~'::;ctcr de la ;'dmnist:ración de :;ducación ;;'1 
y J. "'.....J. .. ,j..-Io~ s '·_D~"T'·sic c;:¡," , D·'-o~t".... lJ.lo '-' S ,;;\_J"'c~,H'c{c'n , P~oI"eso~.;;.. .;.. ..............1""~r1C, P __"";"Z...... ,¡...... _'- i.J, 


Señol' ~eprescntante d31 CO::1sejo de JJcto:res de las 

Ulliv.:::"sidad2s ::acionales, ;:'ice~ciado FeEx J. C:-::.;?)¡::?,O; 

Señora ¡l" p~'eS3!lténte de la 3'ed",:;:-aci6n ..:.:::'::; Jn ':ina G:;:-e 

mial de ~clucado:,es,(F.~;;.G.3.) Pro:eso,ra F:'ancisca C. de 6~:,:3 

J:'3::G~.

A~TICULO 2Q.- Desíg~ase asim1s~o CO~Q cola~o:::,adores para de

sempeñarse on el seno de la Comisión, ~n célidad de eS~2cia

listas Jn educa;:;ión, a los si:;uientGs funcio:1¡;'~'ios: 

Pro:-:=so:,a J osera 1>1. E..';S~:\3 de c..:.:2.ar, P::.,.. of €s ora Q¿ J 

UnivJ:::,sidad :~acio:1al de T¡¡cu::1án; 

Profesora J:'aciela :::. ¡,:C:;:.I¡:.; de CCGO"1:;O, DÜ2cto.::a 

/// 
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, la Escuela ·:;or:¡;al ;;!l 4 de la Capital; 

Profeso:" L~is :. S..~LI:L.~S, Dirc(:tcI' d-J la :Sscuela 

ll'or:na 1 Ei::ta "Jui:.n :s. Alb3rdi" de Tucudn', 1ft("'"' 
?~ 

Profasora Lici.ia C. di;'; LC1.JG::Ll:;, del I!lstituto ;:a

cional S~.gerior._ dJl ?::,ofesor"do dG la Capital; 
.,.., ~ ~- d ___ """\-"?"r._ ... ~:'T-·~'D~ D' t
r-ro.l.aso~a "~J..ay ee :...;..;¡ .._~ ...'u ¡¡VJ.~.J,.._""'$ V, 'l:;..... ec ora da la 

Escuela 

Sur.
~~~T~~~T_A 3~ 't / e t· él 't d 1 ~ . ..... ..1.l..Á""v....,IV 1rt._ .."iC :':bT.:.:::. CO!:lC oJ)3C:;....... e a:.r:..a e ..1C as -J a I".tO~::1~-

si6n, la J 3!'e del De;Ja::-tax-Y:lto d; I:10.rr:..ació!1. y DOCtl.::0i1té.
,~ ., 4 -__ uuca .. lvas, 



• f:ESOlUCI0\1 ~ 
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• 


M.C. E. 


BtTE:10S Ji Ia:;S, 2 9 JUL 1971 
, , 

mediante 

VISTO la R

la cual s.e 

esolución 

crea 

Na 1824 del 14 de ju:üo de 1971 
la CO!:l.isi6n r¡acion~e Análisis y 

Evaluación del Sist~ma Educativo; y 

C-OXSlD:';:l::i::mO : 

Que confor~e se dispone en dicho inst:cunento, se ha 

procedido a invitar a las disti.:l.tas e:1tidades int,,'esaeas en 
el quellacar educativo, a fin de inttlg:¡:ar la sencionaG.a COI:li 

si6n. 

Que de acuerdo con las respuestas recibidas, cerres 

p,o:lde en consecu:mcia int,,;¡rar la oisma, con el ob~ eto .de e: 

.tuar los estudios p8:cti!:'.Bntes , 1imitaúos a la 37.;'erie::cia 11 

vada a cabo so'ore la re::"or:na que se a,J1ica en el o¡-den nacio 

nal. 
Que result~ cO:1veniente, en ur.a p:cinera etapa, esta 

blecer las conclusiones _~arcia1es :;.ue surj:m SOL:::'3 las eX,)9

riencias realizadas en esta juris¿icc:i6n ó.91 ¡·:inist.;;rio de C 

tura y ::::ducé:ción, sin 2Jo:,juicio d.3 las ::U9 en las provi~lcias 

realizan los distintos organismos sobre sus r.lspectivas e::-:pg 

riencias, a ~in de debatir en definitiva en una reunión con

junta las conclusio:13s a ~ue se arribe sobre el ;articu1ar; 

Por ello, 
EL EII\'IST_.0 DJ ~üIT¡;?~ y EDUC..:IG!CN 

RSSU3LV3.: 

A::,TIGt.:;':-O 10.- Constitlí.ir la Co::¡isi6n ~\acional ce .,n~l1sis 'J 
."" 1 i6 . 1 ~. t ~ . ti j" . . ,!, • 1 . f' ~•.i..,.~a uac n c.e CJ..S ;r.:a ....... G.UCE:. va e!! :.l=~Sa.1CCl.....,n c.z ,,·;.1:l1.sl.~ 

rio de Cu2.tu:.'a y :cll1cación c::,,,ada _~cr la Itesolu.cié:: .:Q 1224 

del 14 de junio de 1971, en la sigui~nte for~: 
- b t" ~- .• jJS enor bU SDC~d a~10 Q3 ~CUC~Clon, :. 

III 
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:E¡dua¡odo ROCA? quien actuará cono PresideClte; / 

Señora Asesora del GabLt"lete HinistJrial, Profesora 

Hada Zmilia E:::::G.UZ de ORT!Z j / . V-

Señori ta Su?"rvisora General de Pedagogía del Con

sejo nacional de Zducac:. ón, Dra. :Iaría Arsenia TUL:;'; 

. Se:lór Stip3rviso¡o General Pedagógico del Consejo :,a

cional de 3ducaci6nl'écnica, Profesor Jorge;'. :;:.:I2SGI.;; s 

Se:Ior Inspector Jefe de la "',d:ninistració!l ilacior:al r 
~· .'''.~ S i -. ro T' l'~ t - t """TC'~'~'de ..;.jQUcaClOl"l I!ec._Ll y upar or, ¡-'ro ... 8 zor he.J,..L:J.U .i.;na o "u ti~.. 

Señora :C:::pe:'ta del. Departa:::,mto de InvJsti¿;ación y 

Planes de la Supc¡ointe:l.(L'ncia ,iacional de la Enso?ísnza ?:':':va-~ 
-P· ro o ., 11 ~ '·~·~T LO d "I:>"" "T .da) ...:'0... es ra -!oía y v_"l'-:":" J......., e n HJ..~""l .. ~ ;, 


f:e:?íor Di;: ecto¡o del Instituto ¡;acional pa¡oa el 

miento de la 3nsañanzf!. de las Ciencias, ?!'o.'esor ;':'1;; . .;1 V .. F. ( 
.,. --~ ... ~ - ....• - .~ . ,#. ~ .... _-"_ ... ;.;............ ) 


Señor Directo::: GenJral de Adt1inistración, Conta6or 

J osé A. DC1;I~;Gt;:;;z; 

Señor Di¡'3ctcr de la Adt1inistraci6n de Educación ~1-' 
. D t ." i # ~, .. ~ ~·~Z .. D-·· '" s~ca, Jpor es y ~\.eCI'e~c en, .t":"OIeso::;: .H.J¡onss r-.._·t. . .J ~' .....~ _~ 1i; 

Seño~ ~cpres~ntante d~l Consejo de J3ctc~es de las 
· 1 d d <, , 1 • ' , d -. l' J e" , - . ""° 

Señora R",p¡'esentante de la 3'ederaci6n ,~ré;Jn'~1na Gre

mial· de ~ducado¡,"'es,(?~i .. G.Z.) P:rofesora ?rancisca C. de ..~:.:S3 

?~~;GJ.-

Un~v-.;:¡;'s a 35 ... áClona es, J.Jlce:lc~a o Z'e !.:{ .. ..::~~:'A .. ~¡,; 

A3TICULO 2Q.- DesíE~ase asi=is~o co~o cola~oradores para de

sempeñarse en el seno c.e la Co:'lisión, ;}!l ca lidad de i;s,;ecia

listas 3n educ¡:¡~ió:1, a los si::;uie:1t'3s :uncio:1a¡'10s: 

M.e.E. 
, 

,,0 " 
P ~o-'''so~a JosQI~a" '" ",~')~ de C "'CT o"of"'so~a c.•.. 1·... .........i.. ""' J.'L .. ..... ~1'-' ..... ".....I Ai...,,. .l.... ......1, .:;_~ 


UnivJX'sidad ;Iacio:1al de Tuct.<.::::~n;lip. Profesora G:-aciela :;::. ~·;v:J:i;.:;' de CCGv"¡:;O, Directora ( 

/11 
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, la Escuela ·?¡or:r.:al :;'2 4 di! la Capital; 

?rofeso::, L;¡is Z. S_~LI::AS! DL'cctc;¡;, dé! la Escuela 

Hor:nal Hi::ta "Ju~n :S. Alb~rdi" de Tucu:r.án;.r

Proi'"sora Lidia C. de LCUG?:LI:i, del Instituto ~;a

ciona1 Suprio:::, dJl ?::ofeso¡'.,c.o de la Capital; 

Escuela 

Di¡'scto:'a de la 

u:liversidad del 

Sur.
ARTICULO 3Q.- ..;ct~é::"á CO!::lO S·3c4."etaria d3 ..~ctas d·:; la CO:li

Si6n 'a "fe d"l v"', 'a~ta'r1~to ,." Tn·'~r.·~c1 o'~ y DO"'U·"~·1t··_ _ .. , ..í. '"' ~ t:.. .... '''''!~-'¡'' .,..."" .. J. I...l.. ,....... '-'~ ,.Cl, __.1. ......... :.. ... <:.

I 
M.C. E. 

"\ 
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,f.l'. ." . I ('k? /1 ;p / ."
Q./'FlotfJ,~<tz.to (te (cu/oao JI \.Jattcac(()n 

r(jllJe¡o. ~A:;(;iona!de rtducucú:n 

• ..,BCENOS AIRES, 7 de junio de 1.971 
J 

SEÑOR MINISTRO: 

Tengo el agrado de dirigirme a V.E. en cumpli
miento de la Hesolución Ministerial n* 1734, del 1* del corriente, para remitirle 
el informe requerido en su Articulo 2*, el que consta de tres partes: 

• I - Estado aetual de la reforma educativa. 
ll- Consecuencias inmediatas de)a suspensi6n de las medidas 

de aplicación. 

I 
 ID- Anexo Documental, integrado con: 

A - Documentos normativos. 

B - Documentos técnicos. 

C - InformaCi6n periodrstica. 


En cuanto a las consideraciones técnicas relativas 
al sector y las alternativas operacionales que tiendan a sustituir o modificar los 
pr0.yD~tc~ ~~~Rre~dI0~~, .q l}i1A ~A refiere el Artículo 3*. ruego a V. E. me díspen
se de su elevación, debido a la necesidad de contar previamente con precisiones 
de polrtica educativa que orienten esas modificaciones o sustituciones y con una 
evaluaci6n que las aconseje. 

Saludo a V . E. muy atentamente, 

, ~ -rVL 
........... f',·' t ' _ . < 

A S.E. el señor Ministro de Cultura y Educaci6n 
doctor D. GUSTAVO MALEK J 
C6rdoba 831 

L:BUENOS AIRES 
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lNFORME REQUERIDO El'< EL Art.20 de la RESOLUCION no 173,1/71 

1 - ESTADO ACTUAL DE LA APLICACIOl'< DE LA REFO~ EDUCATIVA 

En jurisdicción del Consejo Nacional de Educación la reforma educa
tiva consiste en una serie de experiencias ini<.:iadas, algunas en el curso 
escolar 1970 y otras durante este año. 

Proceso de experimentación de los niveles element.al e intermedio. 

Tales experiencias se están llevando a cabo con distinta intensidad, 
pues abarcan en unos casos ambos niveles de la enseñanza básica y en 
otros, sólo el elemental o sólo el intermedio. Asimismo es diverso el 
ámbito geográfico en que se desarrolla y fue diferente el proceso de im
plantación, la selección de los establecimientos, la preparación del per
sonal, los in,struffientos curriculares y los apoyos técnicos. 

Para facilitar la comprensión de todos los aspectos señalados, se 

han clasificado las experiencias en cuatro grupu>;; l. - ',Ikn't;x¡;.cl-ie¡¡;:ia; 

2. - Experiencia Extendida; 3. - Experiencia de la Cuña Boscosa; 4. - Ex
periencias en Escuelas Nacionales conducidas por las Provincias. 

En cada uno de estos grupos se dividirá la información en cuatro 

subtítulos: Establecimientos, Personal, Curriculum, Apoyo Técnico. 

Además, cuando corresponda, se distinguirá la ubicación geográfica en 

que tiene lugar la experiencia. 


Se agrega la estadística de los aspectos cuantitativos de la implanta
ción de la reforma. 

** 
1. - Microexperiencia. 

El programa educativo anunciado el 11 de septiembre de 1969 ?or el 
entonces Secretario de Estado de Cultura y Educación doctor D. Dardo 
Pérez Guilhou, se refirió a esta experiencia en los siguientes términos: 
"El programa educativo que hoy se anuncia se llevará a cabo a través del 
siguiente procedimiento: lo - El año 1970 será dedicado fundamentalmente 
a la planificación minuciosa de la aplicación de la reforma; la elaboración 
de planes y curricula; la consulta permanente; la explicación y divulgación 
del programa en todos los sectores de la población y la capacitación del 
personall €aico y docente que participará en el mismo. 

.!! ..J 
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.// Esta estructuración se experimentará parcialmente en un reducido 
rnúmero de establecimientos a fin de permitir un cuidadoso seguimiento

y evaluación con el objeto de ajustarla en todos sus detalles y extr'aer er 
seflanzas ¡:ara el futuro". (Política Educativa, Bases,:,~, 87). 

Conforme con este anuncio, por Resolución nQ 261 de15/3/70 (Anex 
A, 1) se dispuso la realización de la Microexperiencia que durante 1970 
abarc6 los ;}rimeros ciclos de los niveles elemental e intermedio y se al 
plío en 1971 al 2do. cieJo elemental y 1er. año del 2do. ciclo de interme 
de acuerdo con lo dispuesto por la Resolución nQ 1271 del 22/7/70 (Anex 
A,7 ).' , 

1.1.- Establecimientos: 

La designación de los establecimientos, se efectuó a propuei 
ta del Consejo Nacional de Educación, previa aceptación del personal di· 
rectivo de los establecimientos seleccionados, por la Resolución no 263 
de15/3/70 (Anexo A, 3), Y recayó en los siguientes establecimientos dE 
la Capital Federal: 

Esc. no D.E. Nombre Dirección 

14 4Q "Agustfu Cafarena'! Necochea 1136 
13 4Q "Rca. de Chile" Suárez 1145 
23 18Q "Portugal" Morón 4460 
11 130 "Ponciano Vivanco" Oliden 2851 

1.2. - Personal 

Las plantas de personal de las escuelas de Microexperienci 
se reforzaron con un nuevo cargo de maestro de grado destinado a las! 
vas áreas incorporadas al currículum. 

La atención de los 30s. aflos se realiza con profesores des 
dos entre los docentes in:-criptos para interinatos y suplencias en la er 
-.lanza media que acepta la invitación de pa'rticipar en la experiencia, d 
cuerdo con la Resolución 110 del 7/1/71 (Anexo A, 24). 

Además, se cre6 el cargo de Maestro Coordinador entre 1, 
profesores del 3er. ailo a fin de interelacionar las distintas asignatur, 
evitar el sentimiento de despersonalización que experimentaba el alun 
al pasar a la escuela secundaria. Para ese fin se destinaron 4 cargos 
maestros de grado, por Resolución 1020 del Consejo Nacional de Edu< 
del 12/3/71 (Anexo A,30). 

El entrenamiento de los maestros dentro del horario esco 
se consiguío casi en forma total, con las únicas excepciones en el ár 
de Ciencias y, sólo en el caso de dos escuelas de jornada simple, en 
Matemáticas. Esto ha sido posible al realizar el entrenamiento escue 

f:pLpor escuela y al utilizar las horas libres de los maestros de gradQ o 
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• 
e'lio de ~uá'u!(111 ?f!ducación 

Id,/O ~(¡ciolla/de 'gdltcacü:n 

¡-./// de área en el nivel intermedio;horas que fueron atendidas por los ..., 
maestros especiales. Esto implicó el desplazamiento de los expertos a 
todas las escuelas de la Microexperienci.a. "~ 

El entrenamiento en el área de Ciencias se realizó fuera del 
horario escolar los días miercoles y sábados, e n las instalaciones de la 
Escuela Normal de Profesores "Mariano Acosta", para todos los maestros 
de los grados y años en e''l)eriencia. 

I En Matemática. este entrenamiento, fuera de horas de clase, 
sólo se realha para maestros de las escuelas de jornada simple y en for
ma tem.,Qral. 

i 
El entrenamiento en las áreas y asignaturas mE vas, y en lasI 

I 
 asignaturas con renovación total de contenidos y mEf odología se realiza: 


I 

a) mediante la presentación de los nuevos contenidos de acuer


do con la organización lógica del área o asignaturas y 


b) desde el punto de vista del aprendizaje del atea o asignatura. 
En este caso los expertos proporcionan instrumentos y téc ~ 
nicas - por ejemplo guías - y conducen al maestro en la pla
nificación de las unidades correspondientes. 

Los maestros especiales participaron de cursillos dictados en 
la sede del Consejo Nacional de Educación por los expertos de Música, 
PlástiGl e Inglés, y en el centro de Educación Física de un cursillo sobre 
dicha materia dictado por personal especializado del mencionado centro. 

Dentro del área técnico-económica la actividad técnica requi
rió que el experto y los instructores condujeran personalmente a nivel de 
aula el proceso de aprendizaje de los alumnos, 'con 10 que se consiguió si 
multaneamente el entrenamiento del maestro y el desarrollo del ~rograma. 
En mayor o menor grado, sucedió lo mismo con las materias del área esté
tico-expresiva. 

1. 3. - Currículum 

En 10 que respecta a los contenidos de la ensefianza, la Micro
experiencia Educativa adoptó para el ciclo lectivo 1970 los anteproyectos 
de curr ícula elemental e intermedia elaborados por la Oficina Sectorial 
(OSDE). 

En el nivel elemental se aplicó el anteproyecto citado con algu
nas adaptaciones. ExcepcionalmeniE, se reelaboraron los contenidos de 19

fjEradO Matemática. ..J 
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r. / / / / 	 Con respecto a los contenidos de Nivel In~~dio la situa-I 
ción fue similar. Por otra parte se introdujeron algunasadaptaciones en 
el área Técnica~ económica; además se incluyó la enseñanza de una se
gunda lengua. 

A 10 largo del afiO los expertos trabajaron en los reajustes
'" de los contenidos de las distintas asignaturas. El resultado fué la obten~ 

ción de las Bases curriculares aprobadas para la implantación de la ex
periencia extendida. 	 ' 

En 3er. añO los contenidos curriculares de Matemática y Len
gua han sido elaborados por los eX¡éertos de la Microexperiencia; los de 
Técnica por el COl";'ET y los de Economía por ANEMS. Para las otras á
reas y asignaturas se adoptaron los contenidos del anteproyecto de CurrÍ' 
culum, elaborados por la OSDE (1969). 

L 4 - Anovo Técnico 

La experiencia está apoyada en la conducción de un grupo cor 
tituído ¡nr la Resolución 261/70 (Anexo A, 1) Y otro grupo de Supervisión 
tegrado por un sector de inspectores y otro de especialistas en Psicoped' 
gogía, Evaluación, Administración, Matemáticas, Lengua, Ciencias Soc 
les, Ciencias, Educación Física, Música, Plástica y Actividades Prácti· 
caso Los integrantes de estos equipos fueron designados inicialmente ¡:OJ 

Resolución 262 del 5 de marzo de 1970 (Anexo A, 2). 
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2. Experiencia Extendida 

La experiencia extendida está fun;l~ambién en el men 
saje delll de septiembre de 1969 que anunci6 el Programa Educativo. El párrafo 
citado anteriormente continúa asr: " ... 2* En 1971 se extenderá la aplicación de la 
nueva estructura con sus planes y su ré¡¡:imen de evaluación y promoci6n, en divel 
sas regiones del pars previamente sele:cionadas y programadas v a mulO experj 

mentl),l. Esta experienciaabareará protablemente el área urbana de las ciudades 
más importantes del pafs;Yde localidades medias y zonas suburbanas '.' (palmea 
Educativa.- Bases, pag.S7). , 

Para su mejor comprensión se distinguirá el ámbito geo· 
gráfico de aplicaci6n de la experiencia, según que ésta se lleve a cabo en Capital 
Federal o en Tucumán. 

2. l. Establecimientos 

2. l.!. Capital Federal 

De acuerdo con lo aprobado por el señor Ministro, el señor Subse
cretario de Educaci6n solicitó (MemOl'ando del 20-7-70) al Consejo Nacional de 
Educaci6n la nómina de establecimientos ubicados en la Capita I Federal, en los 
cuales se aplicada el currículum del primer Ciclo de los Niveles elemental e in
termedio. Para la selección de los establecimientos siempre de acuerdo con las 
instrucciones recibidas en dicho Memorando, se tuvo en cuenta la ubicaci6n, el 
estado del edificio, situaci6n de revista del personal e inclusión de escuelas de Jo 
nada Completa y Simple en un número aproximado al 20 r;:c del total. 

La propuesta de los establecimientos fue realizada por las Supervi
siones Escolares de cada Distrito, de acuerdo con las constancias obrantes en el 
Expte.N*11.121 -CNE-70. y la n6mina confeccionada de acuerdo con dichas propuel 
tas fue elevada el 14-8-70 al Subsecretario de Educaci6n. 

La inclusi6n de las escuelas propuestas en la Experiencia de 1971 
fue dispuesta por la Resolución N*18í:>5 del 10-9-70 (Anexo A, .9 .. ) y completada p( 
la N*2532/70 (Anexo A, L5..). 

La determinaci6n de cuáles de los establecimientos selecciouados 
aplicarran la. experiencia en el Nivel elemental y cuáles en Elemental e Intermedie 
fue efectuada por Resoluci6n N*771/71 -CNE- (Anexo A,.2.& l, como consecuencia e 
las respuestas efectuadas por los Directores a la cot1bulta sobre la factibilicl&d de 
implantaci6n de ambos niveles, según consta en el E:xpte.N*1l47 - eNE-/7l. 

2. L 2, Tueumán 

..J 

///. 



6 

uo. de ?c?u4'u~a !/ 'iEducadón 

40/0 zII{¡"¡o",,!de 'if!,/ucari,:,., 

JI • 
r La nómina de escuelas de Tucumán en que se efectúa la experiencia figura .., 

en el Anexo 4 de la Resolución n* 1885/70 (Anexo A, 9 ) Y fue confeccionada por 
el Supervisor Jefe de Escuelas Comunes de Provincias Zona Primera, quien se 
trasladó :ü efecto a Tucllmán. De di cha nómina debe excluirse la Escuela n* 28 
porque funciona en el período septiembre-mayo. La experiencia en esta Provin
cia se limita al primer grado de nivel elemental para facilH~ coordinación 
con la experiencia que se realiza en 20 escuelas provinciales; ~ que alcanza sólo 
hasta dicho grado. 

2.2. - Personal. 

2.2. L - Capital Federal 
El personal que participa en la experiencia es erque normalmentE 

se desempeña en las escuelas y secciones de graao a ella afectados y fue prepara
do en sucesivos seminarios y cursos de perfeccionamiento cuya realizaci6n se 
dispuso por Resolución n* 1886 del 10/D/70 (Anexo A, lO ). Tal actividad de per
feccionamiento comprendió el personal de supervisión, de dirección y docente 
y tuvo lugar en las siguientes fechas: 

al Seminario de Supervisión (5 al 16 de octubre de 1970), con participación de 
los Supervisores del Consejo Nacional de Educación designados por Resolución 
CNE n* 3526/70 del 25/9/70 (Anexo A, 12 ). 

b) Cursos para Directores (2 al 27 de noviembre de ¡lt'IU), cuya reahzac16n 
fue aprobada por Resolución CNE n* 4454 (Anexo A, 20 ). 

e) Cursos para Docentes, aprobados por Resoluciones CNE n* 4903/70, n < 866 
71, n* 1420/71, n* 2507/71 y n* 2528/71. (Anexo A, 23, 29,35,37,38) respectivamel 
te). 

La fecha, organización, duración y contenidos de los Cursos, nó
mina de profesores y detalle de material entregado, asf como el mlmero de par
ticipantes y la evaluaci6n de sus resultados, se incluye en el Anexo B .. 

En las escuelas de nivel intermedio fue necesario ampliar la plan 
ta de personal con un nuevo cargo de maestro de grado para la atenci6n de las nUE 
vas áreas curriculares. Con tal motivo, se dict6 ia ResoLuci6n CNE n* 1112/71 del 
18/3/71 (Anexo A. 33) que dispuso la transferencia de 56 cargos sobrantes. 

En cuanto a la situaci6n de los docentes dc las escuelas de nive1 
intermedio, se contempla en la Resolución n* 110 del 7/1/71 (Anexo A. 24). 

2.2.2.- Tucumán. 
La preparación del personal a cargo de la experiencia en las eSct 

las de Tucumán se realiz6 también en tres etapas, correspondientes a sus distint, 
niveles jerárquicos. Los supervisores asistieron al seminario realizado en octub 
de 1970. El personal directivo particip6 del seminario organizado conjuntamente (n. las autoridades provinciales en Tucumán entre el 9 y 19 de diciembre de 1970, de 

t1 Lacuerdo a las Resoluciones n* 1 y 23 del Consejo General de Educaci6n (Anexo N. 
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638 de la Secretaría de Estado de Educación y Cultura (Anexo A, 17 i:.t!'rpersonal 
docente asisti6 al Curso realizado entre el 1 * Y el 31 de marzo de 1971 en coordina
ción con el Consejo General de Educación de la Provincia, en el Instituto de Per
feccionamiento Docente que de él depende, y de acuerdo con la Resoluci6n n* 8 
del Ministerio de Gobierno, Educación y Justicia ,del U/l/7l (Anexo A, 25 ), 

La organización, duración y contenidos de los Cur
sos, asr como el n11mero de participante3, se incluye en el Anexo B" 

2.3, Curriculum 

2.3.1. - Capital Federal. 

El Poder Ejecutivo, por Decreto n* 1301 deI3l/3/70 (Anexo A, 4) 
autorizó al Ministerio de Cultura y Educación para aplicar con carácter experimen
tal los planes de estudio que resulten necesarios para la realización de ia rerorma 
educativa. 

En uso de esa aurorización, por Resolución n*1270 
del 22/7/70 (Anexo A, 6 ) se encomienda a 1 Consejo Nacional de Educación la di
rección de los trabajos destinados a la redacción del proyecto de curriculum para 
nivel elemental. 

Esta tarea tuYO en cuenta como elementos de base 
los anteproyectos elaborados por la OSDE y el CENIED, que fueron analizados por 
el Cuerpo de Supervisores del Consejo Nacional de Educación y el Grupo de Traba
jo, integrado por docentes dependientes de este Organismo, conducido por la Aseso
ra, prof. Marta Assorati. 

A ese efecto se realizaron reuniones con los integran
tes del Cuerpo de Supervisores que tiene su asiento en la Capital Federal, de acuer
do con la siguiente programaci6n: 22 de julio, reunión con Supervisor Jefe, Super
visores Regionales y Secciona les de Capital; y ese mismo dra, con Supervisores 
Jefes y Regionales de Provincias Zona Primera y Segunda. 23 de Julio, con Super
visores de Escuelas de Capital. 24 de julio, con Supervisor Jefe, Regionales y 
Seccionales de Escuelas Modales. Y el 27 de juliO> con Supervisores de lVlaterias 
Especiales y Dire,ctor del Instituto Bernasconi. 

Las respuestas a la consulta al Cuerpo T.:lcníco y 
el documento final se agregan en el Anexo Documental B,2.313ft, Dicho documento 
titulado "Bases para el Currículum de Nivel Elemental", que corresponde al Pri
mer Ciclo de dicho nivel, fue elevado al Ministerio de Cultura y Educaci6n con 
fecha sept./70 y aprobado con carácter experimental por Resolución n* 2300 del 
\ylO/70 (Anexo A, 14 ). Por Resolución n* 3031 del 22/12/70 (Anexo A. 19 )fue-:.J 
ron aprobadas algunas modificaciones a dichas Bases. 

.// 
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I En cuanto a la elaboración del curriculum para el..ll.r~~l intermedi;;¡ 

fue encomendada por Resolución n* 1862 del 8/9/70 (Anexo i\, 8 "'j!t una comisi6n 
integrada por los Presidentes del Consejo Nacional de Educaci6n, Consejo Nacio
nal de Educaci6n T6cnica y los Directores Nacionales de Educaci6n Media y Supe
rior y de Enseñanza Privada. Este último por Resoluci6n n* 1964 (Anexo A,ll). 

Corno resultado"de los trabajos de esa Comisi6n se elev6 en febrero 
de 1970, el proyecto de "Bases para el Curriculrnn para Escuelas de Nivel Interme
dio" que fue aprobado por Resoluci6n n* 233/71 (Anexo A, 27 ) del 1l/2/71. 

2.3.2, - Tucrnnán. 

Los primeros grados del Nivel Elemental de las 39 escuelas selec
cionadas en Tucumán, experimentan un curriculum elaborado por el Consejo Ge
neral de Educaci6n de esa Provincia. 

2 .. 4 .... Apoyo Téenleo~ 

2.4.1. - Capital Federal. 

La experiencia extendida se realiza sobre la base del principio se
gt1n el cual la supervisi6n de su desarrollo debe realizarse por los 6rganos perma
mentes de Supervisi6n, para evitar el aislamiento y artificialidad de la experien
cia. Sin embargo, para reforzar esa acci6n, se constituy6 por Resoluci6n n* 655 
del 12/3/71 (Anexo A. 3, luna Comisi6n Coordinadora para la aplicaci6n de 
la experiencia, integrada por los Presidentes del Consejo Nacional de Educaci6n, 
Presidente del Consejo Nacional de Educaci6n T6cnica y Directores Nacionales de 
Educaci6n Media y Superior y de Enseiianza Privada. Esta Comisi6n está asistida 
por un Grupo de Trabajo Técnico integrado por representantes de los organismos 
intervirJentes, designados por Resolución n* 656 del 12/3/71 (lmexo A. 32 l, y 
un Grupo de Trabajo de Expertos integrado por personal contratado yadscripto 
que tiene por funci6n elaborar los documentos de trabajo necesarios para la implan
tación de las bases de curriculrnn, asesorar a su requerimiento al personal a car
go de la experiencia e informar a los sectores de la opini6n que lo requieran sobre 
el curso de aquélla. 

Ademá.s, en jurisdicción de las 4 SeccIona les de Capital, se han cons
tituido grupos de apoyo integrados por docentes en "comisión de servicio lT 

, que 
cuentan con trtulo de Profesor en Ciencias de la Educaci6n. Psícopedagogos, Mé
dicos y Asistentes Sociales. 

El organigrama de la estructura y relaciones de los grupos de apoyo 
técnico, se agrega en el Anexo Documental':B". 

http:r;yf~c�o.na


9 

. .le ~ultuw y tJfclucaú&n 

'2/Yacionalde 'íflducarü:n 

.// / / • Final.mente, el apoyo tlícnico incluye clases televisadas que 
rdurante los meses de enero, febrero, marzo y abril se concretaron en la trans--I 

mis16n por Canal 11 de los mismos cursos que se dictan en el In.stituto Bernasco
Di y a partir del 1* de mayo se coordinó la programación de tres emisiones dia
rias de medía hora cada una por CanaL 9, Canal Ll y Canal 13, para la trasmisión 
de programas de a¡XlYO al docente de nivel intermedio y elemental y para la comu
nidad y los padres, como compLemento de los contenidos de las Bases para Nivel 
Elemental e Intermedio. Asimismo el material bibliolgráfico ~ enumera en 
el Anexo Documental II B", " 

2.4.2,- Tucumán. 

La conducei,.6n de La experiencia en esta Provincia, se realiza 
coordinadamente con el Consejo General de Educación y actúan en representación 
del Consejo Nacional de Educación, dos Supervisores Escolares pertenecientes a 
la Seecional de dicha Provincia. 

El Comité Ejecutivo que conduce la experiencia está integra
do por la Secretaria de Estado de Educación, la Presidenta del Consejo General 
de Educación y el Supervisor Seccional del Consejo NacionaL de Educación, e inter
vienen en el apoyo técnico el Instituto de Perfeccionamiento Docente de la Provin
cia y el Gabinete Psieopedagógico y Cuerpo Médico Escolar dependientes del Con
sejo Nacional de Educación. 

Se encuentra en trámite de aprobación un proyecto de conve
Dio entre el Consejo Nacional y el ProvinciaL para coordinsr la conducci6n y segui
miento de la experiencia. 

/JL 
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3. - Experiencia de la Cuña Boscosa 

3.1. - Establecimientos. 

Desde 1969 funcionan en Sta. Fe, escue].?s experimentales 
de extensión agropecuaria y artesanía rural, bajo el rég~n de jornada 
completa y la supervisión de la Supervisora Escolar de esa ¡:rovincia, se
norita María Concepción Felichichi. 

Como consecuencia del interés despertado por la reforma educa
tiva, comenzó a funcionai-"a partir de este curso escolar el 3er. Año del 
Nivel Intermedio en 7 de esas escuelas, con el éxito de que dan cuenta los 
telegramas recibidos que se incluyen en el Ánexo Documental. 

La nómina de dichos establecimientos es la siguiente: 
Escuela nQ 5 - La Criolla - Dpto. San Justo 

" 117 - Calchaquí - Dpto. Vera 
!f 51- Vera y Pintado - Dpto. San Justo 
" 346- Colonia El Toba - Dpto. San Javier 
!f 72 Tartagal - Dpto. Vera 
" 235 - Paraje El 17 - Dpto. Vera 
" 212 - Fortín Ulmos - Dpto. Vera 

3.2.- Personal. 

Para la atención de los Cursos en que se realiza la experiencia, 
se dispuso transferir 30 cargos de maestros de grado sobrantes (Resoluc. 
nQ 2583/7ICNE) (Anexo A,39 l, que atenderán las áreas correspondien 
tes. 

3.3. - Currículum 

Se aplica el correspondiente al 3er . año del Nivel Intermedio de 
la Microexperíencia, con las adaptaciones exigidas por el carácter rural 
de la zona de influencia de las escuelas. 

3.4. - Apoyo Técnico. 

La responsabilidad primaria corresponde a la Supervisora Esco' 
lar María Concepción Felichichi, asistida¡nr los organismos permanentes 
de la Supervisión General Pedagógica. 
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r4. - Experiencias en escuelas nacionales conducidas por fas ProvinciasI 

La realización de experiencias de reforma en juri!;l~ión provincial, 
determinó a los organismos de conducción educativa de l~s provincias de 
Entre Ríos, San Juan y San Luis, a solicitar la afectación de escuelas na
cionales situadas en sus jurisdicciones. La autorización correspondiente 
fue concedida a Entre Ríos por Resoluciones del Consejo Nacional de Edu
cación nQ 3635 del 29/9/"l.0 y nQ 4819 del 24/1'.'/70 (Anexo A, 13 Y 22). La 
participación nacional consiste en algunos casos en la concentración en 
escuelas del Consejo Nacional de Educación de alumnos de escuelas pro
vinciales; en cambio en otras, los alumnos 'de las escuelas naci::males se 
concentran en escuelas de la provincia. 

A solicitud del Consejo de Educación de San Luis, se autorizó la par
ticipación de 5 escuelas de su jurisdicción por Resolución nQ 740 del 13/ 
4/70 (Anexo A, 5), las que experimentaron en 1970 en 1ero, y 2do, gra
dos y en 1971 agregaron 3ero.; la experimentación se amplió a otras 5 es
cuelas por Resolución nQ 1284 del 29/3/71 (Anexo A, 34), 

En cuanto a San Juan, se autorizó la experímentaclún en lus prllIleI'Ut 

grados de dos escuelas y la afectación como escuelas-testigo, de otras do 

4,1. - Establecimientos: 

Entre Ríos Nivel Intermedio 

Escuela nQ 71 - Villaguay 

11 11 72 - Villaguay 

11 11 209 - V'll
1 aguay 

" " 23il - Villaguay 

11 11 144 - María Grande Ia. 
11 11 17 - Victoria 
11 11 49 - Victoria 


" " 73 - Nogoyá 

11 11 10 - Colón 

San Juan Primer grado Nivel Elemental 

Escuela nQ 72 - Punta de Rieles 

11 11 101 - Villa del Carril 


;:S;.:a::;:n:...;;;L::.:u:::i:::s'--_--=N;.;.T;;;.iv;.;e::.:l:...:::E:;I"'e;:.m=e::n:::ctal - lo, y 2do, grados 

Escuela nQ 3 - Estación Balde 

11 11 24 - San Francisco 


./ / ..J 
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San Luis - Nivel Elemental- lQ y 2do.grados (contin.) 
Escuela nQ 34 - San Luis 

" 50 - Mercedes "~ 
JI 138 - Justo Daract 

Escuelas nQ 1 - San Roque - lero. a 3er. grados 
JI 180 - San Luis 
" 105 - Villa Mercedes 
" 2;.U - Villa Mercedes 
11 283 - Juan Jorba. 

4.2.- Personal 

El personal que participa en la experiencia es el que normal
mente se desempeña en las escuelas y secciones de grado a ella afecta
dos y fue preparado en Seminarios y Cursos organizados por las respec
tivas autoridades provinciales. 

4.3.- Curriculum. 

EI cUl-ricülu..úl qu.:...: C.Apt:5riUlt;¡Ü<iri las escuela,.s es el elabul'i:Hlu 
por cada jurisdicción provincial. 

4.4.- Apoyo Técnico. 

Está a cargo de los organismos provinciales. 

http:Q/�{�ciolla!,.fe
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JI - CONSECUENCIAS INMEDIATAS DE LA SUSPENSrON DE LAS MEDIDAS 

DE APLICACION. .~ 

1. - Microexperiencia. (1970-1971) 

A - Alumnos. 

al Dificultad de determinar las equivalencias de los estudios cursados por 
los 107 alumnos inscriptos en el 3er. año del nivél iniermedio. 

b) Dificultad dc tales alumnos para proseguir estudios por la distancia a 
los establccimientos de nivel medio y por la condición socio-econ6mica de los 
padres, especialmente los de la 'Escuela n* II del Distrito Escolar n* 13*. 

c) Privación de las ventajas de la orientaci6n, de los aprendizajes del área 
técnico-econ6mica, de la promoci6n automática, del desarrollo de actividades li
bres y de la enseñanza individualizada. 

B - Docentes. 

al Cese de actividad del personal designado para la experiencia: 

a.l.- Tercer maestro de área (Expte. n* l676/70 - eNE) 
a.2.- Maestros especiales. 
a. 3.- Maestro Coordinador de 3er. año de nivel intermedio. 
a.4.- Profesor de 3er. año de nivel intermedio. 
a.5.- Maestros Niveladores. 

2.- Experiencia Extendida. 

A - Alumnos. 

a) Dificultad producida por la transición hacia los contenidos curriculares 
y la organizáci6n escolar de la escuela tradicional. 

b) Privaci6n de los beneficios enumerados en el punto A. el 

B ,. Docentes. 

a) Cese de 56 maestros de grado incorporados para atender las nuevas 
áreas curriculares en las escuelas en que se implant6 el nivel intermedio. 

JI .-1 L 
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3. - Experiencia de la Cuña Boscosa. 

A - Alumnos. 

': ..r
a) Pérdida de la posibilidad de continuar estudios por parte de l08170 alum-

nos que, habiendo concluido los estudios primarios y sin posibilidad de seguir el 
nivel medio, se han inscripto en el 3er. año del nivel intermedio. 

b) Privación de los beneficios enunciados en el punto A. c) 

B - Docentes. 

Cese de actividades de los 30 docentes que tienen a su cargo la experiencia. 

4. - Experiencias en escuelas nacionales conducidas por las Provincias. 

Deberá dejarse sin efecto la autorizaci6n concedida a las autoridades provin
ciales con las C0nsecuentes incidencias sobre su proceso de implantaci6n de refor
ma. 

5.- CONSIDERACION FINAL. 

Las consecuencias apuntadas más arriba están referidas exclusivamente a los 
aspectos pedag6gicos sobre los cuales recaerán los efectos de la suspensi6n, pero 
no se refieren a otros aspectos tan importantes como aquéllos, tales como el psi
col6gico, el social o el político. 

No debe dejarse de lado la consideraci6n que merecen los docentes, padres y 
alumnos que adhirieron a la idea de que se renovara la educaci6n que imparten o 
con la que se benefician. Existe en ellos una real zozobra aunque ésta no se mani
fieste como la de los sectores a que se refiere el visto de la Resoluci6n n*l734/71. 

Queda, sin embargo, pendiente la más grave preocupaci6n. La [Xlsibilidad de 
rondar la tarea docente sobre un saber cientffico y de que la acci6n educativa se rea
lice de un modo cada vez más técnico sólo se concibe sobre la base de la investiga
ci6n yexperimentaci6n. Es ésta la primordial inquietud que se plantea ante la pers
pectiva de sentar el precedente de paralizar una experiencia, que no es ni m:1s ni 
menos que tal, por cuanto abarca el 2,570 de las escuelas dependientes del Consejo 
Nacional de Educaci6n. 
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GRUPO DE EXPERTOS 

COMISIOi~ L EVAWACION' y ORIEN'rACIOJ'l 

Angala L6pez Bonel11 

Susana Xifra 

Angela Ca11st1 

l-larina M. de Segal 

Carmen Fern~ndez 

M1.rtha Anteb1 

N'é11da Moschetto 

Nelly Jorré 

Manuel Ossa 

L 
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~('lIje¡'o -;Y1~;Cl'()lIalr¡~ 7td~ICC,'d(,"n 

r • 

• 
1.q.. 	"Un aspecto ds la Gric:tl:~!).ción de PCldres~ La entrevisttt. 

de padres y maestros", An¡;;elu rLpez );\("nalli. 

105. 	B'1.ses psiooló;.:icas dal das"I'l'ollo ~ental, por Harina 

Sezal. 

1.6. 	Bases psicopedagóeicas para el trabajo on ~upv, por 

l-tanuel Ossa. 

l.? 	 Prloera evaluaci6n forreal, por Carmen Elena Fcrnández, 

!Urta An-:"ebi y Hélida Hosohetto. 

1.a. 	Guia de seguimiento, por Susana Xifra. 

1.9. 	AplicaciJn de la teor1a de Jean Pia~et al aprendizaje 

escolar de An~ela C~11sti. 

1..10 	:}tt1onas ele :r. V. sf)~,'re evall~8 e lún., el' iCllta.:ión y traba

jo en grupo en la escuela elemental· e L"lter~tec1ia (20 

guiones y participaci6n en los pro~ramas en pl"qpa.ra

aión) por ¡'¡ari.~ Se,;al, l:~lida Hosohetto y Hanuel Ossa. 

1.11 	IllstrlI~ento <19 "1adio1'~n. !.I0r C .. rnan :¡"er:lo111ó.cz y ;{ólida 

}!Ollchctto. 
TAR4.' AS ?30GRÚ.HADAS 
1.12 IñvestiGuc~on a propósito de los anteoedentes de la pra 
L ~ 
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7i6J1Je¡"O -?jf:.rciolla!df' '0JUC(tcir-:n 

., 
moc16n auto~t1ca a los efectos de la elaboraci6n de 

un documento interno dirigido a las autor1dades, pre

sentando la conclusiones a las que se haya arribado. 

(r.f1rta. .t..ntebi, Carmen Ferrurndoz, N¡;$l1da MdChetto). 

1.13 	Documento anexo de conplenento y/o reformulaci6n de l(".s 

Bases Curri<::ulares en lo referente a Qr1antaci6n (AD.,7;S

la LÓpez 'Bonelli). , 

1..14 	Documento anexo de ampliación do las Bases Curriculares 

en lo referente a Evaluación y Promoci6n (lürta Antobi, 

Carmen Fernándoz" !1~11da Moschetto). 

1.1, Confección de legajo personal y ficha de seguimiento 

del alw:m.o (Susana X1fra y lIell:v Jorré) 

1.16 	Oraanizac16n de las n0m1nas de centros asistencia .es 

los que la escuela puede recurrir dentro de la comuni

dad. (Nelly Jofré). 

1.17 	Documento sobro "Nivel de madurez necesario para el ni 

fío que ingresa a primar grado" (Harina mUler de Segal 

y María Angela calistl). 

1.18 	DocU!l!entos socre la fundamentación psicopedaeóglca de 

las áreas (?<!aría Angela Cal1s't1 y Harina Hüller de S; 

gal) • 

1.19 	Documento sobre "Orio:ltación Pl'o-gocacional" Olar1na ¡, 

ller, Angela L6pez Bollelli. Susana X1fra y Ha.nuel Os: 

1.20 	Guías de evaluación de Curr1culum (Tarea a realizar 

aportes de todo el grupo). 

8 

L 
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• 

1.21 	Guias de evaluaci6n y de t~cn1cas especificas de apren 

d1zaje en grupos para cada una da las materias (E.~ co

laborac16n con los grupos de expertos d~~s distintas 

especialidad'3s) • 

, 

1
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GRUPO DE EXPERTOS 

COMISION 2 PLANEAMIENTO 

• 

L!a Correa de Kretschmar 
 , 
José Le1va 

• 

L 
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COHISION' 2 

l..l. 

,
l..~. 	 De. toz el.,) 1.0, ~~ncu~sta en l~l"OC(1CO dn t:jb:.11.~cicn. 

1.3. 	Orgu~izaoi(k de enol1.ontros clItre los Expertos de las di 

varsas esi0~,turas con los. Docentes de la Experiencia 

Generalizada. 

1.4. 	Coordinaci6n con los espeoialistas da Ciencias Sociales 

unidad did~ctica. 

2.1.. 	Trabaj o de conjunto con cada :l11D. de las cor:::!.si::mes do 

trabajo para presentar esquemas de plan1ficaciln para c~ 

da ura ea las unidades da l~s distintas ~reas. 

2.2. 	Esquema para las unidades didácticas~ exigencias de las 

diversas asignaturas. 

L 
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GRUPO DE EX ffiRTO S 

COIUSIOIl 3 MATERIAS ESP.E:CIAIES 

Carmen Lauriti , 
Ma.riano Giraldas 

L 
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r 

ACTIVIDADES PwlSTICAS 

TARI"AS PFALIZAD1,S 

• 
1.1. Colaborac1~n con el cquto de avaluaci6n para la elabo

raci6n de los items de los boletines para el nivel ele

montal e L~ter~dio• 

1.2 Confecci6n del documento aclaratorio do los items formu

lados en el boletín. 

1.3. 	Confecci6n de los ~uiones para Te1eoscue1a Educativa (C~ 

nal 9 1 13) Nivel elemental e intermedio. 

1.~. Plan1ticaci6n de 5 clases 1e activ1d~Ü6~ libres en escu~ 

la elemental -Teleescuela- por Carmen Lauriti. 

1.$. 	Ficha de evaluación para actividades plásticas, por Ca~ 

lIIen Lauriti. 

1.6. Preparación de unidades diddcticas, por Carmen Lauriti• 

• C 

TAR"r.'AS PFO}FA~{WAS 

2.1. 	Confecci6n de un trabajo sobre aotividades plásticas Po! 

ra la publicación da1 Consejo Nacional de Educaci6n "E

ducación 1 Cambio". 

2.2. 	Análisis del informe de las encuestas realizadas en las 

escuelas de experiencia. 

2.3. 	Programaci6n inmediata de reuniones con los ~estros que 

trabajan en las escuelas de experiencia. 

" 
t ~ , 

L 



'Ítíuj/e/to ele Yf"I/ma y ~{'(Iffmáó" 
9{~,Jt:.1Pj'r¡ 9.~4~Cf'('JJalde ?f!r:/ucaci/n , 

2.~. Preparación dal esquema da uuid~das y fichas de oval~ 

ci&n. 

L 
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o/"'IJe¡O ?,.A{;cioua!r!e- edllct'l('i¿'n 

ep I ., 

EDtICACIo~r FIc:ICA 

- Entrovista por t91ov1s1:5n p:.\ra TolaescuelA Educativt\ (C~ 

001 13). 

- C,nrocc1~~ da loo itc~s para nivel olo~ntal e 1ntúrmo

(1, dio. 

- AamI'e.o16n de los itQ!!Is paro. nivel. elomental o :l.ntorno

dio. 

- Su~roncia.s ~~ra la ancueo~ on las escuelas de 1& oxpo

r1anaia extendida. 

- r~gdn los resu1t~dos dal análisis 7 tabuluo16n do la en 

cuesta se de11~1tarán las taroas a realiz~r. 

L 
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GRUPO DE EXPERTOS 

.,~ 

COMISION l¡. L ::NGrrA. 

Susana c. da Rodr!guez , 


María ¡,ntonia Be:L1ñeof'f' 


Maria del C. Fran;;1 


L 




1 
:e,u,~le~w ele '?;tá'taa y ~'elf{raáón 
~(jI¡;je¡(J <2/j~(;iona!(/e (;rh.ecaci':f/ 

•1
~.AR'Et,S ~~:c.; ~J!Z.t,. D.~S 

l. Redacción d.e 20s i tet'lS de Lengua. para los Boletines de 
Ce.l1f'icación de los niveles Elemental e Intermodio. 

2. 	Explicación de los itoms da Lt?nglla en 01 It9cUlllento anexo 
para la intarpratacion de los nuovos Bolet~ de Oalif'! 
c8.ción. Q 

Q(El material de loo ~~tos 1 ~ 2 sa anexa al informe del 
equipo de Orientación ~ Evaluación), 

3. 	Expl1cac1ó:.1. da contenidos para al curso de Metodolog1e. de 

la Longua en 01 Uival Elemental a emitirse en Talaescuala 

Pr1:mar'.a* 
3.1. fut'ldal'llentacion 
3.2. Gr$Xlática doscriptiva 
3.3. Loctura 
3.4. Irdeiación Literaria 

3.6. Composición oral ~ escrita 

4. 	Exp11cacion de contenidos para el curso da Metodologia de 
la Lengua ..Primera etapa- a e:::it,irse on Teloint9-T'lJadial 

4.1. Fundaoantación 
4.2. Granática doscr1ptiva 

4.2.1. Aspecto sintáctico 
4.2.2. Aspocto Dorfológieo 
4.2.3. Aspecto semántico 

(En los tres as~ecto~ se tratas 
1.. Aclaracion toó~!ea 
2- Exper1on~ias da a~end1zaje) 

'S. 	Correecion de los gu:1.or.es 1 y 2 de Tl'Jleintermedia. 

6. 	Doctt::O!lto !:¡Q 1 pro:':l '.os docentes (l:1e r:.l.~ !:;1cipa."l Gn la 
Exper1encia E:li:tero1d4. ltivel Ele!!:ental. Inf'omac1on básl 
ca para el docente .. 

L 	 .J 
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9/fÍi1!fJleltO de ?'?'¡/Ima lf 'l:!cf,u:ar:itfn 

1f(il/.1ejr. Q/1~cir'J/a!,1e 0rlt(é4Ctu"(,Ú 

1. 	Documento RO 1 para los docentes que part~c~pan en la 
El:periencin Extendida. Nivel IntsI'l!1edio. Información 
básica para el docente. .~ 

8. 	Corrección de 100 guiones 1 al 14 para Te1ascue1a Prima
3.'119., por SUSI?:n8 Cazenavo el.:! F.odrig:uez, Haria del Camen 
Francla y Haria Antonia Balnicott • 

• 	 , 

1. Guia didáctica para N~vel Elemental -Grados ~g, 2Q :r 3Q

Documentos Ng 2, 3 :r I.¡.. 

2. 	Guia didáctica para Nivol Intermedio -ArlOl lD- Documento 
NO 2. 

3. 	Gui. NO 2 Escuela e1ementall COI!1pos~ción a) f'r.md81llent,Sl 

grada. 

lt. 	Guia NO 2, Escuela Intermedia -Gramática. descriptival 
a) &s})€Icto s~ntáct~co 

• 	 l. Realización de guias d~dact~cas. 

2. 	Evaluación constante de las msmas y por términos. 

3. 	Esquemas para la actuaeión de los especialistas en Cien
cias de la Educacion, integrantes de los grupos de apoyo. 

I.¡.. Evaluación constante y por términos dI;) dichos esquemas. 

~. Cl1B.rlas de d~vulgación con los padros de fali'dl1a. 

6. 	,Articulo::: en "Educs,ción y cxlbio". 

7. 	Reuniones aclaratorias con los docentas que partic~pan en 
la cx.periencia extendida, d~vid1dos por distritos. 

L 
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8. 	Supa:rvisión de los suiones preparados por el Departamento 
de ':",lev1sion Ed,ucat1va. 

9. 	Supel"V1~ión. da les guiones tres al ocho 7 de ',~eestl"1lc
turació!l dO los guiones Ui...:l y dos 'p:rep"-l"~OS pór el Dapa~ 
te.;Jl<t!lcr) o.e Tacnolog:l.a. 

10. 	Prepara,;.¡:Lón do Mr.teni.c1,os para la segunda etapa de Ketods¡ 
log:1a. dt) la Long¡J.a· n' 0l:ll1tiras en Telaintel"llled1a -Supe..--v1 
sion dS! l:j~~ gu;::.ones. 

11. 	I!wc§t:l.,qN~.2ll ngtlR.<:,;ogic§: 

11.1. 	IrNcsti~ación sobre las mevas concaptua11zac1QM!3 
en el. plano de la sena."'ltica, a fin de replantear lo 
'1\10 sobre esta ciencia aparece en los textos da uso 

L .J 
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GRUPO DE EXPERTOS 

COHISION 6 NATEYJ\TICA y CIS::CIAS NATUR1>LES 

Nélida Filloy de Ciraldes 

Nicolás Terreni 
" 

L 



l _____ 

1

MATE:MTICA 

1.1. 	Coreeccion de los euiones p~ra los cursos de T.V. en los 

canales 9 y 13'. 
y 

1.2. 	Grabación ¡::ara Te1eescue1a Educativa ( Calla1 13) sobre 

el tema" Fundamentos y metodología de la I~ate¡¡;ática mo

derna". 

1.3. 	Redacción ds los items ~ara el boletín de calificaciones 

de nivel elemental e intermedio. 

TAREAS PF.OGRA~l\DAS 

2.1. 	Confecci6ne guías didácticas que tendrán como tema; 

Planificación d' unidades. Ejer.lp10: Introducción de n:íme

ros racionales. ( 3er. grado Nivel Elemental). 

2.2. 	Confacción de un artículo ~,ara Educación y Cambio" so11 

bre La importancia de 1", eta,a pren mérica".11 

L 
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P./4ti,iJlmo ele ?!u!lma fI ?f:'r/uwción 


Yf~,}IJ,~i(í. {:;:/f:;Ci~Jt(1<de rtiJucarü:n 


J. 
,
CIENCIAS NATURALES 

TAREAS 'REALIZADAS 
-.,....-:

1.1. 	j)ocumento NQ 1 para nivel elemental. "Con\!e'ptos besicos 

de ecolo(:ía" y Glosario Mínimo. 

1.2. 	lJocumento NQ 2 Sugerencias Jara el "esarrollo de la la. 

unidad de Pr1::.e'r 
" 

grado de nivel elemental. 

1.3. 	.uocumento NO 3 l:iugerencias para el desarrollo de la 28. 

unidad de rrimer grado de nivel elemental. 

1.4. Documento NIl 4 SUJ'erencias. para el deséirrollo de la 3a... 

unictad de primer grudo de nivel elemental. 

1.5. Documento NQ 5 Sugerencias l>ara el desarrollo de la la. 

FlAunnn ro cr1'l~rl f"\ de n-1"u." 00' 1':1.1"1',.6" ....... 1
m"til1"o de . -;..;,._--- o-'~ -~ . .' "-" ~ '_' "".·~-'_"v_'" _'-:' -'_ '" 

1.6. 	Documento NQ 6 SugerenCias para el desarrollo de la ;¿a. 

unidad de segundo grado de nivel elemental. 

1.7. 	Documento NQ 7 Sugerencias p~ra el desarrollo de la 3a. 

unidad de segundo grúdo de nivel elemental. 

1.8. 	Documento NO 8 Sugerencias para el desarrollo de la \¡a. 

unidad de segundo grado de nivel elemental. 

1.9. 	Documento NQ 9 Sugerencias ¡::ara el desarrollo de la la. 

unidad de ler. af,o de nivel intermedio. 

1.10 	Documento NQ la S'¡gerencias para el desarrollo de la. 

2a. inidad de ler. año de nivel intermedio. 

1.11 	DOcUffiento Na 11 &ugerencias ;ara el aesarrollo de la 

3a. unidad de ler. afio de nivel intermedio. 

1.12 	Documento Na 12 Su,'erencias J:lra el desarrollo de la 41. 

unidad de ler. año de nivel intermedio. 
L 
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1.13 	Documento 13 Consideraciones f;et;erales sobre los conte

nidos de 13 bis d0 Ciencias F!sico-Qu!8icas de nivel in

tel'medio. 

1.14 	DOCtlmento 14. Consideraciones generales sobre los conteni

dos de lQ y 2Q Y 3Q 'rado de Ciencias F!sico- Quiciicas 

nivel ele'Jontal. 
" 

1.15 	Elaboración de los i te!.1S para el Boletín de Caai'icaciones 
• 

del nivel eleoental e inter~edio. 

1.16 	Confecci6n del documento aclaratorio de los items formu

lados en el boletín. 

1.17 	Est'¡dio de los docu,":lentos de trabajo publicados por el 

Consejo Nacional de ~ducación hast¡; la fecha. 

1.18 	Grabación rara T.V. educativa ( Canal 13) sobre el te-::al 

"Enfoque 	de las Ciencias Natural;:>s en las nases para el 

Cú,'riculllln de los niveles ele:nental e intermedie. 

2.1. 	ClIr.iecció:, de las Gías para el desarrollo de las unid,, 

des corres~ondientes al seg l 5niv ato del niv:l inter~ediD. 

2.2. 	Confección ~e artículos rara la ;ublicación ¿el Consejo 

N"cional de Educación "Educación y CáI:'lb101!. 

2.3. 	An~lisis Je las encuestas realizadas en las e_cuelas de 

experiencia. 

2.lt. 	ProGramación de re'.lniones C~_:1 ;:,a,:stros que se ,;ese::.r_ef.an 

en las escuelas de ex,eriencias. 

Confección de guias soble ¡,!ecanislllos de aó.a¡:t"ción en 

y peces.
L 	 .J 
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CO\~L.lU .\ \C!O\ \1. DE ElllC \ClU\ TEC\IC.\ 

:\1 E :'.1 () H A ::\ D t: :\1 

N* 862 

De! Presidente del. Conseio Nocional de .1/ señor Ministro de Culturo y Educación 

Edu coción Técn ico Dr , Gustavo MALEK 

Dr. Césor Reinoldo GARCIA 

.. 

\))1-< 

AWlllo: Informe Resolución Ministeriol N* 1371 


I{..W 
De acuerdo a los térrriQos-de lo Resolución Ministerial N* ~ cumplo en 

informar a S.E. que en el área de lo Educación Técnico,_ la reforma educativa estuvo única
• ,mente en proceso de estudio y análisis o carga del Gabi:~ete P'edagógico. . 

Por otra parte, en distintos informe,' y reuniones can el equipa ministerial se 
señalaron los inconvenientes que lo aplicación de esta reformo podría provocar en esta rama 
de la enseñanza. 

La acci6n del CONET se lirritó a lo aplicación del denomincdo Pro)'ecto 13 
de Profesores de tiempo cOrépleto, en dos escuelas de su iurisdicción -ENET N* 16 de Capi
tal y EN ET N* 1 de San Jus!o-. Este Proyecto, que representa una experienc ia colateral de 
la reforma, se estima conveniente continuarlo, por lo menos hasta la finalización del presen
te cursa lectiva. 

• 

En sfntesis, en el ámbito de la Educación Técnica no hay que señalar conse


cuencias inmediatas que se pro:!uzcan por la aplicación del ortkulo 1* de lo citcda Resolu

ción Ministerial, no haciéndose por lo tanto necesaria ninguna medida operacional poro sus

tituir las acciones emprendidcs • 


Sirva el presente de atenta nota de envfo. 
Adj. Copias de Informes anteriores. 

Ce:SA~ hlEINALDO GARCtA 
PRESiU¿;NT¡:: 

BuCllos A ¡rcs, 8 de ¡un jo ....... ,........ de 197 1 
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C().\"J:.IU :\ \C!O\ \1. DE ElJl·C\CJU\· TEC:\IC\ 

'11 E :\ 1 () It A :'\ D L '1 I 

N* 862 

])el Presidente de~ Consejo Nacional de .·11 señor Min islro de Cul tura y Educación 

Educacién Técnica Dro Gustavo MALEK 

Dr. César Reinaldo GARCIA 

,:1)4 

rLm71(o: Informe Resolución Ministerial N* 1371 


. 	 !~y 
De acuerdo a los términos'"de la Resolución Ministerial N* l:P-l-;, cumplo en 

informar a S. E. que en el área de la Educación Técnica: la reforma educativa estuvo única
• .mente en proceso de estudio y análisis a cargo del Gabinete Pedagógico. 

Por otra parte, en distintos informes' y reuniones con el equipo ministerial se 
senalaron los inconvenientes que la aplicación de esta reforma podría provocar en esta rama 
de I a enseñanza. 

La acción del CONET se limitó a la aplicación del denominado Pro)'ecto 13 
de Profesores de tiempo completo, en dos escuelas de su jurisdicción -ENET N* 16 de Capi
tal y ENET N* 1 de San Justo-. Este Proyecto, que representa una experiencia coloteral de 
la reforma, se estima canven iente continuarlo, por lo menos hasta la final izac ión del presen
te curso lectivo. 

• 

En síntesis, en el ámbito de la Educación Técnica no hay que señolar conse


cuencias inmediatas que se produzcan por la apl icación del artículo 1* de la citada Resolu

ción Ministerial, no haciéndose por lo tanto necesaria ninguna medida operacional para sus

tituir las acciones emprendidas • 


Sirva el presente de atenta nota de envío. 
Adi. Copias de Informes anteriores. 

CESAR 	REINALOO GARCIA 
PRESro<::Nj'i:. 

Buellos Aires, 8 de junio ............... de 197 1 
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----------000-----------

D:;¡ In procituda inforL:;::lc:,ó::" que se di:- i¡;iern en su oportunidad, 
( 	 al soñor Secretario de l=:::taGo do culturél ;¡ Educacióll~SQ tl'élnS

cribo a cGntinu8cién,ol punto CC21CT}JSIO:TES:tPo:: cntcnclaT ~1nto

tiza la pO:::icié,1 inicial del con:::oJo ante la deno¡ünndél "refor

ma educa tiva"? tesi tura esta que ,en tél'r.1inos gcnernlcs 7 puede de

cirse que ha sid'o nnntcnida cn las distintns oe1l,siones en que 

• 
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f'tHl !'()(1',,,,.1 el:) lnou:!.r"lón del CO:rE'r.

............. , .. 
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• 
rn 'r:-~ C'" "if':~"t\''''ce" 

~~::'.;:~'...:...;.;.k 

.	sntisfccc;t(:1 Q la entrncturn cü.ucn,J~ivn cpr(;'b~Hla~,\~ no~olt1-

cicj no 99~?/68 03 la .. Soc~ct[!r in <19 :stnuo ua C~tlta(re y Edrt

Into~!:odlü do r2:):; [) ,!UO i}i1!J dO!J p':"~;:Cl"lOD grado!"; «(>Q y 70) -=do , 

coráctcr 'p!1cvo~~cicnnl~ f'l1c:?.::n c0cc:-!b:tdoD PD~ ln pctunl oc, 
cuelo. p:::?irJ[ll'IQ y el Sn y 9::1 C:\:'H:C~ .. ca cricntQciC:1 vC,:!Qcio" 

nol .. 

éC:::tOI' l:l p::,c~ 

activií.1rlc1~:J do 

p.:1rn la rC'!:::n 	 ( 1.:10:i:D 

~-)J...t. e 

b) 	 :JO rcqt~ic::c 

oxtendo~ el ciclo r:adio (;0 ln c(~ucaciCn técnico (indnst;:>inl) , 

en fW,cctos qno 11 lC(>ll 11 ¡:iloDoziu y sociolor;ÍQ y r:cDl1on1a,ccn 



, 

prevor ,en Clj[Jnto n 1.1 l'lv.Eltl tCcJ'101ú~~ic[l ti 1:: s de f'nnaacit:il

• 
~ '") t'''' i c~, ~l (o "0""' n""'~ F'o,... .... u' ~.,: , ,! r)':"'IC (1; <!. '~C"l' e :-'s ...r ;"!,., t af"!"''!:"l Oc,) '-;'1 CIDpro .... 1,.; • .)_ ~.¡o,""" [" .lt"J.-L •.J ..... !l~~."'..t ....~_.~4 .. ,.!.. L) \.;1 ........ ..:.. '-' t/ ..... - •. ; .......... ".. '-10->0 


~ bt,1. ..... :':C:"")""' ,.nculic;¡to P:J"" n v_·.... ~~ \,.... ~., qv:'\3 
J 

60'(;0 qua. ccnct1!lZ'Q a la cO!...J.~ciCJl 

1') ~uo 1::lS nctlvid!:do:'l quo hnccOl [) la 1)::"Lnniznciib oclr:d.nintrot:t 

so opl1quo o . 

nnyo de 1959 
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SEdOR S¡';CRS'.(;\RIO G",'lE.iAL: 

El nivel ¡;ro CCSH)üu.l <le los téClliCos Clepe acusul.' cicr. 
to grad() de forc111ción, cciad y cuntinuidad de es tu~,'os, cc,r::pati: 

..., ~t'C" '"' • '''' nrlt""-¡-,,· '-:'lo ,,·,h~r. "/'. ~nn'" . <t',,,,¡ble.., COl! 1'.\ le"_l~l"cLo,, ",>._J ~c..1t" "".a ~ CO"j1et",.-_ de t, tL_OS 
parq 01 c,H?rc5.c i o ~)rOfE~.qicrl.a1. :r!~C:-~i)lo! Con~ truGtor~ Instrll3.Qor 
l~ccanico, I'istulador Blf'ctrico, ctc. 

De allí la L.¡wsibilidild de iniciar la for::J:1ción de 
un téc.:.lico recién tlcs Duás de il::t bci" cl1:Jo11QO el ai val la tor.:.2dio, 
ya qIJ.c 01 ['I.:J.úlis~s ,-te'" l:'i~ bases cal cui·ri~\llu.!ú tio dic:l0 ,'¡i\~cl 
nos h:iCC ore:Jt1:,1,ir la 5.nsnf: C~r:.Llcla (le C~)n-LG.liu.os pG.rn ,~n8 19.. 
rnrm:lc'i_ón~ 0'::' el ni",lel ;:-:o.:.1io D~:cc1:;l :1:1CÓrSO C:l. COllc..j.clQn~:; :;~._::ila-
~ns 1,) r, -1 'CtL'''''-' e; c"l ~'!·:"""l"'':::ot .. ("'::': ~ (lo . ("'!' "-' ,.. t.--¡···o<"' ')'~l>e..... ~ a ''- ve. el '.u....L _..LU ~'-q_I'.,;.¡. L J.. o. '.),.i.. (;... :J,....:;.L ~ '_:" J. '-~ ... .t <) ... ::-~~-; 

Bar ca el ni vol {::()(~io les c(;n;::)c;1.;.~·i.C:ltos fal Z:~!"ltos CO!: VD 10:~iC!o 

alar;~~J.;:1ie-lto úc la. c.:.¡rrera CQa el consccucnt,(:! u8slütorés ds -- P:1!:. 
o 1 ' ., 'i -. ~ /t e tio 1os tlJ.Ul:1nOS p-trn ~:):rar en L:::lYO:: C:lrlG'!..GUCl \ o atlOS nn 1.11 tu 

lo dci nivel uCllio. 

~ ..... ,-, '~I i· .C"t~·~) :C"~' r .. t·r¡n qon-H,cl~';.'.JC-,-;.1, eh.) .:t ~~\!p. rv < • .:;, .... or.. ,;ü·'lnraJ. C3 1.;::3. -:1.10 
forl·'·'ci.o'l .t~ "e 'JI'" ....... J .... ~"o..LL... , 01;;'.....~.' l~ ",..0. J. dnl""_ teo'" ce ~ c,.1..•• ", ~~ lO'i;J "0"~.;___ .....''''lJ~C''J'',;,). v,,\.t 0 f.,· 

mAn1:alc:; i;:otlvo del t3~"i:uct"LlJ rcul:.L?:'Hlo por la ·CQ;,~~:>:_J;l CJ.·CU-:.l.: 

por Ho:~olnción n ú 49J/{'~J, y~ ,·,.no el r_*~is:j;J L"Gt.ilO:: LL;~-l. prE'~)~l::~~~ 
ción (fue lo b:L)ill tu t:l~lt~ D:u:~a l!lc,-)r:)or~tr$O al ::lundo uel t:.ra
bajo cO:.lO pura pro3c:~L:ir cS~Fd.~C;:¡ Jupcri.orcs.

· , .Por ello os CnQ :10 .so es t l:.:a rl0COSarl.O ele , • ,¡;,
b-:J.c!üllornto e11 el area tia t:;c1ncac 1.en t'2C~ti. ca 11

Con ostQ opirü(,u so eleva:, cstus actllados p:lra l::fur. ,
naClo:1 del sc;ior Prü¡;ic..e:!tt: (tG! or,;a:l:.. s;_:o.

;:;/:.loüelos uc 

T/nt
2d/!.¡. 

http:C~)n-LG.liu.os
http:rOfE~.qicrl.a1
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~"'b~I"'~O ['~QTP~q ::0 l,~ ~2~~lO~n i~ U,9~ ~c" ~" •• ~,e ,- ..e_' ~,,'c....-,-,-=----=-,-,-'=--,-, 
los l[):}~Gl-'·':s ~OC8~:~::;G ~'3l- 0~-,";,;~~1 ~:"';l.st,'-:~ :::.~o::r; g0:r:. el. ;:3r!.. 
1',;lni8~ro ;[ ;.j'~)3S;crc~8.rio eL,:; 0t':'::>3rvi.:-;iÓ:: ~j~)co=-':'.2:" t;l 12/'/T.:- • 
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Ll t:;~~o::: ¡::l!1:'i,c"t:::-n p::~:;t~:;~ {:f!7Ci"lCCO l:l :t~"d#c'!:~ci~n 
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dODO '.00 di~""~:lnton .-;.~cf.lnio.~Jo ";'0 trf)Í):1~o.-

~1 ~.nto::'(';n:1bio ':j i{:·:;;¡~ en C:)C'li.:'l'olló e r . ll""1 ;:'n!'CO 
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COI.iO pooitivr. COi1tr"lhUCl.Ól'l nl :~o¡t:roocio1!n.di(n'lto :J c¡-:ponDién 
d.;,l !)intoi'il. 
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0011 ilc1ntn'r 101'::tt1~d c;) rc'c J. bló 1!1 noJiin cn~'o ton
to ~fl trnrlctn:'i~.i:J~ 

n IUni8":;o:.'10 

A!itcü do CO::l~~~nl' lt1!1 rr:n.'\Y'lionon un cJr;::ult~ ccn'" / 
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del !linictol"io. Y o:~ l~ úl~i ..~n (:3 Ci),;C rounlo7t()o, ;li rü~!.2.,c1:l 
"O ~l~'O~1'" ~"'''''C·"';''' ......~1~_,..t ......... ';:'0 O'''l~-'>.!.·''''''''~·'''' . ,.., .... ~'l":1r-. n'\ ':.)1 -"" ~.-.-tc~ ......~'I 6.1 .... ~ _1.1 1••J' L-'\~'.·_~4..v'-~. "'" ._ ..... ~" ...... (_~ .:.¡; I.; .... \,; ... ___ ..Jo _~!.I.. _-IJ.. 

do rounionnf] porquo cOr"oid{"!l'Ó {'tu-, oll!·.l~ eren rocQ~Ql'ino y U!'
"'''"··o~ y (l'l~ c'·'1/1"4,,.<o~ "'''''n <o', lC~'l)" ~-.,"'''''M -~~t" <,,~+C~u~{ "\1 ..,1 .' oJO' ~L" "~""'\• .¡.,, _",-~",_;.¡ .... Ao :::!( .... 1., .~, W'-'J.;}\\.~(!'''";;} \. 1-" .. '" :..:.. 

dría n irrt0r'.:.1i:i~,,¡rí-, -:11 di:11u::o :1.1'iclrjcln o 1~:) {}x~~li~:1do d:c:·:o 
plQ::J dl d:>cto:c Ga:J'c{'j\'o ::Glo1~ y ton ¿;o 1::\ r:á~ iofocci¡):- do :,,'¡r. i
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1. 	 Trabajo dG investic;ación con el rropósl to de establecel' 

la ubicación y m(.:uero de los lnsti "tll-;;os fe~.doreB de 

docen"bes en el nive:L terciario, en jurisdicción la 

l. 	Pasar de la invest16!;ación. 
"' 

, 
11. 	Pautas para la pre-3elccclón de Profeaora6.oG :;,ara :!ivel 

Elemental. 

l. 	Elementos de infor~aci6n 

2. 	Criterios 

a~o 	lectivo a partir de la Resolución 2321/70. 

l. 	Disposición 2206/70 que establece normas 

para el f1UlCio:~,-i:üento' de los in3ti t ....tos p:r'1vados en 

relación oon la :Dey 13.0.+7 :i el :Jecreto 371/ó.~. 

2. 	Autorizaci6n d.e -la..tric~acioncs l)l"ovisorias .. 

3. 	ReunioncG de inror:;:ación !)ara ~~eetores y i)oordinadorc::J 

IV. 	Z1aoor8.01611. de cuías orie:ltaüoras para la a::::l:ioación del 

nUevo I;:'an de est;l.:.dioG .. 

v. 	 s c..ntecedentos de lC<J 

tos. 

VI. 	:Estudio de los curricula ~reGent:1dos }:'or 108 Ülstítutos. 

http:Profeaora6.oG
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VII. 	Atención de commltas. :2stu1io de proln;lCstas del 

personal. 

VIII.Orcanización y realización de jornadas zonales de 

estudio :lobre los planeamientos de curricu18.• 

IX. 	 Conclusio~les , 

Se considera convenionte: 

l. la continuidad dé la aIllicé'.oión del ::flan en el 

corriente uí~o :r en el próximo. 

2. la 8v'-'.luacién del ~üall 

3. no extenrl.er 1F4 experiC!11Cia inici::;J. excepto en. 
los lu.:.;ares Que no son asistitlos :;or la ense

úanza oficial, -,-,rovincir:.l y privada.

aev. 

I 
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l. 	 Trabajo de investi.gaci6n con el ;:ro:¡::ó;ü to de establecer 

la ubicación y m~ero de les insti tutos :J:o~dorcB de 

docentes en el nive1 terciario, en jurisdicci6n de la 

Sl'I::,::P • 

1. 	Pasar de la investigaci6n. 

Ir. Pautas para la pre-::,¡elccción de 
• 

Profesora8.oCJ !h ite1 

i:lemental. 

l. 	:Elementon de infor:naci6n 

2. 	Criterios 

ar:o 	 lectivo a partir de la Resoluci6n 2321/10. 

l. 	Disposición 2205/10 que establece normas 

para. el funcionu.:üento· de los instit'<.tos ,riVD.dos en 

relación con la Ley 13.041 ;¡' el Decr~,to 311/64. 

2. 	Autorizaci6n de :na tricu1acioncs ]}rovisorias. 

3. 	Reuniones de intor~ación para ~8ctores y Coordinadores 

1 V'. 	 Zlaboraci1n de GUias orie!ltauoras !Jara la a::licaci6n del 

tos. 

VI. 	Estudio de los c;.¡rric1.11a :;:resent3.dos por 109 L:1Stitutos. 
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VII. 	A·tención de coneult9.8. :estudio a.s :propuestas del 

personal. 

VIII.OrcUnizE'.ción y realización de jorl1adas zonales de 

estudio ::lobre los planeanicntos de eurricnla. 

IX. 	 Conclusio!leS , 

Se considera conveniente: 

1. la continu.idad de la aplicación del :plan en el 

corriente D..no y en el rr&xiruo. 

2. la evaluacién del :)l8.n 

3. no e.x:~e!l!ier In ex,ericllcia inici".l exce~to en 

los lu:,;a.res eue no son asi:';ticIos por la ense

úanza oficial, rrovincial y :;¡rivada.

I 
/ 
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VIII. !)esarrollo del currículum. 

l. Análisis 	 ~ 

Proble;~as 

l. 	":;scaso ti"'¡:!}Jo ~'arr.t la capacitSl-ción. 

2. 	l):cobleli::9.s referentes &1 du1"'riculu!J de Nivel 

Inter:<ledio. 

2.1. 	Arc:::ls: Técllica, ¿cono::lía., Idioma ~x-

tr8.éljero .

aev. 
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INFf1Rl·!E SOBRE EL ESTADO ACTUAL D!!: LA EXTENSION m, LA EXP2. Q 

RIENClA EDUCATIVA EN LOS 'CIIVELES ELEl'ENTAL E INTZRXEDIO DE 

LA 	 JURISDICCION DE LA S.N.E.S. 

l. 	Descripción de la Experiencia 

2. 	Enumeracion de las ~odificaciDnes introducidas en la 01' 

ga.nización pedagógica de ambos niveles. 
, 

3. 	Estimación de los resultados alcanzados hasta la fecha 

INFORME SOBRE LAS CONS2CUE.:rCIAS IN"¡<:;DIATbS QlT", Stl3GIRIA:~ DE 

LA SUSPE:·rSION DE LA EXTENSION DE LA EXP2.8 I3~CIA 

l. 	Aspecto académico del currículo. 

a. 	Organización ?edagógica 

3. 	Supervisi6n Ped~gógica 

4. 	Recursos hQmanos: Plantas funcionales 

5. 	Aspecto económico. 

6. 	Alu~nos y padres de alumnos 

7. 	Resumen 

CONCLUSIonES GSN~ALES 
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INFORME SOBRE EL E3Tl.DO ACTUAL DE LA EXi'.i!.'NSION DE LA EX.PZRIENClA 

EDUCATIVli. EH LOS NIVZLES EL:ELlEHTAL E INTEillfcEDIO DE LA JURISDIC 

CION DE LA S.N.E.P. 

1.~ DESCRIPCION DE LA EX:PErrIE1WIA 

1..1.. Datos Estadísticos 

Datos , W1.ve1. Elemental Nivel Intermedio 

• N° de Inst. 
, 

35 

no de alumnos 8.497 2.617 

NO de Profesor. 500 519 

N° de secciones 304 98 

1..2. Invitaci6n y selecci6n de institutos 

• 

En el segundo aemestre de 1.970, y de acuer'do con Ífiotruc 

cionea recibidas d&1 Ministerio de Cultura y Educ&ci6n, 

La S.N.E.P. cursó una invitación para partioiFar en la 

Extensión de 1.a Experiencia Educativa a todos 108 insti

tutos de su jUriadicci6n en la Capital. Federal. • 

Correspondiendo a esta invitación, no menos de c1ento 

ochenta institutos presentaron so1.ic1tudes para parti

cirar en la Extensi6n de la Ex;lJefiencia. 

Como e1. nÚMero excedía en ~ucho 106 porcientos 1nd1cadoe 

por las autoridades del Uin1sterio, 1.a S.N.F.P. dec1di6 

ael.ecoionar, entre los institutos peticionantes, a aque

1.1.08 ~ue reunían las mejores condidones para el in~~eBO 

en la Experienc1a. 
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• 	 Los criterios utilizados para la seleooi6n de les insti 

tutos fueron loa ai~ientesJ l)informe favorable de la 

Superviei6n Pedag6gica; 2)organizac1ón pedagógica del ~ 

t1tuto; 3)grado de capacitaci6n de su personal docente 7 

4) eqUipamiento d1spo~ble y/o oapaoida~~a adecuarlo 

a la Experienoia. 

1.3. 	Preparaci6n de los rea'.U',,')'3 humanos 12ara la Extensión de 

la Extler1enoie..,, 

La preparaoión para la Experienoia, tanto de la Superv1

s1&n Pedagógica oomo del personal direotivo 7 docente de 

loa institutos sslecoiónadoB, ee realizó conjuntrunente 

oon el sector oticia! en octubre 7 noviaebro de 1970, y 

paralelamente, en dic1elllbro de 1970 7 marzo de 1971. 

1.4. 	Criterios para la conducc1~n l supervisi6n de la ExverieD 

-c1a. 

La S.N.E.P. oonsider6, desde el primer mocento, que la 

posibilidad de conducir efioientemente la Experiencia E

ducat1va, dependía del grado de oapao1taoi6n t&on1co-do

oente del personal de supervisión. Por este mot1vo, ade

m4s de los cursos para superv1sores 7 direotivos, ante

r10rmente oitados, aprovechó la segunda quincena del mes 

de marzo 7 todo el mea de abril de~ corriente año para 

11l.tens1ficar la. preparaoi6n de los supervisores. 'Mientras 

tanto, durante este mes y medio los 11l.st1tntos se orsani

zaron y planifioaron su propio curríoulo. 

Puede afiroarse que el personal de superv1s16n a.feota.do 

http:a.feota.do
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• 
a la Experienoia ~o~a, en este mo~ento, de una prepara

oi6n adeouada, lo 'q~e permite a la S.N.E.P. utilizarlo 

como equipo de s~pervi3i6n y apoyo t'onioo a los insti 

t~tos. Por otra parte, previendo otras neoesidades y ex~ 

genoias, no ha suspendido el perfecoio~nto de super

visoree, sino que ha adoptado para los mi~09 ~ aistaca 

mixto de tzabajQ en 103 inetitutos y de est~io en 91 De· 

partamento de ~n~estigaoiones y Planes. A eato habría 

•
( 

~, 

que agregar que se enoomienda al ~quipo de supervisores 
, 

la elaboraoi6n, no sólo de instrumentos de apoyo, sino 

tambien de seguimiento, de la Experienoia. 

Con respeoto a loa institutos, el oriterio adoptado ha 

sido el siguiente: oualquiera aea el nivel que exper1men 

ten. ee cons1dera que la tota11dad del miamo entra en Ex 

mO.unidad operativa única por la superv1si&n que oonduce 

la Exper1enoia. 

1.5. Superv1s16n 1 seguim1ento de la Experieno1a. 

•
( 

Para la puesta en marcha de la. Extensión de la Experien

cia, conduooi6n y se~imiento de la misma, la S.N.E.P. 

seleooionó ~ grupo de supervisores docentes de nivel e
lamenta! y los oolooó en relaoión de dependencia de su 

Departamento de Investigaoiones y Plaaea, ooordinindolo 

a travla de un experto de dicho Departamento. 

El eq~1po de supervisión selecoionado, seis supervisores 

se distr1buyen de la siguiente manera: cuatro para la su 

perv1a1ón de nivel: elemental. y dos para la superv1s16n 
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del nive~ intermedio. La. raz6u de eata diitribuc16n 0

bedeoe al mayor número de institutos que s6~o experi. 

mentan e~ lÚ.ve~ el.emon~. 

La visita a ~os institutos también se realiza en equipo. 

Para. la orientaoi6n de los inst1tutos pa~oipantes en 

la. Experiencia, el Departamento de Investigaoiones y ?la 

nes selecoion~, organiz6 y jerarquiz6 ~oa objet1~oa de 

la Extensi6n de ~a Experiencia para ~97~. Esta seleooi6n( 

de objetv&s ao~ tanto sobre la superviai6n oomo sobre 
•

los institutos, ooordúuuldo las tareas espeoifioas de 

ambos, al miumo tiempo que permite ~a reoo~eoci6n siste

mátioa de datos para una posterior evaluaci6n de ~a Ex

perienoia. 

A1gunas caraoterísticas de~ modo de trabajo del. Departa

, ~a Experienoia Extendida ae~n ~as siguientes: 

- Contaoto permanente con ~os directivos de ~os inatitu

tos a trav&a de reuniones zonales, una vez por mes. 
( 

- Coataoto percanente oon el personal dooente a trav&s 

de ~as visitas a los institutos. 

- Apoyo a. los institutos a tra.v&s de la inst~entali

zaoi6n de las "Bases para el ourrioulo". 

- Seguimiento de la Experienoia.a través del oontrol 

del oumplimiento de loe objetivos propuestos a loe ins 

titutoB por el Departamento. 

- Guardia pel"l:lanente de las supervisores para la aten

o18n de los institutos. 

- Infor.maoi6n sistemátioa a los supervisores que no in

tervienen direotamente en la Experienoia, a travls de 
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• de sema.nas de informaci6n. 

- y en todo momento, preocupaci6n por conseguir una 9%
• 

perieno1a homógenea a trav~s de loa miemos objetivos 

y contenidos m!nimoe. 

2. EffillíGRACIOn DE LAS 1¿oDIFIC.t.cIOm;S INTROAACIDAS EN LA OE 

tAN! ZACION PEDAGOGICA :0'3 A1:BOS NIVELES: 

3uati~lci6n de loa Planes de estudio y Programas de 6 
( 

• 
signaturas ~COSt por el sistema de Curr:!cul.o basadc 

en experiencias y asignaturas de aprendizajes • 

- Ampl1aci6n de la responsabilidaa de la escuela m&s a

ll~ del cumplimiento de los Planes de estudio y del 

desarrollo de Programas de asignaturas, hasta incluiI 

la individualizaci6n y socia!izaci6n de la ensenanza 

lumnos y las caracter:!at1cas de la sociedad en prOCSE 

de cambio a la que pertenecemos. 

- Elaboraci6n y planificaci6n definitivas del curricu1c
( 

en cada unidad eacolar sobre la base mínima de docu

mentos preparados por los organismos que conducen el 

gobierno de la educaci6n. 

- Integrac16n de loe objetivos del sistema escolar y di 

nivel-ciclo en el objetivo ~stitucional que deberá 

seleccionar y formul.ar cada escuela. 

- Competencia de las escuelas para darse la distr1~uci 

horaria que más convenga al logro de sU objetivo ins 

tuc10nal. 

http:formul.ar
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• 
-Introducci6n de elementos individualizadores de la enseñanza: 

- En el nivel estru6tural, una divisi6n del continuo del siste

ma escolar en niveles - elemental, intermedio y medio - adap

tados a las características psicofísicas de los alumnos y 
'~ 

- Un sistema de promoci6n automática dentro de cada cio1o, con 

una enseñanza. 9610 nominalmente graduada, pero en realidad 

planificada por ciclos y conducida, no al modo dd clase~ au

• 
., 

(
'. tOBuficientes, SI!ulosemidepa.rtamentaJ.izadas, y con m.uy buena, 

•
perspectivas para. la nivelaoi6n de aJ.ulllnos en sentido estric' 

- En el campo de la organiz~i6n pedag6gica, la Experiencia E

ducativa introduce un sistema de traba~o individualizado oon 

posibilidades de repaso, reouperaCi6n y amp11aci6n. 

- Una programaci6n de aotividades 	11bres que introduce~ desde 
""'--.; ................... "..
1;-"" _.:. ...."""'-.i, ,..:...._. 

alUlIUlO. 

- La obliga tor1ed<~d de la or1entaci6n escolar p: vOca.ciollal ei8

t € 'máticas. 

La for.maci6n de grupos homog4neos 	en distintas secciones de•e 
grado, o dentro de una misma secci6n de grado. 

En ouanto a la socializac16n de la ense5anza, la Experiencia E

duoat1va introduce los siguientes inst~entos socializadores: 

La práctica de ourrículo abierto para la adaptaoi6n de los 

contenidos del miemo a las necesidades e intere.:r
~.;

de la comuni· 

dad y a las nuevas oorrientes de pensamiento. 

- La preselltac16n de unas "Bases para la elaborac16n del curd

~ lo", Qon objetivos de aprendizaje v~'damente formulados; con 

~ 
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cbntenidoa mínimos enunciados s~t~t1camente y actividades 
catagorizadas que permitan, tanto 1a regionalizaci6n de 1& . 

enseñanza, como 1a adaptación a distintas comunidades den

tro de una misma región. 

- La cousu1ta a 10s padres, & tr~v~a de 1as asociaciones que 

babitual.mente 108 representan (CooperadOl:8.t~b de Madres 

Sociedad de exalumnoB, etc.) como un factor de equilibrio 

en 1a e1aboraci6n y p1an1ficación definitmva da1 currículo 

( 

• -

en cada unidad esco1ar. 
:", 

La inc1uaiÓn de nuevas áreas socializadoras como 

oias Sociales y Economía y e1 área Teono1ógioa, 

de 
J.aa Cien -

con posibi

1idades de opci6n en e1 segundo cic10 de1 nivel intermedio. 

- La inclusi6n, en la organizaoión pedagógioa, del trabajo B~ 

cializado de acuerdo con t~cnioas sencillas de d;námioa de 

grupo, para e1 dssarro110 de unidades didácticas, r~al1za2i' 

de proyectos y B01uoión de problemas. 

-,La creaci6n de asociaciones. clubes esco1ares con distinta: 

finalidades. 

- La inoorporaoión de nuevas t~onioas y productos tecnológico 

él al proceso enseftanza aprendizaje: cine, radio, televisión, 

periodismo, laboratorios, talleres, etc. 

Visitas y exours1onea como prolongaoión de las áreas de Cie 

ciae Sooiales y Eoonomía, 6iencias Físico-naturaleo y área 

Teono:&,6gica. 

- Programas de evaluación formal e informal de aprendizaje y 

evaluaoi6n de currículo. 
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3. ESTIMACIOli DE LOS nE3ULU'JOS ALCANZADOS HAST.i. LA FECFl.A. 

¡.l. 	En la Supervie16n. 

Como eg,uipo: 

- Coherenoia y unidad de oriterio. 

- Perfeccionamien~o docente relacionado con la Exten

si6n de la Experenci~. 

- Informaci6n ,~plia de todo lo relacionado con la Ex

•
e 

F 	 ténBt6n de la Experencia, mediante lectura y comenta

rio de los documentos oficiales y bibliografía espe

cializada. 

- Confecci6n de liátas de control para planificBDionea 

anuales en el nivel de aula, de unidades did~ctiva8 

y de observac16n de clases. 

- Fijac16n de los requisitos m!nimos para la elabordci6n 

de los boletines do evahuaci6n. 

Como equipo de apoyo t6cnico: 

- Cambio de actitud en el desempeño del rol: Supremacía 

del asesoramiento y apoyo técnico sobre la inspecci6n 

meramente _dminjs,rativa, con respeoto al 

- Formulaci6n de objetivos institucionales y de ap¡en

dizaje. 

- Planificaciones anuales en el nivel de institutos 

'JI aula. 

Planificaciones de unidades didáctioas. 

_ Pautas metodo16gicas para la integraci6n de las á
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• 
ress, en espeoial de la técnica-econ6mica., 

- Pautas para la selección de objetivos, actividades 

y organizaci6n de: 

orientación eEcolar~ de.observaci6A. 
"~ 

- actos escolares. 

excursiones y visitas. 

Pautas para la oreanizBci6n de la planta functorai,
',. 

delegacHín ele f'ul'l.f)i<)n;~H, rolea, relaciones humanas, 
y relaciones públicas. 

- Instrucciones para la confección de boletines de 

evaluaoión, ~istribuci6n horaria m6vil y equipamia~ 

too 

Informaci6n a los superviso~es que no participan de la 

Experiencia Extendida y a los niveles medio y terciari~ 

durante dos semanas, sobre el siguiente temariol teoríf 

de ourriculo; objetivos; funciones del currioulo; orga

nizaci6n eaoolar; caraoterizaoión del nivel intermedio: 

planifioaoión del ourriculo en el ina~itutol objetivos 

y programa de la Supervisión. 

3.2. 	En los alumnos 

Docentes y padres de familia manifiestan que observan 
, 

en los nifios mayor interea por aprender. Se ha acrecen 

tado 	la tarea en el aula y la búsqueda de información 

indagación fuera de ella, con la consiguiente disminu

ción 	de la memorización de las lecciones y de laa tare 

en el hogar. 
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- El alumno oonooe 	con anterioridad los objetivos de
• 

aprendizaje y/o los 	formula orientado por el maes

tro. 

- Agrupaoión graduada de alumnos por niveles, olclos, 

grados o afios. 

- Agrupaoi6n no graduada de alumnos o grupos homogéneo 

y/o niveladores dentro de un mismo grado o afio, o en 

grados o afios paralelos. 
( 	 -ji.' 

- Elaboracion de fioI~s evolutivas, de seguimiento y
• 

otras. 

- Diagnóstioo de oaáos esp::oiales. 

- Trabajo individualizado oon fichas de: investigaoión 

ejeroitación y fijación. 

- Traba~o sooializado a trav~s de: formación de equipo 

de alumnos, realizaoión de proyeotos, solución de 

problemas, olubes y otras actividades grupales. 

e 3.3. 	En loe padres de los alumnos. 

Se estima que se ha logrado la integraoión de las OOI:lu.n:i 

dades familia y escuela oon resultados positivos. 

Los pad.es han mostrado su adhesión con elevado poroient 

de asistenoia a las reuniones ~ormativas, según oons

tanoias en poder de los institutos. 

La integración se manifiesta a través de~ 

Participaoión de los padres en el enunciado de los 

objetivos institucionales. 

- Interoa.n:.bio de informaoión sobre, 10araoter:!stio,lS del 
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• nuevo ourricuJ.o, evaluación y promoci6n. 

- Participación activa de loa padrea en la tarea edu

cativa. y suconatante oooperación. 

Participaci6n consuJ.tada en la Eeleo~ de activi

dades libres. 

Elaboráción de programas y actividades para la inforn 

ción y fornación de loa padres, t~es como conferen
,

clas, mesas redondas, debates, cursos sobre nuevas 

técnicas de enseiianza, jornadas y actos cuJ. turales. 

3.4. 	En el personal directivo docente. 

Los docentes han demostrado aptitudes favorables para el 

cambio, espiritu de colaboraoión y deseos de perfecciona

miento, a través de: 

Partioipaci6n en curaos auspioiados por las autorida

des educativas. 

Participaoión en curaos organ1~ados por los inBtitue tos. 
fW 

ASiatenci& a cursos dictados en entidades privadas, 

becados por sus institutos o en forma particular. 

- B.eun1.ones frecuentes, debates', mesas redondas, jorna

das, etc. 

Cambio de aotitud de los directivos con respeoto al desen 

pefio de sus funoiones específicas, manifestado a través 

de: 

Separación de las funciones técnioo-docentes de las 

administrativas. 

- Delegaci6n de funciones. 



• - Intesraci6n con el equipo docente • 

- Supervisión y ~sesoramiento directo y constante a 

sus maestros. 

INFORME SOBRE LAS CONSECUENOIAS IN'..tEDIATA3 QUE..pmGIlUA."f DE 

LA SUSPENSION DE LA EXTENSION DE LA EXPElUEIiCIA 

( 	 l. Aspecto acad~mico del currí~ 
, ,c 

1.1. 	Se retrocedería a la divisi6n anterior de asignaturas
• 

y actividades programáticas y coprogramáticas con la 

pérdida consiguiente de uniiad y cohe~encia pedagógi

ca. 

1.2. 	Se retrocedería a la ulanificaci6n estática de la en-	 . 
Beñan~af en lugar de una planificación operativa del 

1.3. 	Se volvería a las metodologías tradicionales en la e~ 

señanza de la matemátioa, la 1ene;ua. y lea cienciasf:ía1 

co-naturales. 

1.4. 	Desaparecerían en el nivel inte~edio el área t~~ico 

económica y el idioma extranJero..'
e 

1.5. 	En ambos niveles desaparecerían las aotividades librE 

1.6. 	En cuanto a contenidos hay que destacar que con la se 

la excepci6n de historia y ge.ografÍa, la experiencia 

educativa no ha cambiado contenidos sino que, en todl 

los casos, los ha intensificado. 

2. Organizaci6n Pedag6gica 

2.1. 	Se volvería al sistema de evaluaci6n por apreoiacion 

sintéticas de suficiente e insuficiente, eh lugar de 

sistema de evalaaci6n de objetivos de conooimiento j 
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sooiales. 

2.2.5e volvería al. horario mosaico. en lugar de la di~ 

tribuci6n horaria m6vil 

2.3.5e volvería a la promoción graduad~ lugar de la 

promoci6n por oicloa. 

2.4.5e suspendería la orientación esoolar y la ob~rv! 

alón para. la orientaciÓn prevocaoional sistemática 
, ) ...' 

2.5.Desaparecerían 108 porcientos de horas anuales dis. 	 
pOnibles para la nivelación y/o recuperación de a

lumnos. 

2.6.58 	volvería a la práctica de programas cerrados y 

únicos. en lucar del currículo abierto sobre la ba 

ae de objetivos y contenidos mínimos. 

2.7.Prácticamente. desaparecerían las condiciones crea 

das para el trabajo personalizado y erupal de los 

alumnos. 

2.8.LoB 	Institutos perderían la competencia para elabo 

raro en el nivel de unidad eacolar. un currículo 

adnptado a sus objetivos institucionales y a las 

necesidades manifiestas de la comunidad. 

3. Supervisión Pedap,ógica 

Se volvería atrás en ouanto al cambio de actitud de la 

supervisión en cuanto al desempeño de su rol: pues de

berían eupervisar nuevamente desde el punto únicamente 

administrativo, no sólo la documentaci6n pertinente, s~ 

no también la aplicación masiva de los mismos programa, 

, 	 y de.la misma organizac16n pedagógica. 

:>\ 
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4. liecursos humanos: I'lantas ;f",ncionalés 

4.1. 	La aupreáión de algunas áreas y asignaturas 

traería inmediatamente la cesantía de por lo 

menos dos maestros. 

4.2. 	La supresión de algunoa servid~ pedagógicos 

tambi&n traería la cesantía de personal espe 

cialmente contratado para la extensión de la a~ 

( perie.r,;cia.. 

5. Aspecto económico # 

5.1. 	La desaparición del prea de ciencias, al menos 

como ha sido introducida en la experiencia por 

consejo del I.N.E.C. y la supresión del área 

t'cnico-econ6mica significarían la inutiliza 

oi6n de ingen.es gastos en instalaciones y mat( 

rial didáctico. 

6. A1w:mos y padree de alumnos 

6.1. 	En todos los casos los Institutos efectuaron 

consultas a los padres de sus alumnos antes de 

decidir BU ingreso en la experiencia. La sus 

pensión da la misma, además de la inseguridad ~ 

crearía en este sector, significaría una verda

dera frustración pera el mismo. 

6.2. 	Para los alumnos, si bien pueden paliarse las 

consecuencias, la supresión de la experiencia 

sería un indiscutible factor de desorientación, 

en especial para los que están cursando el pri 

mer ciolo del nivel inte~edio. pues estos alm 

nos tienen, entre otras experiencias, la de ha

http:ingen.es


", 

Superintendencia Nacional de la Enseñanza Privada 


• 

ber terminado su esouela elemental. 

7. 	:Resumen 

.' 


Dejando de lado todos los problemas de la estruotura de: 


sistema y ateniéndonos al estado aotlllal "!r"ia extensión 


de la experiencia, ~uede afirmarse que en jurisdicc1ón I 


la S.N.E.P. la suspensión de la misma traería con8ecue~ 


clas negat1va~ '4e dificil compensaci6n. 

( . 

COITCLUSIOtrES G:sm:RALES 

Todo lo expuesto hasta ahora. :podria resumirse en las 

Bi~ienteB conclusiones: 

l. 	A posar del esfuerzo que ha Significado para los inat1t' 

tos, tanto desde el punto de v1sta técnico-docente, co~ 

econ6mico, éstos han asumido ~a Extensión de la 1.Sxperie: 

01a con verdadera responsabilidad y entusiasmo. 

2. 	Es unánime la opinión de los ~ismos acerca de los bene

ficios consc¿~idos en tan poco tiempo, no sólo en térmi 

nos de perfeccionamiento dooente, sino también en tér~ 

nos de motivaci6n de los alumnos y de participación de 

la comunidad de padres. 

3 • .'l.simismo, ee hace dificil pensar, có:mo l)odria volverse a 

trás en lo tocante a una renovación ~edag6gica que ya h 

alcanzado a calar en profundidad, y ~sto claro está, ai 

prejuzgar aobre las dificultades de orden estructural J 

coyuntural que pueda ponderar la autoridad educativa. 

4. 	Fjna1mente, no se pOdr!a dejar de considerar los enorme 

esfuerzos humanos pueatos voluntariamente al se~~i~io e 
la Extensi6n de la Experiencia y totalmGnte orientados 

al logro de mejores resultados educativos. 
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lliGIME~ LABORAL DEi prLCFE130~S ~ T!EMPO COHPL::IO x: TEHPO 
PAHCIAL' (L8Y l8.6l~l 

l. ESTADO ACTUAL D'S V, APLICACIO:l 

:;v
Actualmente el régimen de Profesores de Tiempo Completo se 
aplica en 19 institutos ubicados en Capital Federal, Gr~~ 
Buenos Aires y provincias de Santa Fe, Entre Rios, Córdoba 
Jujuy, Tucum<Ín y Hendoza. Dichos institutos han sido sele,g, 
clonados entre los'que volu.'1tariamente s.e presentaron y I 
dieron cumplL~lento a las exigencias de admisión establee! 
dos por la SNEP. 

El sistema no afecta a la totalidad del personal docente I 
de los establecimientos privados, tan solo ha implicado la 

atectación al régimen de aproximadamente el 10% dal profe
sorado d~ cada instituto. 

tro del siguiente marco ref~renci~l ob1132torio, 

- estructura tradicional del sistema. 
- aplicación de planes y programas oficiales. 

( - manten1mienoo del Régimen de calificaciones y promoción 
vigentes. 

Por lo tanto, las innovaciones se han referido en todos I 
los casos al mejoramiento cualitativo del quehacer pedagá 
g100 en forma de, 
- nuevos métodos y técnicas de enseñanza, :r t~cnicas de .2. 

rientación personal y escolar; 
- ajustes en la organización departamental: 
- delegación de funoiones con la correspondiente asunción 

de nuevas responsabilidadesjpor parte del cuerpo docente 
- acentuación del aspeoto técnico pedagógico de la función 

directiva; 
- mejoramiento de las programaciones de los profesores c.2, 

mo respuesta a una planificación orientada por objetivos 

a nivel institucional y personal de los alumnos; 
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- mayor participaci&n de los alumnos en el proceso educa

tivo; 
- intensificaci&n de actividades extra-pro~áticas 

El seguimiento de las experiencias está a cargo de ~~ eqd 
po dal Departacento de Inveetigaciones y Planes que ha e
laborado una metodología ad-hoc para hacer posible la 0-1 
rientación t~cniéa y el control de cada uno de sus pasos 
y etapas del des~rro110 de los proyectos. 

Son en total 37 los proyectos que se pusieron en marcha 
en los eiecinuevas institutos participantes. En mérito a 
la índole de sus contenidos y al enfoque que cada Insti 
tuto ha dado a sus proyectos, estamos en condiciones del 
afirmar los siguientes juic1as de valor en relación con! 
cada uno da los objetivos que fueron fijados para la ex

perienc1a durante 1970; 

a) 	Participaci&n responsable
T activos del alumno 

b) 	Orientación hacia una eqy 
caci&n personalizada. 

c) 	Programaci&n del trabajo
docente con ajuste a los 
distintos niveles de a-/
prendizaje. 

d) 	perfeccionamiento docen
ta continuo y sistemáti
co. 

e) 	Organización pedagógica 
con determinación e in
tegración de funciones. 

t) 	Organizaci6n de serv1eios 
recíprocos entre escuelas 
y comunidad. 

lo~rado en narte fr8~ca~en 
lO~'r"do 

2 proyectos 31 proyec 

3 proyectos 29 proyec 

, proyectos 20 pr0]lec 

2 proyectos 30 proyeo 

11 proyectos 22 proyeo 

1 proyecto 23 proyec 


III 
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El. desarrollo de los proyecto s en ~o s establecimielltos 11 

privados de enseñanza'responden a las normas oport~eu 

te impartidas por la srap, a efectos de asegurar una sis 

temática aplicación del regimen. -

Durante el corrien~e afio y en virtud de la Ley 18.933 //

los institutos seleccionados en 1970 continú.ttn-los pro 
yectos que mejor respondieron a las necesidadés inicial

mente detectadas. 

Durante el corriente al1o, la labor de los institutos sel 

cumple sobre una nueva progr~acion ajustada a los dictA 

dos de la experiencia recogida en 1970. 


II·CON.EcupmIAS (J'(JE' StJRGn:JA~_¡n SE SUSPENDIERAN U.S EXPE:

RIENCHS '..e 
El análisis de la realidad educativa referente a la apli
caci6n del r6gimen de pro~esores de tiempo con~leto pera 
te suponer que la sltuucion educativa actual -logr?da p~
la aplicaci6n del régimen - se vería retrograda~ a un / 
nivel académico y organizativo ampliamente superado,Sig
nificaria: 
l..Con respecto a los alumnos: 

1.1. Volver a una actitúd preponderantemente receotiva. 
1.2. 	Suprimir oportunidades ed14cat~vas eficaces parli el 

desarrollo de una participacion responsable. 
1.3. 	Desatender las diferencias individuales por la a-/

plicaci6n de metodologías pedagógicas masivas. 
1.~. Anular las posibilidades de orientaci6n escolar 1/

vocacional sistemáticas• ... C 2.Con res~ecto a los Profesores 
2.1. 	Abolir oportunidades de participaci6n en los dife

rentes sectores que integran el desarrollo de un I 
plan de estudios. 

2.2. 	Suprimir estimulos necesarios para un efectivo pCI
feccionamiento docente sobre la base de exigencias 
eoncretas del trabajo diario. 

2.3. 	Imposibilidad de sistematizar el proceso de perfec
cionamiento profesional con vistas a la integraci~n
de equipos docentes escolares. 

2.4. 	Desintegrar una labor ya encaminada, tras catorce / 
meses de trabajo critico. 

2.5. 	Suprimir posibilidades de participar en proyectos & 
investigaci6n pedag6gica a nivel institución esco-I 
lar ... 

2.6. Volver al deterioro de la función docente por dis-/\ 

~ 
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persión de actividades en móltiples centros de traba~ 
cosa qUe i~plica desgaste de rendimiento personal ~ /
profesional. 
Lesionar u.n justo habar remunerativo adquirido en vil. 
tud de la aplicación del régimen. 

2.8. 	Per judicar económicamente a los docentes''''i{Üé, para a
justarse a las exigencias del nuevo régimen, debieron 
renunciar al desempeilo de horas de oátedras en otros/
establecimiento So 

3.Con respecto al plan de estudios y a su anl!cación: 
( 	 , 

Suprimir oportunidades de adecuar su aplicación a las{ reales características lo~les y regionales. 
Limitar la organización peqagógica con plantas funci~ 
nales tipo. desconociendo la necesidad de adecuar la 
organizadion pedagógica a las pp,culiares característ1 
cas de cada instituci6n escolar. 

\." 
~ 
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A P L 1 e A e ION DEL P L A N 

"?ROFE30IUDO tT!V'¿L ELETJ"Tr :,L" 

l. - EST_4.DO liC':.'UAL D}j L~\ APLI¡J .~.. ~ION DEL PL./ú1. 
1.- Consideraciones generales., 
2.- Nócina de Jhstitutos autorizJ.dos. 

- Localización 
Número de divisiones 
Número de alucnos matriculados 

II.- CON:3ECO~,::lCL\S QUE SURGIRL\N DE LA SUSPEHSION 

LE LA AFLICACION LF.L ?Ull'. 

111.- AT.TERNATTV.\S.

IV. - :l.."[EXO: 

-' Nom.as 

Actividad.es 

Curso de ~cción.-

http:Actividad.es
http:EST_4.DO
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1. EST[tDO ACTUAL DE LA ,\L:(;.ICAC ION DSL P!..AN "PROFESCRAD() "7iIVEL 

1.- Consideracjones generales 

11 partir del lQ de abr 11 del corriente af.o los Institutos a
plican sus propios diseños de currículo elaborados de acuer
do con la Reso1uciól:l llinisterial 23::>1/'70 y a las nor::-8S co!:!
plementarias establecidas por la 8.N.3.P. en la Disposición, 
NO 2206/70. 

Previa autorizac16n para la aplicación ce los currículos la 
S.N.E.P. asesoró y d16 los instri.l:rentos necesarios para una 
correcta elaboración de' los mismos. 

La orientación que dió el Departa~ento Investigaciones y rl~ 
nes a partir del mes de diciembre de 1970 basta el lQ de a 
bril de 1971 permiti6 que los í~stítutos eLaboraran íos cu 
rrículos r6spondiendo a exigencias de sus objetivos institu
cionales, de sus posibilidades d" recursos hUl!!anos, y funda
mentalmonte se ad~ptaran a las características de su zona de 
influencia. 

Se ha pro;ramado c~~plir en tres etapas la asistencia técni
co-pedag6g1ca a los Institutos: 

Ira. etapa: de orle~tacló~ y ajuste 

2d•• etapa: de control y ajuste' 

3ra. etapa: de eva1uaoi6n final 

j, 



Hasta el uo::wnto se ha c=;11ülo 1,.. lra. et;J.pa cuyo objetivo funda" 

mental, al lograrse, permitió :l loa institutos la el8.bor~ción de 

s'.:'.s curr:cu.la ajustkdose a unol oorrecta metodolo;;ía de plme:mim 

too 

Actuakente, se c\.1!.1ple liJl. 20.;,,-. etapa iniciada oCl~entccen't;E: COl 

el comienzo del presente ciclo lectivo con la lu.rticip::ú!ión cooro. 

nada del Departamento de Supervisión Fedagógic~ y del Dep~rtament 

Investigaciones y Fl~les. ?~~'a la supel~1sión técnica de los ll13t 

tu.tos Ciue aplican el pl311 de Profesorado de Nivel Ele!lJ.ental, el D• 
part:.unento Investie;aciones y ?l,mes formuló J.08 siguientes cbjc 1,i 

voa: 

Lograr una ,"-cción docente coherente con 1:,. formul::tcíón te6ric 

de las bases del curriculum mediante: 

• 	 La artioulación de 108 objetivos de modalíd:td, núcleo, 0:Jr$ 

• 	 La progr'ii.!ll3.ción de a::lignattlras y actividades conuucentes al 

logro de los objetivos. 

• 	 La funcionalidad de 11 or;:;ani~ación peu ie;óc;ica. 

• 	 La evaluuciór. continua del proceso. 

Es conve!liente cons~enioU' '2.ue en el L!.pso corres!,ondiente a la lel' 

etapa de la metoci.olosÍcl ,)",r.' el se .~ui::.licnto de 13. .:t:üic ,::ción elel 

nuevo pLm de estudios se procedi6 a: 

1. - ?roporciol:nr asesoramiento té'Onico 

2,- Analiz·~r toílos los diseños de curricula elabor~,ci.as Eor le 

institutos. 

} 
+' 1 

'1 
I 

http:elabor~,ci.as
http:curr:cu.la


6.- Proponer ajustes en los mismos a los efectos de lograr 

su adecuaci6n a la metodolog1a de elaboraci6n de curr1 

culum 

El avance en el desarrollo del plan,ha permitido la reallzaci6n 

de evaluaciones parciales con result3.dos altamen1!.llrSatisfac.tor1a; . 

• 
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2.- I!lSl'ITU~OS DE PROPESORADO PARA NIVEL ELEl,;Elf~AL AU'i'ORIZADOS 

~o'rALES 

. 

LOOALIZ;'CION 

CAPITAL ,¡,'j:,'DERAL 

N° DE 
INSUroT03 

II 

N° DE 
DIVISIONES 

12 

LIATRICULACION 

~',,-

485 
GRAN BUENOS AIRES 17 18 617 
peIA.DE BS.AIRES 15 , 16 587 
C.U'AMARCA 2 ~ ll9 
CORDOBA 13 15 622 
qOR!lIEN'Z!ES l. 1 56 
CHACO (.) 3 3 ll4 
CHUBtJ~ l. 1 43 
ENTRE RIOS 6 7 274 
FO:a¡.¡05A ~ ... ,... ~-3 

JUJUY 1 l. 37 
LA P.A:MPA 1 l. 34 
MENDOZ.\.(.) 5 4 114 
r.u:SIONES 2 3 ll8 
SALTA 2 3 114

SAN JUAN l. 1 26 
SAN LUIS 1 l. 36 
SAt~TA :E'E la II 354 
SGO.DEL ES:'ERO 1 1 48 
l!UCU';.,L\N 

20 

1 

95 

1 

102 

48 

3893 

(.) Faltan datos de ,un instituto de cada una de esas provincias 

I~ ,... i¡
--'", 

i 
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INSTITUl'OS DE PHOF,SSO:-L...no PARA NIV¡;r, ELE:;iE.NTÁL AUTORIZADOS 

LOCALIZAClo.tl 

CAPITAL 

EEDERAL 

• 

•
( . 

PEHSONALINS:rI:roTOS IFECIL4. INIC. N° DE ~IC. 
DOC:i:NTECLASES DIV. 

-
"ANA JiiARIA JA.>iER" 

(1..-1) , 12-IV 54¡1 

#"SAGRADO CORAZON" 
(1..-29) 1-IV 

"1f. 3. DE LA hi.I:5Elll
J.2-IVoORDIA" (A-58) 

"3M. VI:-tG-liN NI1'1'AII 
(A-77) 1-IV 

., INLlAC. CONCE.i?CION" 
(1..-86) 1-IV 

"rwmrA AUXILIADORA" 
(1..-95) 5-IV 

.. SAlITA ANA" (1..-252) 1-IV 

"MARIA AH A. MOJAS" 
(1..-360) 5-IV 

"ESC.ORIS~IA.~A EVAN
GELICA ARG-."(A-474) l.-IV 

11 ESO. DEL NORTE" (1..-555) l.-IV 

IlINTERCONG-REGACIONAL" 
(A-l.3) 12-IV 

IIfOTAL 

1 

1 

1 

1 

1 

2 

1 

:l. 

J. 

4l 

27 

38 

. 

61 

37 

78 

59 

36 

35 

1 J.9 

U 485 
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P2RSOH 
CLASES 

LOCALIZACIOU INSTITUTO I FECF..A I:ne. .iilAr-nIC.N° DE 
DOCZN'2DIV. 

~':.{: 
GRAN BUEN OS "INTEGRADO DE HAEDO" 

(B-21) 5-'IV.. 1 38AIRES 

liBAN MIGUELlI(I!;l.tegr2: 

do) (B-306) .> 
 11-IV 39 , 

"W'AiiD" Ramos 1iejia. 

(13-48) 
 1 15.5-IV 

"JOSE W.:HNA."illEZ"Vi
lla 13allestar(B-67) 
 12-IV 1 49 

"lil.ARIA MAZZA..:u:;:LLO'1 

Mor6n (B-99) 
 15-IV 34 

"srO.DO;:HNGO" Ramos 

Iliejia. (B-I04) 
 1 385-IV 

"SGDO.C03.AZOU" San 

Martín (13-105) 
 15-IV 34 

"CRIS'TO fu:,J:" Le.núa 

(B-88) 
 12-IV 1 29 

"N.S. DEL SGDO.CORA 

ZCN"F.Varela(13-118) 
 l-IV 1 29 

"SGDO.CORAZONlf Merlo 

(B-202) 
 15-IV 37 

"MONS. ESAt'fDI lIBerna.! 

(B-418) 
 112-IV 58 

"D. F. SAR7ijTr:N'rO" S. An
tonio de Padua(B

1 321-IV290) 

PEDRO POVLDA"Vte. 
311 

'.."
L6pez (13-421 . l-IV 
N~. S:u\. DE LA. ESE~ ///
aIC.(B-255}3.Fdo. 12-IV 1 9 
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///Institutos de Profesorado para Nivel Ele~ente~ autorizados -3

LOCALIZACION INS~ITUTO PECF,]. une. 
CLAS:¡:;S 

NO DE 
DIV. 

i;;ArRIC. 

. 

PEí.tSOllAL 
DOCillHE 

I//GRAN BUENOS 
AIRES 

"TAR13UT" Olivos 
(B-502) 

"PROF. LA SAL:.E" 
S.Isidro(B-642} 

"N.S.DEL ffiJER~O" 
Témperley(B-106) 

3-V 

26-III 
• 

l-IV 

1 

2 

1 

.. ~. 

12 

66 

58 

T O TAL 1.7: - 1.3 617 



II/Institutos de !'rofes.Q.l.'ado para nivel. Elemental autorizados -4

LOCALI:MCION INS:i!ITU:20S FECHA INICJ NUDE t1ATRIC PERS 
CLASES DIV. DOC3i 

"JOSE MAKU-&. .ES:J:RADA"1/ ':eGlii-.BU'l"..

NOS AIiES 

( 

.' 


''/ Integrado-!'I. del. Pla
' ta (B-97-158-244) 

"N.S.DE LA ~ISEaIC."
1. S.liicolás(B-2l8) 

"~;.. 

li?.lO~lS. ~E3l[c:RO" La Pl!. 
¡'ta (B-293) 

I\A'JUAN XXIII" E.Blanca
f (B-320) 

11 STA. TERE.SI TAlO Hender
son (B-373) 

l/'J:.:A.. AUXILI.\D,:)HA" B. 
'Blanca (B-73) 

"SAT'íJl1NINO m'lZm: DE 
SAN JOSE" Curhué(B-405) 

l2-IV 

5-IV 

• 
5-IV 

l-IV 

5-IV 

l.2-IV 

5-IV 

"lIí('1
"> - ~ 

1 35 

1 35 

1 54 

2 117 

1 26 

1 41 

1 28 

'.rO'.rAL 16 58715 -

PCIA.DE CA "VIRGJ::i DE BELm" 
1-IV 1 63TA:dARCA -J Belén eH-8) 

"N.S.DEL HUE!iTOIl 


.Obispado Catm. 

12-IV 1 56""'i' Ciudad 

119~12TO ~ A L -

III 




/=~;.. 
( : . ~ ~ 
, .(. ' 

\~ '.... ~ .... -.. 
~., 

IIIIna-:1tutoa de ?ro!asorado pare. Hi'/el Eleu;;ontal autorizados -5
o 

LOOALIZil.CION L"iSJ:I1'UTO 

PCiDA. DE y"SAGfu\.DA FAlIULIA" C06
quin (CH-9) 

OORDOBA 

i "SGDO.OOLUZON" Deán 
Funaa (Ch-l2) 

( "IW~O.CONCE-~ION"

"l S.Francisco (Ch-l9) 

"Im1.'l.C. COliAZON DE htA¡(RIAII V.del RoSe,r10
(Ch-21) 

'INTRA.L!ADRE DE LA !lER
• CED" Oiudad (Ch-27) 

;~SlÁ.JTIAli.A DE iutCOU 
Cruz lita (Ch-31) 

¡("SAN JOSEn Laboulaye 
' (Oh-32) 

( -("N.S.DE LOS S3.00." 
Oafiada Verde(Ch-37) 

f "DEL ROSARIO" Villa 
I'ar!a (Oh-38) 

"VICTOR Tr;mC;.N~E"Vi-
( 1la María (Oh-l49) 

i WDE LA OOl'lSOLATA" Sam0f pacho (Oh-226) 

';(, "O """""100 D"~.u.J",I: ,nop • ....... .;..v.u ""'.... 

' Ciudad (Ch-264)c:r 
jN'7:lA. SRA.DE NIl..'VA" 

Oiudad (Ch-1l2) 

!I! O T Jo. L 13 

FBOILA INIO 
CLASES 

5-1V 

5-1V 

5-IV 

3-IV 

1-IV 

5-1V 

3-V 

S-IV 

1-IV 

22-IV 

1-IV 

l-IV 

6-1V 

-

lloDE UA:l:HIC. ..22i{St 
DOCE!'DIV. 

14li(""' 64

601 

1 35 

421 

1 30 

-
1 56 

1 54

1 50 

2 63 

2 83 

1 45 

1 32 

1 48 

62215 

http:y"SAGfu\.DA
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Superintendencia Nacional de la Enseñanza Privada 

II/Institutos de Profesorado para Nivel Elemental autorizados -6

LOCALIZACION INSTITU;¡;OS FECHA IN ro. 
CL..<.3ES 

NGDE MATRIC. 
Dn. 

Pl:aS. 
DCClil' 

PCI..-\. DE 

COllliIE!'l]!ES 

,¡'SAN JOSE" Ciudad(I-2) 12-IV i,'~ 56 

~ O ~AL 1 - 1 56 

, ( 
PCI..-\. DE ,~IN.s.m; ITATI" (0-1) 

/,Resist6llc1a. J.-IV J. 34CHACO 

¡"N.S.DE LA hlL;l::IIC."
A P.R.3.Peiía (0-2) l-IV 2 80 

liLA ESOONDIDA" (0-14) 
La J>l;$oonuJ.ua 

T O TAL 3 ll!3 -

,e 
 POIA. DE 

Cli"lIBU2 

"LiARlA AOXILIADO"RA" 
'((C om.¡U vadavia( ':l!-6) 12-IV J. 43 

"SGDO.COllZON" (D-l)

-1 COllcep.del Uru.~uay 


I'Oll. DE 
J.-IV J. 30E. BIOS 

11 ADV. DEL PLATA" (D-4) 

PuíB'gari 
 J. 3829-IV 

• "SAt1"XA. MARIA" (D-8)q-
J. 45l-IVDiamante 

iN.S.DE LA tíBRC:t.'D" 

(D-10) La Paz 
 J. 485-IV 

"f "N. S.DEL HOEHTO" (D-J.l) 

Hogoyá 
 J.2-IV J. 11 /1/ 

http:J>l;$oonuJ.ua
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IIIInatitu1¡oa2de Profesorado para Nivel Ele:nentaJ. autorizados -1

( 


liOCALIZACION P~i1.30N;l<'ECHA 1NlCIRSTlTU20 NODE!MATRIC. 
DOCAt,~,CLaSES DIV. 

I/POIA.DE (F-41)~~'f JOSE" 2"l!I!' -E.RlOS 1-IV/ bajar! 68 

T!O~AL 6 7 27ls-
.t!< 

"SANrA ISáBEL" (N-3)POlA. DE 
12-IV 1 43IJ Ciudadli'OllliOSA 

~OT!AL 1 1 43-

" SAt'i U BARBARAn (11-4 ) POIA. DE 
1-IV 1 37'i"CiudadJUJUY 

( 

~. POlA.DE ,"M.A. AUXILBDO;Utt (P-1' 

LA. P ./I.:t.IPA 
.~ 

i Santa Rosa 12-IV 1 34 

T!OTAL 1 - 1 34 

pelA. DE C01iP Af¡J:A DE ::ii.I4'UA" 
I

[':(E-8) Ciudad 
~DOZA 1 

"DEL C.L'L1'.;N1I (:3-15) 
¡San 3.a.fael'~--t 

{"SJ.JiJ, ANTCNIO"(E-17) 
. Gral.Alvear . 

, 
i,,"lURO JESUS" (E-24) 

T!unuyán 

1-IV 

2-IV 

1-IV 

1 34 

1 47 

1 13 III 

http:I/POIA.DE
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Superintendencia Nacional de la Ensw1a.nza. Privada. 

///Institutos de Profesorado pura Nivel Elernental autorizados 
I ; 

LO~IZACION lll"SUTUTO 1ot"',7'('SÁC-.J...
.lJ. 

lNlC NO DIV. lllATRIC. 

//pelA.DE ni. S. DEI•. ROStUU O" 
. MElIDOZA I(F....39) Lavalle l-IV 1 20 

f o !rAL 5 - 4 ¡.p-4
~'4i 

PelA.DE 

MISIONES 

~ ,o. ~ A::L 
.. 

-, .,'- -" 

"SANTA MARIA" (N-l), 
rlPoeadas , 

I'SAlf JOSE" 
~ 
I/'Eldorado 

(N-6) 

It 2 

12-lV 1 37 

• 

12-lV 2 81 

- 3 llS 

e 

e· 

POlA. DE 

SAL~ 

I . -
~STA.ROSA DE VI~E! 

130" (L-5) Ciudad l-IV 1 59 

11 SAliTA CATALINA DE 
,. BOLONlA" (L-ll) 

l-IV 2 85(~artage.l 

~ O TAL 2 1143-

PCIA. DE 

SAN JUAN 

,'~TRANSITO DE N'l:?..A. 
~SRAU(G-4) Qiudad 12-IV 1 26 

f O TAL 1 - 1 26 

eL ,, 
FELUYAn (K-6)POlA.DE 

1 365-IV01udad
s.\N LUIS 

361TO TAL 1. -
11I 



...4'ZntJffettó 4 ~dítíaJP ~~=CtOI¿ 

-~ 

PEiiSC~~ 

DOCE:'H 

Superintendencia Nacional de 1 a Enseñanza P~ivada 
> 

///Institutos de Profesorado para Nivel Elemental autorizados 

LOCALIZACION IW3TlTUfO ~'ECHA INIC WA1!RIC. 
CLASES 

N° de 
DIV. 

~.~'~PCIA.DE " "S.JOSE ADORATiUCES" 
~O-17) Sta.Pe . 1 29S-IVSAN~A FE 

fi IN1'1AC. CONCEPOI ON" 
(0-21) Vera :2S-IV 72 , 

• 
"~Rosario 

"MA..AUXILIADORA" (0-26) 
l-IV 1 47 

"STA.TERESIU DEL NI
. iío JESUSIl (O-54 )Herai, 
lia S-IV 1 44 

I¡LA INMlOULADA"(C-64)


'"!"-- Rosario 
 l-IV 1 26 
- -

~.S.DE LA MISERIO." 
. (C-96) Rutino l-IV 27l... 

~~.S.DE LA MI SgaIC.", 0-108) Oasilda 1-IV 1 34 

¡"N. S. DEL :JALV.\.RlOIl 

". (C-133) Gá1vez 7-IV 1 32 

"CATOLIC.DE ENs~l.au-
) ~ERIOR" (C-145)Ydo.'l!to. 
 11-IV 17 

"SANTA MA..q~1I (0-153) 
Pilar 1 261-4 

~ O TAL 10 11 354-
PelA.DE SGO. 

DEL ESTERO 

TOTAL 

, ~'S~O.TOMAS DE AQUINO" 
(LL-9) Ciudad 

-
1 

l-IV 

-
1 

1 

48 

48 

PClA.DE 
TUOU'~ 

l}SA."l"l'A ROSA"(l!'-6) 
¡r01udad 1-IV 1 48 

http:ENs~l.au
http:CATOLIC.DE
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Superintendencia ;;acional de la ;::;nse~anza Pivada 

El análisis de 	la situaci6n que resultaria de la slH'Pensi6n de 

la aplicación del plan~ presente \establece las sigllientes conse

cuencias con respecto a: 

e 
1.1 	la interrupción brusca de los estudIos raeularruente inicia

dos en un nivel terciario. 

1.2 	la €Imposibilidad de continuar est,:,dios en el corriente año, 

en el mismo nivel de la e:¡seílanza, por cuarlto no está previs

ta articulación con otros, estudios. 

través de un nuevo plan de estudios. 

2.1 	la suspensión de inCI!..'1t1v03 para mejorar su actuación profe
( 

siO!1al. 

e 2.2 	la suspensión de p:Jsibllidades de inte;;raci6n de equipos 

para elaborar diseños de curricula en base a lineamientos 

gen~rales de un plan de estudios. 

2.3 	el dese¡¡ui1ibrio en la actividad profesional por cuanto para 

acceder a la enseñanza en este nivel, nUestras pro:esoras de

jaron cátedras de nivel medio. 

2.4 	la alteración total en los planes de trabajo del personal con

tratado, es'particularmente en zonas del interior del puis. 



." ., 

Superintendencia 1':aci:Jnal de la Enseñanza Privada, 

L3COLhH 

3.1 frustración 	de las expectatibas de las comLmidaues que presta.' ~'~ 
ron su total apoyo para la implata~:l.6n del 'l'ofésorado. 

3.2.La anulación total ds los esfuerzos realizados hasta el pre

sente , por to(~a 1,,. comunidad educativa con el consiguiente des· 
-( prestigio de la 	instituci6n que pror¡IOvió '1 concretó con todos 

e los medios a su 	alcance la puesta en marcha. del nuevo plan. 

4. AL 

4.1. 	la posibilidad de no contar en un futuro próximo con el per

sonal docente que requerirá la población escolar matriculada 

en el nivel primario. 

4.2. 	la prolongada suspensión d", una carrera destinada a la forma

ción de los recursos Rumanos del sector Educación necesarios 

para el cumplimiento de los objetivos de Desarrollo a nivel 

( . 	 nacional, regional '1 local. 

e 	 4.3. la vigencia de estrategias conducentes a la u"ifor:'1idad del 

sistema, por cuanto desde la suspensión de la aplicación del 

Plan d" Nagisterio en el all0 1968 no se han afectado nll.evas 

opciones educativas en su reemplazo. 

4.4. 	el injustificado deterioro económico de las instituciones es~ 

colares que aplican el plan sin contar con el aporte estatal. 

http:implata~:l.6n
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Superintendencia Nacional de la E.t1S efianza Privada 
DEPART.Ahi:;¡:TO lNV''¡;;STIGhCION y PL,;'::¡~S 

• 

e 


Las consideraciones expuestas en los puntos 1 y II no im
'1Ii("""" 

plican la adhesi6n total al plan de Profesorado de Nivel 

Elemental desde el punto de vista t~cnico, por cuanto pa 
ra emitir opini6n definitiva cabe esperar. 

10.- la cont~u1dad de la aplicación del plan en el 
, 

corriente año y el próximo 


2Q.- la evalllaci6n continua del mismo 


30 .- la evaluación definitiva 


Por lo tanto, se recomienda: 

en la Resoluci6n 2321/70 hasta contar con su 

evaluaci6n 

2a._ 	no extender en el año 1972 la experiencia inicial 

sino mantenerla en aquellos institutos seleccio

nados en 1970 



Superintendenci~ Naoional de 1a Znseñanza Priv~da 

• 

Arf:SXO 

.¡, 

- Normas 

Actividades 

- Curso de acción. 



Superintendencia Nacional de la Enseñanza Pt'Ívada / ,
\, 

Buenos Aires, 19 de octubre 1970 

VISTO: 

La Res?luclón n!¿ 2321 de f"cha 2 de octubre de 1970 por la cual 

el Ministerio de Cultura y ~ducación apru~ba al plan de es~s de la ca~ 

rrera de profesor de Nivel Elemental y la estructura y organizacir~n de 

los Institutos Superiores de Formación Docente, y 

CONSIDER1\NDO: 
, 

Que de c~nformidad c<~n la citada Res~)lución la Superint~nden-

cia Nacional de la Enseñanza Privada dictar'á las normas complementa

rias para su adecuación a las que rigen lbs Institutos Privados lncorpora

dos a la Enseñanza Oficial. 

los Departamentos Supervisión Pedagógica e Im'estigaclones y Planes y 

con lo establecid{J por el S. D. 699/69. 

EL DIRECTOR NACIONAL DE LA ENSE:r\TANZA PRIVADA 

DISPONE: 

ARTICULO lº. - Apr?bar las normas complementarias para la creación 

y organización de Profesorado de Nivel Elemental que fígUt'a como anexo 

l de la presente Disposición. 

ARTICULO 2º. - Regístrese, comuníquese, publ(quese en el Boletín SNEP 

y archívese. -

DISPOSIClON Nº 002206 GUSTAVO HORf\CIO REY 
Director Nacional de la Enseñanza 

Privada. 



ANExe 1 

NOR!vIAS COMPLEME:\'TARU\S PARA LA CREACIO'J y OHG_L\NIZACIO~ DE . 	 
PROFESOR,L\DOS DE NIVEL ELE:vrE~TAL 

Para la creación de los cursos d,' formacion (l<o PI'ofesores de ;\;jvcl Elcmen 
tal en la enser"ianza privada se dlsLoguen dos s~tuac:one.-3; 

l. Creación de d~cha S(:cc!on ("o loci inst:tuto~ de P!'qfc'sol'ado ya ,ncorpnrados 
2. Creacii.)n df~ una Spcr«··,n dt, Profeciurado dt, )1¡':el Elemental en Iosl!tuto:; 

incorpürados de n: medlo, 

En ambos casos el reconoC':m:"nto d(' la nue,'a secc:on se tl'amitará s('gun lo 
establecido por el Decreto 371, 64, 

El gobierno de la nuesa secclon estará a cargo del Hector del lnst;tuto al 
cual pertenece. En ,·1 caso dí' que Éste no fuera docC'ntc especlalizado en Ciencias 
de la ~dlJcación o~ Re crC'yerc: cotr;~niente por otras razones, la conducción,\~lCo-
pedagogiea estal'a a cargo de un coordinad')" o Jefe d,' secc,ón. •. 

El Coordinador será dt'signado entre los profeso! es del nuevo curso, por el 
propieiar;/j, de acuerdo con las d;,;posicioncs de la Ley 13. 047 Y según los princi
pios del j·pglamento interno <id ln"t;tut'). :) 

Par'a 8t"1' defiignadc· C(Hl rd:url.d(;l' sr: req\lC'J~irá; 

a) rcun:t' la:=; cUncLl<cnr.f, c'2tahh:c:das (.:11 ~ns lnc::;o~ al y b) del artj~culo 13 
d0] Estatut,u dt'l Df.")('{· n ft: , 

b) Esp,'c;,,)'zaf":(,n en C,c:nc:as de la Educac~ón .. Filosof:" y Pec1agogfa o 
Ptdagog;'a. 

c) Ant"'epdent('~, 

S"rán fune ton<· s dd CUL',Lnador: 

1. 	 Organlzar y d~t'ig;r dt~ ;:l('ilPPOO rOl') 1~~ d¡'::f!0S'¡::'-:'D.<:S r·e(1'!a'fl""1~t;~:-:;r'<:.~ '!"""'l ,~ 

genc:a, la., acC·.;2dack·,S del per50naJ docente y de :us altl1llnos. 
2. 	Orientar y a~~'gl,t·:.d' con la colaburacién de ](J~ Prl.fesl)rc·s la courdinacion 

del pr-ocesü dí' en:-:t:fw.. nza. 

3, Supen'isar':: "',a:,,ar el desarrollo del cur-ricu]um, 

4. 	Supc·rv'sar ;a, ta:"'as de ordenamiento, conspr':aclón y uso del material di 

dáelLe,-' de la S"ct'.ón a su cargo. ,. 
5. Fijar;a di';l,':buc:':m horar:a. 

6, C()Ord:n;:il' ::U':; 8.(;t~"',·ldHdes s:sternáticas y extra- progralnáticas. 

7. 	 Controlú.r la dOCUU18ntaci.Jo referente a la Sect':ón de Pt~.)fesorado de :.Jivel 

Elem¡;nt¡ü, .,x'¡;id" por el Decreto 371: 64, 
8 .. EstablecE' r ""iacon con la escuela de ~Lvpl Elemental en la que se realiza

rá la práctica doc('n~e. él JOS efectos de aSf·gul-ar la arLculac:ón ¡;ntr<: los 
. ni veles. 

:>ERSONAL DOCENTE Y _L\DMI?'irISTRATIVO 

Enlos Institutos pr;\'ados de formacLón de Profesores de ?'iri"el Elemental PI 

lersonal docente ;;( rá designado de acuerdo con las disp,)siciones de la Ley 13. 047, 

eniendo en cuc:nta, en ·ca",·)" quc· lo r<-qulCren, lo establec:do pOt' la Ley 10735. 

¡ los Institutos adoptaren el sistema de concursos, éstos deberán ajustarse a la 

eglamentación interna correspondiente. 


Para el nesempeño de catedras de Profesorado de ~;vE'l Elemental se requíere: 
1. 	 Títulos docentes otorgados por Institutos de formación de profesores o por 

Universidades. 
2. Especialización en la asignatura. 

3, Estudios, publlcaciones. 

4. 	Otros antecedentes. 

http:dOCUU18ntaci.Jo
http:S"ct'.�n
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. En los Institutos que fur:cloner¡; con otras Secciones de Profesorado, el perso,~~-;>, 
nal administrati YO ya designado atenderá a la nueva Sección de Profesorado de/J/ f. ~ .>{~" 
Nivel Elemental. k .. "~.:; 

~. 	 ~,' ' ..; j 

En los casos de creación del nivel con la Sección Profesorado de Nivel Elerne.:::,~.. ',; 
tal, y con el objeto de no encarecer el presupuesto en su iniciación, el Secreta- ~ J 

rio del Instituto será responsable de la organización del Archivo Oficial de la Scc 
ción y tendrá a su cargo la custodia de la documentación y libros reglamentarios
según lo establete el Decreto 371/64, 

Desempeñará las funciones de 'esorero y tendrá las atribuciones y deberes que 
fije el reglamentó interno del Instituto. 

Para la Sección del Profesorado de ::\ivel Elemental se designará un bedel. 

Serán funciones del bedel: 

a) Controlar la asistencia del personal docente y alumnos. 

b) Colaborar en todas las actividades sistemáticas y extraprogramáticas. ten

dientes al logro de los objetivos del plan de estudios. 

"~ 

LOS .-'lL Ul\INOS 

La selección de aspirantes a ingreso en los Institutos de Profesorado de :-1ivel 
ElementaL además de los requisitos exigidos por la Resolución Ministerial 2321/ 
70. podrá tener en cuenta otros aspectl;!s de las posibilidades del aspirante (ap
titudes, condiciones intelectuales, etc). 

P.lillraello podrán aplicarse las técnicas que él criterio' de los responsables del 
Instituto se pueden seleccionar, tales como: 

-aplicación de tests. 
-pruebas caracterológicas 
-entrevistas 
-opiniones e informes del Consejo de Profesores en los diferentes aspectos de 
la 	personalidad psicológico-social y ético. 

Los cursos funcionarán cm un número óptimo de 25 a 30 alumnos. 
Sólo se autorizará desdoblamiento con más de 60 alumnos inscriptos. Cuando 

no se alcanzare el mínimo establecido. el caso será considerado por la SI\'EP 
siempre que se trate de Institutos ubicados en zonas donde no funcionen otros es
tablecimie utoS similares; en los centros urbanos en que funcionare más de un ins 
tituto, con objetivos asimilables, si no se completa el mínimo exigido. deberán
fusionarse de acuerdo con las mejores posibilidades brindadas por uno de ellos. 

PR.-'lCTIC.-'l PEDAGOGICA 

El Instituto que solicita la aplicación del Plan de Profesorado de Nivel Elemen 
tal deberá tomar los siguientes recaudos a los efectos de asegurar la práctica pe-=
dagógica: 

1. 	 Si el Instituto no cuenta con Sección de :\'ivel Elemental 'deberá indicar los 

institutos privados u oficiales en los que se llevará a cabo dicha práctica. 


2. 	Si las prácticas se realizaren en escuelas oficiales. privadas o provincia

les se presentará a la S?>'EP constancias de los respectivos eonvenios. 


3. 	 La selección'de los establecimientos de nivel elemental se hará en vista de 

la articulación necesaria entre los curricula correspondientes a los niveles 

superior y elemental. Por ello es aconsejable que las prácticas se realI

cen en establecimientos de nivel elemental que desarrollen el plan corresp0E; 
diente a la nueva estructura del sistema. 

En las provincias en las que no se hubieren iniciado los cambios de estructura 
se elevará a la SNEP la comunicación respectiva a los efectos de realizar los con
venios necesarios que posibiliten la realización del período de residencia pedagó



gica. 

El plan de estudio" de Profesorado de :Nivel Elemental, aprobado por Resolu 
ción 2321/70 seráael ,nstrume~to bás;co para el desarrollo del curriculum en 
cada institutiÓneducatlva. 

El plan constéituirá pues un modio para formular los objetivos a alcanzar y or 
denar los >medios para conseguirlós. -. 

Por la acción del equipo e ducat¡.vo, personal doc(~nte y técnico se deberán ex· 
plicitar, según las exigencias personales de los alumnos y del medio socio-cultu 
ral, los objetivos pedagógicos a lograr con la aplicación del plan de estudios de
Profesorado de Niv,el Elemental. 

A los efectos de fac.ílitar la orientación y supervisión, los lnst~tutos deberán 
elevar a la SNEP después de la autorización de la matriculación provisoria y ano 
tes del 1º de febrero de 1971, los datos referentes a los siguientes aspectos: 

. 'tii(""'" 

l. 	Situación diagnóstica 
1. 1.' Ap"-eciaci~n general con respecto a; 

>:' nivel intelectual e intereses de los alumnos. 
,;, pr';?blemátíca ge~eral de la institución escolar y de la comunidaCl,> 

.' 
2. 	Determinación de objeÚvos de la Sección de Profesorado de Nivel Elemen 

tal. Metas a lograr en el período 1971-1972. 

3. 	 Programa de acción para el logro de las metas. 

4 ..Or¡:¡anización de la institución escolar para el logro de las metas. 

5. 	Formulación de objetivos de los núcleos que integran el plan. 

O. 	 OLj~ti'"uo::I ;"":iJúLl:iÚ.:k;G r;'lrr/.~n,l(;:::; P(;;- ;:!¿0a';'~.i.-()llar; n:ct0:ic¡log::l y b:bli::;g!"::.i' 
fía especializada para cada una de las asignaturas de los diferentes nú 
cleos del plan. 

7. 	 Programación de actividades optativa;.;. 

8. 	Características pedagógicas del instituto o Escuelas de :Nivel Elemental) 
en los que se realizarán las prácticas pedag?gicas. 

9. 	 Nómina del personal docente y técnico especializado. 

Hl. 	 Nómina de alumnos matriculados con documentos de identidad y títulos 

con que egresaron de las escuelas medias. 


Para fac,ilitar el. planeamiepto del curric.ulum co'n la aplicac.ión del plan de 
Profesorado de Nivel Elemental se considera oportuno consultar la "Guía 0

rie.ntadora para la plar;lificaciqn a nivel instituto" aprobada por Disposici,sn Nº 
1357/,70 Y p1;lblícada en el Bole.ttn de la SNEPNº.68. 

Asimismo, es conveniet¡te recordar que las actividades optativas que inte
gran el plan, posibilitan la sei,,'cción de las mismas de acuerdo con las nece
sidades l!egionales o locales. 

http:SNEPN�.68
http:ducat�.vo
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A?U,M~mó a& ~ltZttay ~=to?Z 
Superintendencia Nacional de la lfuaeñanza. Priva.da. 

• 

PROFESORADO PARA NIVEL ELEl1ENTAL 

"K." 

• 
( 


INSTI~UTOS CON MAGIS2ERIO 
lUdJ:A 1968 

, 
578 

INSJ:ITU20S QUE SOLICHAROli • 

PROF.ESORADO PA...~ NIVEL EL! 
MENTAL (RESúL.2321/70) 255 

SOLIClfUDES NEGADAS l.54 

IN32Iruros AU~ORIZADOS l.0l. -

AUTORIZACIONES D5SISTIDAS 6 

INsnruTos EN FUNCIONAMIüiTO 95 

http:Priva.da
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' 

Superintendencia Necional de la ~señ~~za Privada 
• 

PAUl'AS PARA LA PRESELECCION DE P20FESORA.DOS PARA NIVEL EL~TAL 

-InSTIT!J:'¡:OS PRIVADOS

A)8IiJ.,rmiTOS DE INFORl\1ACION 

~. 	Plaueamiento del 9.§.D.E. 
,

2. 	Planeamiento de la S.N.E.P. 

3. 	Respuesta favorable a la enouesta del O.S.D.E. 

4. 	Presentaoiones de los ¡nstitutos ante SN:E:P 

5. 	Preseleooi6n del O.S.D.E. 

5. 	P~eselecc16n del CONSUD~~ 

7. 	Entrevistas de Supervisi6n General de Enseñanza Superior(De
partamento Pedag6gioo) oon entid4des propiet.arias 

8. 	Solicitudes da la comunidad y entrevistas con sus represen
tantes 

9. 	Oonversaciones informales con autoridades de las provinciasf' de Buenos Aires, Santa Fe, Entre Ríos, Corrientes, Chaoo.~or 
mosa, Salta y Tucumán. 

B) ORnBRIOS 

~. 	IVo Reuni6n Nacional de Ministros de Educaci6n - Santa Fe, 
punto 30 -"Los requerimientos oomunitarios" 

2. 	Neoesidad de oubrir el servioio educativo conjuntamente oon 
~os institutos oficiales 

'\ 	 3. Caráoter restrictivo de la selecci6n por razones intrínse
~ cae al nivel, a la especialidad y al presupuesto 

\ 

JJI 



A;:lw/euo ~ ~t7u:ta? c¡f¿'cacúfn 


Superintendencia Nacional de la Easeñanza Privada 
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4. 	Juicio pedag6gico de las Coordinaciones regionales del De
parté'lllento de Supervisi6n Pedag6gica de SNE:? 

5. 	Proporcionalidad de oportunidadades entre las confesiones 
religiosas 

6. 	E~ui1ibrio entre las distintas congregaciones, de acuerdo 
con las posibilidades de cada una 

7. Preferencia por loca1izaci6n de Institutos en 1usares que
( no poseen estab1e,ci.mientos educativos de nivel superior 

8. 	Atenci6n a los centros geográficds que satisfacían el ser
vicio docente en las distintas zonas " 

9. 	Preferencia de institutos con internados 

J.O. 	 Organizaci6n de institutos mediante l.a integraci6n de és
fuerzos de distintas comunidades religiosas 

11 ... 	 Preferenci~ pe'!' e~ ~~~~i~te:!'ic~ (!.'?"lific~d.~e 8.ob:!'e ~!'1~ti trtt~~ 

de profesorado en vías de consolidaci6n 

J.2. 	Extensi6n del número de institutos de nivel terciario. 

'-o ./ , 



Amd/euo de ~áttaP' '?;'¿caCfO?t 

Superintendencia Nacional de la Enseñanza Privada 

INSTITUTOS PRIVA.DOS DE POl1!J:ACIOH DOC1::JlTE 

PRO~'.sSO:i:..\DO PAItA NIVI:L ELE1.IENTAL 

OALENDARIO DE AC~IVIDADES PRhVIAS A LA INICIACION DEL CURSO 

LECTIVO 

3. 	 9 7 O 

Julio a octubre: Preselección de Institutos 

.' 

• 
Octubre (2da.quincena): Remisión a ,los Institutos preseleccion 

dos de: 

l°) 	Aviso de preselección 

2°) 	Resolución 2321/70 

)0) 	Disposición 22Q6/70 

4°) 	Solicitud de nombre, títulos y an

tecedentes del rector. Y. eventual 

mente, del coordinador propuesto. 

5°) 	Solicitud de la existencia de es

ouelas primarias disponibles para 

la práctica pedagógica. 

6°) Advertencia acerca del cumplimient

• del envío de planeamiento de ourri 

cul~, nómina y antecedentes del 

personal yn6mina de inscriptos,an 

tes dei 15 de febrero. 

70 )Advertencia aoerca de reuniones de 

información y de orientación, en f 

oMa que se fijarían. 

Noviembre(finea de): l°) 	Autorizaci6n de matriculaci6n pro

visoría. 

2°) Comunioaoión telegráfioa y oitaoió 

11I 




III 

, ! 

..Am4kuo~ c¡;;,,¡futa? ~¿cacfd?t 

Superintendencia Nacional de la Enseñanza Privada 

-2• 

a reuniones de información para rectore: 

y coordinadores, entre el 2 y el 5 de 

diciembre. 

Diciembre: 	2 al 5, reuniones de informaci6n (~la sede de 

SNEP) para Rectores y CoordL~dorea, según el si 

guiente plan: 

diciembre 2: Capital Federal y Gran Buenos Aires 
11 	 3: Pcia.de Enenoa Airea; Mendoza; San 

Lui3; Santa Cruz; La Pampa; Chubat. 
11 4: 	Córdoba; Entre Rios; Santa Fe. 
11 	 5: Cntamarca; Chaco; For~osa; Misiones; 

~cu:mán; Salta; Corrientes. 

y el siguiente temario: 

1°) 	El Profesorado E1e::nenta.1 y el Siste

ma. Educativo. 

La carrera docente como punto funda

mental de la reforma educati"v.a. Plano 
de asistencia técnico-padag6gica de

• 	 S.N.E.P. a los Institutos. 

2°) 	La Reso1uci6n Ministerial 232l/70. 
Planeamiento del curricu1um. 

3°) 	Estructura. y', orga.n1zación de los lBS 

titutos Superiores de Formación de 

Profesores para Nivel Elemental. 

4°) 	Exigencias econ6llÚcas y aporte fi.na.J: 

ciero para la nueva sección. 

a oargo de: 

Sefior Jefe del Depart~ento de SupeI 

visión Pedaz6gica. III 
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Srta. Supervisora General da Enseñanza 

Superior. 

- Sra. Jefa de la Secci6n Profesorados. 

- lliembros del Depart~en~de Investiga

cionea y Planes: Profesoras Sra.de Moun1 

ford y Srta.He~ia Waaaerzug. 

- Sr. Armando Seiadedos, Jefe de la Seccií 
,( :Balanoe. ,

• - Es~án presentes los coordinadores regiona.les reapecti 

vos. 


En cada reuni6n.se entrega el material básiCO regla


mentario y pedae6gico y el calendario de asistencia 


t~cnica para. la organizaci6n de cada instituto. 


Diciembre (hasta el 30): 	Por la Secci6n Profesorados, estudio d! 

antecedentes de la Ooordinadores pro

puestos. Sobre éata base, entrevistas 

con los rectores en los oasoa objetado! 

- Fecha t~rmino de nueva propuesta: ~ 

de enero de 1971. 

Diciembre (hasta 25 de enero de 1971): 

A oargo del Dpto.de InyesU,.:;aciones y Planes: 

l°) Atenci6n de oonsultas y estudio de planea

mientos de curricula Qnviadoa por los Ins

¡ titutos. 

I 
20) OrganizaCi6n de jornadas de estudio por 

zonas, para el mes de ma~zo,con personal 

docente de Profesorado para Nivel Elemen

ta.l. 

III 

http:reuni6n.se


...Ano&uo,* c¡t;d;mz:Y ~¿cacúflt 
Departament,o de Supervisi6n Pedag~ica 

• 
III 

A cargo del Depa,r'ca.mento de Supervisi6n Pedag6gica: 

1°) Atenci6n de consultas en Supervisi6n Pe

dag6gica ~'V-

2°) Estudio de propuestas de personal 

3°) Comunicación a los Institutos de 1aa reu 

niones zonales progr~adas para marzo • 

• 
1 9 7 1: 


Enero 24 a febrero 24: 


?reparaci6n de las jornadas anunciadas par 


marzo. Ajuste de Úl~imos datos. 


Atenci6n de consultas. 


Marzo 2 y 3: 
Reuni6n informativa con los coordinadores 

que tendrán a su cargo, eventuallliente, su

pervisi6n de Institutos de Formaci6n Docen 

te (total: 9 supervisores). 

Marzo(8 a. 31) 

Jornadas zonales de estudio sobre los p1a

neamientos de curriculum, previamente con

siderados por los miembros del Dpto.de In

vestigaciones y Planes, en base, a los pro

blemas, características o ~eficienciss de

tectados en cada caso. 
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Superintendoncia HucionaJ.. d.e la ,::::!ns 8ñ.3.l1Z:l Priv;J.da 

• 
11!STI ~U:203 J)::!! J?~0"3\~~3ü<C..'"JO :)~ :rI'rr:~L 3r)3~~:;I·~T~\.L 

JO·~~11.8,1.3 :?.hi1..;' 1..~:;,líOCtL;,:) y :C' JJ SC1~_';.L DC<;~~';1:::; 

Equino del Denurt8.l'Cento de Investi"'3.c:i ones y Pl~ 

Supervisores: ?rof. 3.001antonio y ?rof.H.Bruera 
( 

IUSTITU'i'OS GO!TCüR:l:m:;; 3S 
Illsti tuto :Jiree. y ':2eléfollo 

l°) "San José ,',dora'trices l!(C-17)SAN JOSE Il.G::llvéz 1978 
~O:::L'~Tala3Su Ciudad 

T.E.- 38272 
!I'-	 tr S " 1 "1 ' 1120) 	 L¡UDS a ra.úe a" se.r~c. 

(C-I08) Casilds. 

-'--~_":-
... :.,..""';.,ll..i.....; 

40) "La I.n.maculada" (C-64) 
Rosarlo 

. l 
• 

( 

6°) "3an Jozé" (D-47)Chajari 

70) nUtra. ::adre de la Hereed" 
(iJ-10) La Paz 

80) ".;'dvs'p.tista del Flata"(D-4) 
::?uiggari 

100) 	"3asrado Corazón"(D-l}C.C:el 
U::tly::"y 

\ 
C':.

\ 



i~~\ 
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-/Z,,':"&'IÚ:> ah ~¿;""ta.? ~=ceCi,z 
Superintendencia Ihoional de la Ens9ll:lllZa Privada 

• 
?:3C:'{A: !.mrtas 9 de 11arzo 

Eqúi;po del D,,-,l:'1r"to;:;en to de Invent:i. ')3.0iO"e3 y P' anos 

Sunervisora: Pro:'. Eloélia ColCL'l'tonio 

S :3 TI :3 

Instituto ~irec. y ~eléfono 

( 
"1'ftJEST3.d. S3~¡O:.:tl :lila", 71 

D3 IIáTI" 
T.E.- 4244 

• 

'. 
\ 

'\ 


InSTITUTOS CCITC1..Thl.311TES 

l°) "Santa Isabel" (i;-3)Ciudad 
Form.osa 

20) "La Escondida"(0-14)La .38con:'l 
da - Chaco 

3°) "N.S.de la L:iseric."(0-2):F:C3S 
dcncia de Roque S.Peña-Cn~cc 

4°) "Nuestra Señora de Itati"(O-l 
ResistJnGia - Chaco 

50) "San José" (U-6):ndoracl-r.rnes 

6°) "Santa l;aría"(n-l)Posadas-r.:n~ 

70) "San José" (I-2)Ciudad-Ctes. 

po) .. I.!l:.1culada Conce:pción" (C-21) 
Vera -Santa Fe 



'". 


\. 

Superintendenoia. l~éíoiomü do la 3l10oi:anZ:l ?rivado. 

LUG.u: LUOW.lM 

F::8Ca:i: Jueves 11 y Vie2"'ncs 
de 1:arzo 

3quino del Deuu:;:to.::l"!nto de IYlvestíc'oíones ;r Planes 

SU·j?ervísoro.: FroÍ'. Sas:ma í:olí!'1o. Carlotti.

r 
\ 

( 

e, 


J 

Iustítuto Jirec. y ~~2éfollO 

c2":' de 3eDtie:::bre 10) "VirGen <le 3elén" UI-ü)
531 

• 
Cat::::13roo. 

:1:.3. 18118 2 0 ) "Sta.Co.t::llino. de ::301onia'' 
(L-ll)Tartagal - Salta 

3") "Sta.Llosa de Víterbo"(1-5) 
Salta 

50) UHtro..Sra. del !~Iuertotl (~I-2: 
Cat",'WI'OU 

60 ) 11's8.1lta :Rosa" (F-ó) fuou:::i.'l 

,
7°) 11 I'Ttra. Sra. a.e la Consola

oión" (3'-9) Concc~~ción-'.C:;,:: 

• • lJ_80 ) "3:mto ~o:J.¿fs d,e .~Ci.uJ.no (-, 
Stgo. del 3stero 

11 



. ~. 

?:5C:L: LlUles 15 de !::::rzo 

Gunervis01"a: ?r:1'. Susana : :olina Car10tti 

.. 
Instituto 

tllT(T3S~'l:\ S311CR..'L 

c. y :i::Jl é:ono 

DZ ~II ~V_~ 11 

T.E.: 22930 

• 

10) 	Católico ,le1 Pro::esoraclo" 
(Ch-26 tr) Ciu:kil 

2 o) "Utra. I.:adre de la :':erced" 
(C11-27) Ciudad 

30) 	 "Utra. Sra. de :Iieva"(Ch-11 
tJ:i.1.'fl~2¿1_ 

4o) ti Sa.;raC'.1.l. F2..::'.Í1ia." (Ch-9) Cos
quin 

5°) 	 u::::1Gr::lc,o OOl."'C!zón"{Cll-l2):>e:: 
Punes 

o"O' 	 "I-,-,--'"'lcu1"';<_ .... v,..;'v..L..... (f~'''_V_J.) 	 .....~ ('Ionc'".:l.""''""''';o' ~ TI.1.._,......... V 


San 	?r::Ulcisco 

7°) UL7lUCt,,::. - ~-~..: J.de :,:a.ACloratri 
(::1.121)7ill~ del rtoJ~rio 



r 


..4'Znu.&IÚ' ~ C¡::;tZ~¡;¡aP' ~=c~ó;.z 
Su.:porintendenoia ~hoional de la 3nse1';:;,nza ?,...'i-vada 

• 

Er¡ui no '~.e1 :De,?8.rt2":J.ento de !21Ve3t~::aci Olles y Planes 


Su-,)ervisorcs: Prof. H. :Druera y Pl"of. 3uíz 3¿'nchez 


L,stituto Dirce. y Teléfono 

IIS...UT JOS3t' Rivadavís.'245 l0). tf~';ueBtra Sra. de 10. ::ize!': 
(0-96) Rufino - St3. ?e 

2 0 ) nCatolico é.e 3113. ~1:..:'~:'i:;: 
(0-145) V. Tuerto-3.F. 

30) "Aleluya" (K-6) San Luis 

40) "De la Consola-(¡a" (011-226: 
3:¿Ll.J.1J&C:UU - 0..0.::\. 

50) nITtra. Sra. a·e los S.3. CO. 
( Ob-37) Co.fi:::da Verde-C:LU 

70) "Del Rosario" (Ch-38)'/illa 
~=:J.ría - C::GA 

8O) 11 Santn JUC\l,a ue Are o11 ( C:13 
Crl1z Al ta - C3_~ 



../Zj.zkJ&#O ~ ~áuaJI' ~cacá;n 
Su:;¿erintendencia Ltacional é!.e la 3.i1ceL,'l.'lza :Privo.da 

Egui"po del De')3.rt"'"1en"!:o <le Investí ,;;::wicnes 

~..l-~o~!."Visor: Pro!. F.Ruím Siachez 
y 

LUG;,.:a: 

F3CIL\.: 

Pla:b.es 

13;mOZA 

Viernes 19 de :':arzo 

S E D :3 ! nrSTlTUTOS CO!I0uIGl:;2ES 
. Iñsti'tuto :Jlrec. y ~el$t'Úno-

---------------------------------~----~---------------------
"C021JTIA DE t:.ol.RIA Son r:artín 2450 

11 Tra.nQi t o de lHra. Sra. (G
San JUa.'1.T.3. 14342 

2°) USan Antonio" (3-17) 
Gral.Alvear - ::endoza 

3°) nUtra.. SR...t. del Rosario (3
1,·: Laval._e -.u~za 

! 
I 4°) IIll'iño Jesus" (3-24) 

Tunuyán. 

5°) "Conpa.nia de nari'a11 (3-8)I, 
. CiL l::1d.

I 

<e 5°) U?rofeoorélio d¡;l Jarnen ll 

(3-15) - s~ ~:.::;.f2.el. 



i . 

• 


( 

¡ 
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S:3DE 
Iuatituto Direc.y Telefono 

• 
INSTITUTOS CONClJRIEHTES 

"S,\.GRADO co-:uzmr" -'..v.La Plata 82 l0) "Tarbut" (B-502) 
Olivos, 

3°) n:?edro Povedc."(B-421) 
Vicente López 

4°) "José Hernlilldez"(B-67) 
Vil:.a Bale.ester 

5º') "lTtra.Sr:l.de la ;~iser
(B-255) S~ 1ernando 

j 

7°) "Intef,rado de ,hedo 

8°) "D.:? S'II~lÍento" de 
S:.;n :<ntonio P",dua. 

90) "1:. 3:;andi 11 (:B-418) 
3ernal 

10) "S.Oorazón"(B-118) 
F.Varela 

110) "S. Corc,zón" (B-202) :,;erl, 

12°) "I.:a.:,!azzarello" (B-99) 
I,jorón 



Superintendencia lTacional de la 3nse,:anza Privada 

• 

F3CHA: Jueves 25 de 1Iarzo 

Equino 0.61 Denart?J:lento de Investir:aciones y Planes 

Supervisore,s: Prol. Susana Pérez, Proí. Celia G. de RuíZ¡:'~z y Proí .Dobó 

·l 
i 

.instituto :lirec. y Telefono 

" nr; !ACUI..A!J':" ;,:ario Bravo 563 
10) "3sc.del liorte"L-555)COIICuCIeN" 

1'.3.86-1635 

3 o) "Inmac. Concepción" ( .',-S6) 

4°) lJ::;)sc. Crist ._N2ng. f:..rsentinCl II ( 

C',.-474) 

5°) "¡";a.Auxilic.dora" C~-95) 

9°) "SaGrado Coraz6n" (.;,-29) 

110) U;¡ard"(B-48)],ElolJ :.:ejía 

130 ) "Irtra. Sra.de1 ,"uerto" (:J-11)l'ro 
, ' ...(J,oya - ~n\loore 3.íos 

14°) "Cristo Red.entor" (:>-12 )?a:c',Ulé{ 



Supe2'Ílltendencia Nacionc:l de le: 3nseñan;;a J?rivE1da 

• 
LUG~~RI C::J?ITAL n.J~J~L 

FECIU: Viernes 25 de marzo 

Equino del De')art_Tlento de Tnvestiil:'cciones y Plu..'lsS 

Suuervisoral Prof.Sus~a Pérez 

S E D E 
Instituto ~irec'J Teléfono( 

• 
"l!A • Au::nLLi.DO::L\" Yalle;¡Ú132 

T.:':.89-5242 

'.' 

INSTITUTOS CO,ICURRELi'3S 

20) 11 Sta. Teresi ta" (B-l)_\.rrecif'es 

3°)"N.S.<le la iJisericordia"(1l-23 
Chivilcoy 

4°) "Sta. Teresi ta" (Il-373 )IIenderz 

'9'" • ... , •• , __ _5C-) ~!TI.:. u8 1;;J, J.J.....i.~e.i: .... cOJ:~Ci~cl." \ . .0-::;:"'" 
La Plat3. 

70 )"N.S.de la r,:isericordia"(B-21 
30m lIicolás 

80) "Instituto Inte¡:;rado de :::ar e 
Plata 

9 o) "Sdo. :;:orazón" (3-105) 3an ;,:c>.rti 

00) "N. S. del :'Iuerto" (B-106) Té::2:?eI 
lay 



~-

Superintendenci.:;l nacional de la 3ns·3:ia."lza ?rivada 

• 
LUG.~R:B":·l..&.t¡IA BL;~TCA 

:2:i:aru: Lunes 29 de narzo 

:;]lg,uiPO del Denart8.!!lento de Investin¡aciones y ?la.'les 

IlTSTITUTOS CO?TC1JRRSlTTES 

Supervisora: !,:=i'a IS.¡bel Calder6n 

S.3DZ f· 

'. 


Institutos 

"JUAN :XXIII" Rondeau 75 

T.E. 21419 

, 

2 0 )"n.S.de Luján"eB-(4)'rres 
lu:ro:los 

4 0 ) "::lr.I'edro 'D. -P¡'M",.{tf" (1'1-8'5) 
Juárez 

50) ":,:a.•Au;~iliadcra" (P-7) San t::l 
Rosa - La Panrpa 

60 ) u:;':3.. Au::iliadora" (T-6) a.!l.iv 

davie - Chubut 

7 0 ) "LIa •Auxiliador::¡" (3-2 ).1ío G, 
llegos - Santa Cruz 

'\ 

i.\ 
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Superintendencia Na.cional de la Eni!leña.'1.za Privada. 


• 


TI1STI;¡:UT03 DEPitonSO&\DO DE.. IUVEL ELzr~N~ll 

...,..... 
LUGAR: CAPITAL F2DElu..L 

< 

F3kqA: miercole~ 24 de m~rzo 

Equipo del De.2artalTIento de Inve:rti,-;l!.ciones y Planes 

• 

S E D E 

Bauta. ~'e 4358 
IISNl!.? HINS:r. SUPS;.\IOJ. D'3 lO~t:!:':}.CIG:i DO

TE. 773-9,:!07 Cill;·lE IN ~~l.{(;')~' ;~·L:.JACI·=,;:~ ALu -C~'p. 

20 ) 	 11 ::i::SOD:J:¡O S,,~;:¡CI!--=Z D:2 ..~7uCEA 11 (3-9~ 
Lobo:::: (Es.As.) 

3°) 	c~n3J:O REY" (J3-38) 
La.!lÚS (::03.,1.5.) 
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Superintendencia Nacional de la Enseñanza Privada 

1l1ATZRIAL ENfR.~:GADO EN LAS RE\JNIONSS DE P..EC'l'ORES y COOl1DINADORES 

DE PRO~'ESOñADO ELéMENTAL R.EALHADAS LOS TIlAS: 

2 - 3 - 4 y 2 DE DICIEMBRE 

~ 
l°) LA RE?OF~ ~~UCA~IVA, N~ero 6 (Centro Nacional de Do

• 
oumentaei6n e Informativa Educativa): 

a) Reaol.Miniat.2321!70: Plan da estudios para 

la 'Carrera de Profesor Elemental. 
, 

b) Pol!tieas Nacionales 20 a 33: Política Edu

cativa Nacional•• 
e) IV Reuni6n de Uinistros de Educaei6n (Santa 

Fe, mayo 1970): Acuerdo Te~ 1 (Institutos 

de Formaei6n Dooente). 

d) Formaci6n docente: programa para la Argentina 

de la déoada del 70 (expoaici6n del Subsecre

tario de Educaci6n, Dr. Emilio F. Mignone,el 

13-6-70 en Paraná). 

• 
20) DISPOSICION N0 2206/70 (SNEP) 

3°) GUIA ORlUi:rAD03..A PA...'U LA ?LANIFIOACION A NIVEL mS:rITUT< 

4°) PAUTAS para la oonfeccí6n de nuevos planes de Nivel Ter

oiario. 

5°) EASES para el Planeamiento del CUrríoulum: Gráfico. 

6°) A.."H!EPROlECTO N.o\CIONAL sobra OBJE1IVOS de niveles y de 

oiclos del Siatana Educativo. (C.O.E.) 

7°) CURRICULUM NIV'~ ELi!,GN]!AL (fue enviado el 8/1/71) 

8°) DOCUi;.:m1AC¡0~ OFICI.~ para Institutos de ?rofesorado(se

gún art.22 del Decreto nO 37l!64). 
/// 
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SINTESIS CONCEPTUAL DE LA RESEÑA DE ANE~ffi 

1 -ASPECTOS YA REALIZADOS • 

1 . - NORMAS DE SUBERVIS10N. 

Con el f in de a r monizar la acción de los f uncionarios de
pendientes de la Administraci6n Nacional de Educaci6n Media y 
Superiot que en los di stint os n iveles cumplen t areas de super
vis i ón, se han establec~~o normas que fijan el concepto mederno 
de dicha f unc i ón, i nsistieDdo en lo específico de ell a que es 
or i entar , guiar y controlar los ser vicios educat i vos, encamina
dos a J..tgrar su me joramiento con arreglo a finalidades y objet i vos 
determinados, todo ello , en a.cci6n coord inada y de colaboración 
con el personal de cada escuela y con el apoyo de las i ns t ituqio
nes p11blicas y privadas del medio. Se trata de conseguir un 
cambio de actitud del inspector y de las autoridades di rec tivas 
de los establecimientos ante la opinlon generalizada ~e que ta
les func ionarios son s61 0 agentes de control . Se determinaron 
los dist intos tipos y aspectos de la supervisión pedagógica ca
r acterizando y determinando el contenido de cada uno de ellos. 

Se señaló la i mportancia del aspecto s ocio16gico de la su
pervisión para obtener una mayor integrac i ón de la escuela con 
el medio. Estas normas también consideran con detenimiento otros 
aspectos important es como la documentaci6n b~sica de la super
visi6n y la dotaci6n de los establec imientos educativos , con la 
i mportante finalidad de informar y alecc ionar al personal r ecien 
designado en los cargos de jeranqu!a con f unc iones de supervis i6n 
(anexo pago 1/7) 

11 -ASPECTOS EN PLENA EJECUCION. 

1.- DIRECTIVAS PARA EL FUNCIONftJfiENT O DE LA SUPERVIS ION PEDAGO
GICA EN EL NIVEL MEDIO . 

Con el ob jeto de organizar y realizar la super vis i ón peda
g6gica de los establecimientos educativos de nivel medio se ha 
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dividido el país en cuatro áreas, t r es de las cuales com
prenden d i stinto n~ero de provi ncias, y la cuarta , la re
gión metropol i tana . Las áreas comprenden un número aproxi
madamente igual de establecimientos de di stinta modalidad. 

Cada área e st~ a cargo de un grupo de t r abajo compues
to por un j efe y un número determinado de insp~res, y 
cada inspector t i ene a su cargo para supervi sar un n~o 
de establecimientos que no variar~ durante el año 1970. 

Los jefes de Ar ea han planificado para este año la su
pervis i ón de mod o t~L' que los establecimientos sean vis i ta
d os por lo menos dos veces durant e 1970. 

La directiva de supervisi6n c ontiene ademas en det alle 
instrucc i ones para los jefes, de Area y una guía pormenori
zada para la actuación de los inspectores en los colegios . 
(anexo pag.9/l2) 

2.- COMISIONES DE RECTORES Y DIRECTORES DE ESTABLECIMIENT~DE 
NI VEL MEDIO. 

Con el obJeto de coordinar por grupos la n.ber de l os 
esthlecimientos educativos de nivel medio dependientes de la 
Administración Naci onal de Educación Media y 

¡;j
uperior , se 

han creado y están en la et apa f inal de su coñstituci ón es
tas comis i ones. Los Rectores o Dire ct ores de col egios de una 
localidad o de varias localidades pr 6ximas o de .1 0s barri os 
o sectores de una ciudad, se reuniran periodicamente para 
estudiar, decidir, pr omover o proponer, según corresponda, 
s oluciones a problemas comunes de la a cci6n educativa de los 
establecimientos a su cargo. Entre estas'. cue s t iones pueden 
citarse: edificios escolares y su d otación , c ooperadoras y 

cooperativas , calendario escolar único, planificación de 
enseñanza , horario de funcionamiento y de distribuci6n de 
aSignat ura s, etc. 

Tambi én estas comisiones establecer~n y mantendr~ r e
laci ones con organismos es t atales, sean o no educativos, con 
la familia y con las organizaciones de l a comunidad de ca
r ácter pr ivado , a fin de informar a todas las entidades de 
su zona de i nfluencia , sobre la acción de los establecimien



tos educativos y obtener un eficaz apoyo, para llegar 
en acci6n conjunta , al logro de los objetivos previs
tos en la esfera de la educaci6n de este nivel • 

Los Inspectores de las distintas Areas de aupervi
ai6n pedag6gica estan completando la const1tuci6n de 
datas comisiones y efectdan en el acto ~al, el 
asesoramiento indispensable para que cumplan con efi_ 
cacia su cometido. 
(anexo pag.l.2Jl) 

3.- EQUIVALENCIAS DE ESTUDIOS EN EL NIVEL MEDIO. 
En materia de qeuivalencias de estudios se est4 

trabajando en un nuevo, r~g1men , mas flexible y din!
mico basado en el criterio de madurez intelectual en 
funci6n de los años de escolaridad cumplidos. 

Se está trabajando asimismo, en la descentralizaci6n 
de muchos casos de equivalencias entre los distintos 
planes vigentes en los establecb1entos dependientes de 
la Administración Nacional de Educaci6n Media y Supe
rior. En el ~timo período lectivo se descentralizaron 
todos los casos de equivalencias entre los planes co
merciales, de magisterio y de los bachilleratos espe
cializados y los del bachillerato común. 

Con fecha 7 de abril de 1970 se promulg6 el Decre
to Nit 147, en virtud dd cual se ampl1an las articula
ciones entre los estudios del primer ciclo de Ense~ 
za T'cnica y los de los Colegios Nacionales y Ecuelas 
de Comercio. 

Se ha redactado por otra parte, la disposici6n NU 
7/70 con normas complementarias relativas a la aplica
ci6n del Decreto 1781/66, que ha permitido en el pre
sente curso lectivo la inscripci6n inmediata de los 
alumnos provenientes de las Escuelas del CQNET con el 
plan Decreto Ra 1,74/6" que estuvieran en situaci6n 
de promoci6n en aqu¿llos. 

Asimismo , a partir de la IV Reun16n Nacional de 
Ministros de Educaci6n y sobre la base del criterio 



de equivalencias al1! sustentado , se ha iniciado el 
r econocimiento por años completos de los estudios 
apr obados en el Liceo Naval y en los Liceos Milita
res de la Naci6n. 

4._ PROYECTO 13 -PROFESORES DE TIEMPO COMPLE~. 

La Ley Na 18614/70 dispuso la realización de la 
experienci a de personal docente de t iempo comple to. 

Se señalaron como objetivos perseguidos por l a 
misma los s i gu1entes: 
a) func ionamient o de cierto n~ero de uni dedes escola
r e s de nivel med i o con pers onal docente con dedica
ci6n de tiempo compl eto o parcial. 
b ) organizaci6n administrati va y pedagógica de esas 
unidades de acuerd o con las necesidades actuales de 
la educac i 6n de los adolecentes en nuestro país, pe
ro s in modificaci6n de plane s de estud i o. 
c) ver i ficaci6n precisa de la fact ibili dad operati
va y financiera del sistema par a det er minar l a posi
bil idad y convéniencia de su general iza ci6n. 

La experienci a ha s ido puesta en marcha , en esta 
jurisdicci ón , en 20 establecimi entos d istribuidos 2 
en la Capital Federal y el resto en e l int er ior del 
país. 

El asesor amiento y supervisi6n est~ a cargo de 
un grupo de inspectores del Departamento de Estudio 
y Coordinación T~cnica. Pueden advertirse ya algunos 
cambi os en la organizaci ón i nterna de las unidadesz 
escolares afectadas a la experiencia que as eguran la 
prestaci6n de importantes servicios para la as istencia 
de l os docentes y ,de los alumnos, t ales como el ase
sor pedag6gico ,gabinete psicopedagógico,ser vicios de 
orientaci6n escolar, etc., como así tambi en la pro
gramaci6n de una serie de act ividades de clase y ex
traclase que revelan la adopci6n de nuevas modalida
des di dácticas en e l nivel medio y una aproximaci6n 
par a l a adecuación pedagógica a las nuevas exigencias . 



La Administración Nacional de Educaci6n Med ia 
y Superior ha producido abundante material de orien 
tación para las escuelas del proyecto que complemen 
tan l as reuniones de Rectores y Directores efectua
das oportunamente y la tarea de asist~ia prestada 
por el grupo de Inspectores. 

Es de destacar la valiosa colaboraci ón que pres
tan las Asociaciones Cooperadoras en la provisión 
de material , did~ctico y otros materiales para la 
r ealizacion de la experiencia. 
(anexo pag.l3t';o) 

50 -CENTROS EXPERIMENTALES POLIVALENTES DE EDUCACION 
MEDIA EN ZONAS ALEJ ADAS DE LOS GRANDES CENTROS UR
BANOS. 

ANEMS encara con el proyecto Na 11 sobre Creaci~' 

nes de Centros Polivalentes en zonas ale jadas de 
grandes cent ros urbanos, los problemas derivados de 
la d ispersión de centros urbanos en el i nt eri or del 
país, y la distri buci6n de l a pObl a ci6n en nues tras 
provincias, así como los probl emas originados en 
los cambios demográficos y económicos d.e 1>s 'dlt imos 
años en algunas zonas de especial s i gnificací 6n.El 
propósito fundamental es promover l a agrupación de 
la poblaci6n escolar en centros urpanos de fácil 
acceso y condic i ones favorables , facilitando los me
dios adecuados para la convivenCia y las posibniqa
des de asis tencia s ocial y sanitaria, a tendiendo a 
las solicitaciones de la comunidad y a la feal i dad 
ecológica y cultural a las que el Es tado debe acu
di r med iante servicios escolare s eficaces. 

Los Centros Experimiental es Polivalentes debe_ 
rán tener en cuent a la necesidad de una formación 
general de base y una adecuada diversificación de 
modalidades que at iendan a una inmediata posibi li
dad de actividad productiva y a una med iata posibi
lidad de acceso a niveles superiores de especiali~a
ci6n. 
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Se encuentran en curso de realizaci6n estu

dios sobre caracterizaci 6n s OCio-econ6mica,distri
buci6n de pOblaci6n, promoción para el desarrollo 
de las zonas a las que se considera necesario a ten 
der de i nmediato • Se estudia igualm~ la ubica
ci6n actual de los establecimientos esc olares pri
marios y secundarios de esa zona y la real idad es
colar en cuanto a aprovechamiento de los actual es 
servicios, ~ducativos. 

Con ello se encara la posibilidad .de agrupar 
adecuadament e bs servicios educativos existentes 
y su transformaci6,n en Centros Experimentale s de 
modalidades múltiples, convenientemente organizaO 
d os en el aspecto pedagógico en f unción de los re
querimientos de la comunidad. 

Como ensayo rudimentario basado en la poliva
lencia, que permitirá a la vez con elementos de Jui 
cio sobre pos i bilidades del s istema, se inici6 un 
ciclo básico de bachillerato diversificado opcio
nalmente hacia comercial, estudios t~cnicos e i n
tens i ficaci6n del bachil lerato propiamente dicho 
en Tierra del Fuego, en acuerdo con el CONET, y 
otros diversificados hacia comercial e intensifi
cac i6n de Bachillerato en Aimogasta (La Rioja ) a 
cargo exclusivamente de ANEMS. 
(anexo pag.71/81) 

6.- ENSAYO DE NUE VOS PROGRAMAS DE MATEMATICAS. 

Prosigue durante el presente año lectivo , en 
el que concluye, en diez establecimientos de todo 
el pais , el ensayo de nuevos programas de mateml
ticas iniciado en 1963, que ha permitido experimen 
tar modernas t~cnicas en la enseñanza de la mate
tia, así como actualizar los programas oficiales 
vigentes. 

7.- CURSO EXPERI MENTAL DE BIOLOGIA PARA EL CICLO BASICO 

Durante el año 1969 se aplic6 con caracter 



exper imental en primer año de establecimientos 
de distint os lugares del país, un nuevo progra
ma de Biologí a confeccionado de acuerdo con l a s 
recomendaciones del Primer Simpos io Na cional so
bre l a Enseñanza de las Ciencias (C6rcroba-Oct ubre 
1968) • Es t os cursos , que est~vieron a cargo de 
profesores r igurosamente seleccionados y entrena
dos para t al fin , han sid o evaluados con r esul ta
dos posi~ivos. Esto ha decidido a ANEMS a d i sponer 
que en el cur so escolar de 1970 se aumen t a r a el 
n~ero de divis iones de pr imer año afectadas a l a 
experi endia y se extendiera ésta a los alumnos de 
segundo año que l a r ealizaron el año anterior. Pa
ra el nuevo programa que se apl i ca en segundo año 
basado en modernos cr i terios científicos y metodo
l6gicos, ANEMS e INEC or ganizaron Seminar ios Me
t od o16gicos y de Ent r enamiento para capacitar a 
los profesores a cargo de l a e~riencia. 

8.- ENSEÑANZA EXPERIMENTAL DE CIENCIAS FISICO-QUIMICA. 

Se ha extendido la exper i encia de·s tinada a l a 
a ct ualizaci6n de la enseñanza de ciencias fis i e
qu í mi cas en tercer año del actual ciclo básico 
aplicando una nueva metodologí a basada en la ac
tividad experimental indi vidual del alumno en cla
se. Cada es t abl ecimi ento ha previsto el material 
necesari o para el traba jo de l aboratorios . Los 
prOfesores para es tos cursos son entrenados por el 
INEC. 

9.- REVISI ON y ACTUALIZACION DE PROGRAMAS DE CULTURA 
HUSI CAL • 

Por Res Oluci6n Hi ni sterial Na 660/70 se auto
r iz6 la r eal i zaci6n de un ensayo de los prograaas 
de Cultur a Mus i cal para l a escuela media presenta
dos por la Administraci6n Nacional de Educa c i 6n Me 
dia y Superior . La experiencia se r ea l iza en s iete 
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establecimientos de Capital Federal, San Miguel 
(Pvcia.Buenos Aires) y Rosario (Santa Fe) con l a 
int ervenci6n de dieciséis prof esores y setenta y 
cinco divisi ones. 

Esta Administraci6n Nacional ha ~puesto las 
medidas necesarias para asegurar el desarrollo de 
la experiencia , su supervisi6n y la evaluaci6n de 
los re sultados . 

10.ICVRS O EXPERIMENTAL DE QUIMlCA PARA 4Q Y 50' AÑO 
DEL BACHILLERATO. 

Durante el año escolar 1970 se aplica, con ca
racter exper imental un plan para la enseñanza de 
l a qu:!mica en, 'el segund o ciclo del bachilleratq 
com~. El ensayo t iende , como en l as otra s cien

, , 
cias experimentales, a al actuali zaci6n en los má 
tod os y del aprendizaj e de esta disciplina y a l a 
modernización de sus contenidos . 

En esta experiencia, que se cumple en una 
veintena de establecimientos coordi nan t ambien 
sus esfuerzos la ANEMS y el INEC. 

ll .-RESOLUCION 493/70 ~ELABORACION DE LOS PLANES DE 
ESTUDIO Y CURRICULA DEL NI VEL MEDIO. 

La Resoluci6n Ministeri al 493/70 dispuso la 
cons tituci6n de un Grupo de Trabajo bajo l a res
pon~abilidad y coor dinaci6n general del Director 
Nacional de Educaci6n Media y Superior Dr.Reynal 
do C. Ocer1n, para elaborar los planes de estu
dio y curricula del nivel med io. 

Dicho grupo de tr~ abajo está integrado por 
representantes del Consejo Nacional de Educación 
Tácnica ,Administraci6n Nacional de Educaci6n 
Media y Superior , Superintendencia Nacional de la 
Enseñanza Privada, Adminis traci6n de Educaci6n 

,/ F:!sica , Deportes y Recreaci6n, Administraci6n de 



Educaci6n Agraria , Administración de Educa

ción Artft ica, Administración de Sani dad Es
colar, y Administración .Nacional de Educaci6n 
del Adu l to. 

Se han realizado var ias reuniones con la 
as istencia de los president es del Cons ejo y 
Directores de l os organismos participantes, 
en las cual es se elabor6 un d ocumento fijan
do la&bases y metodol ogi a de'. trabajo por 
adoptar. Se han constituido ya equipos de 
t rabajo con personal t~cnic o de las distin
tas reparticiones que han iniciado el trata,
mient o de los temas iniciales de la tarea en
comendada. 

III - PROYECTOS A PLAZO FIJO. 

1.- SUPERVISION PEDAGOGICA ZONAL. 

Sobre la base de los resultad os de la labor 
de ocho inspectores que t ienen su asiento en ciudades 
del i nter i or del paí s, y con el f in de descentralizar 
y agilizar la supervis ión peda gógica de l os estableci
mientos secundarios de las provi ncias , se halla en es
tudio un proyecto de delegaciones zonales de supervi 
si6n. 

Estas del egaciones , por otra parte, consti
t uirían centros zonales de i nformaci6n y de asesora
miento educativo inmediato de n ivel medio , para l as 
aut oridades oficiales y la comunidad. 

2.- ESTRUCTURA ORGANICA FUNCIONAL. 

En la reunion efec t uada en el Ministerio 
el 30 de diciembr e Último, se seña16 la pos ibilidad de 
trabajar en la formulación de nuevos or ganigramas sin 
considerar la organizaci ón del Ministerio, es de cir 
dentro de l os lineamientos actuales . Como consecuencia 
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de esa indicaci6n , se e1ev6 al S"eñor Subsecretar i o 
un proyecto del nuevo organigrama para esta Adminis
traci6n Nacional de Educac i 6n Media y Superior . 

(anexo gris pago 1 a 53 ). 

3.-ACCION EDUCATIVA COMPLEMENTARI A. 

Se ha plani f icado para 1970 la intensifi caci6n 
de l a acci6n educa t i va complementaria que s e ejecuta 
a traves "de via jes y visitas culturales educativas, 
organizaci6~ de certámenes y concurs os, experiencias, 
pedag6gicas r elacionada s con l a his toria del teatro 
nacional , con el t eatro para niños y vallets, conferen 
cias efectuada s en organismos r epresentat i vos oficia
les, cursos de capacitaci6n variados. 

A cargo del " Departament o de Acci6n Educativa ,com
pl ementaria, se encuentra la supervisi6n y registra
ci6n de t oda s las ac t ividades co-program~ticas con 
final idad educativa que se realizan en los est abl eci
mientos depend ientes de la Administraci 6n Nacional de 
Educaci6n Media y Superior. 

La intensa, vari ada e importante tarea que este 
Depart amento desarrolla para el mejoramiento de la 
educaci6n extraescolar , y l a i mpor tancia" que esta ad
quiere dentro de una política educativa global de edu
caci6n permanente, l o manifiesta el título I I,Capí t u
lo I,"Educaci6n Extraescolar" del Proyecto Programa 
y Presupuesto 1971 y 1 972 de l a UNESCO (crómisi6n Edu
caci6n). 

Tareas a cargo del Departamento : 
-Excursiones y Via j es Educativos (ver normas e insto 
en circular nll 3/68) - Guía de Actividades Artísti
cas Periescolares (Circular nll 57/68 )-Correspondenci 
Interes colar I nt er nacional (Disposici6n na8/70 )
Operaci 6n Solidar i dad ( Disposici6n nIl238/70) 

-Visitas guiadas a: Gas del Estado,Teatro Municipal 
San Martín,Bolsa de Cereales,Museo Na~ del Tigre, 
Escuela Me c4nica de la Armada , Archi vo General de la 
Naci6u . 
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-Asis tenc i a a espectá culos ar t ís ticos de 
caracter d i dác tico:Auspicio e i ntegraci6n 
a las Experienci as 1!lTeatro para Todos(" del 
Teatro Municipal San Martín al Ciclo ~Educa
ci6n del adoles cente como esp~dorll ; 
al ciclo(IlHi s t oria del Teatro Nacional'" (disp,!2 
sici 6n 18/70); Pl anif icaci6n para l a asisten
cia de estudian tes secundar i os a los "Con
ciertos del med i odía1!l organizados por el 
Mozarteum Argentino. 

_Cursos: Ol ivett i Ar gentina; IBM. 
- Colaboraci~ con i ns t i tuciones de bien com~ 
-Actos de Homenaje a Figuras des t acadas de nue~ 
tro país-y aquel l as repres entativas del pensa 
miento universal. 

- Concur sos y Certámenes: Y. P.F. ; As ociaci6n 
Antártida Argentina; Comisión Catól ica Argen
tina para la Campaña Mundial contra el hambre . 

-Conferencias semanales en los est.".bl ec:i.mlentos 
Asoc i ación Ant árt ica Argentina; Ceremonial de 
la Policía Federal. 

Tr abajo en preparación: A s ol icitud de la 
Secretar ía Per manent e de la Comisi6n Nacional 

Argentina par a la UNESCO, es tá preparando en 
forma de DR (D .R. A.F.T.) enmi endas propuestas 
al pr oyecto de Programa y de Pre supuesto de la 
UNESCO para 1971- 1972,rela cionada s con el Tí 
t ul o 11 ,Capítulo I -Eaucaci6n , Sub-Capítulo 1.3 
Educaci6n Extraescolar, párrafO r ef.: 280-Ren,!2 
vación de l a Educaci6n; 285-Desarrollo Cultura 
El objet ivo:fundamentar la necesidad cada vez 
mas impresci ndible de señalar mutuo acuerdo 
con el Organismo I nternacional , en asignar im
portancia a la educaci6n extraescolar, y solic 
t ar como EStado ~embro , l a suma que la UNESC 
ha determinado para cada cas o. 

(anexo pag .82 a 9') 

http:est.".bl
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IV - ASUNTOS PENDIENTES DE RESOLUC ION SUPERIOR. 

1.- -Inscr1pc i 6'n de d ocentes en actividad , en a signatu
ras que inte gr an los planes r egulares de es tudio de l as 
carreras de profesor que se cursan en l os ~titutos de 
f ormación de profesores depend ientes de est~ Administra
ci6n Nacional. El sistema previ sto contribuye al perfec 
cionamiento docente sin or~ginar gasto ad i cional en el 
pr esupuesto. Trami t a en el Expte. l0625'/70 que pas 6 el 
10 de marzo -dlt1mo a la Subsecretaría de EducaciÓn. 

2.- I ntroducci6n del r égimen de profesor de dedicación 
I 

exclusiva o semiexclusiva en los institutos de formaci6n 
docente .Este s iste~a pr ocura evitar el alejamiento de 
pr ofesores meritorios mot i vado lpor l a s actual es condiéio
nes de t rabajo desfavorables y asegura , adem~s, la aten
ción de t areas conexa s con la cá t edra, como ser: inves ti
gaci6n cient í f ica y metod ológica, publ i caciones , asesora
mient o, orientación de a1umnos,etc . Fue i nformad o el 4 
del corriente y t ramita en el Exp t e. 40466/70 que pasó 
a la Subsecretaria de Educaci6n. 

3.- Neces idad urgent e de encarar l a cons trucción de un 
edific io adecuado para el Ins t i tuto Nacional Superior 
del Profesorad o de esta Capi t al . La cues tión está pl an
teada en el Exp te. 88378/69 que pas Ó con el re spectivo 
pr ograma de necesidades y deb i damente informado el 21 de 
noviembre de 1969 a l a DirecciÓn Nacional de Arqdit ectura 
Educacional . 

4.- Proyecto de organizaciÓn de Seminarios para Profesores 
de Enseñanza Media de Francés, a realizarse entre Julio y 
Octubre próximos en dis tintos puntos del paí s. Dichos Se
minarios serán una segunda etapa de l a tarea iniciada en 
el Simposio de la Enseñanza del Francés que tuvo l ugar 
en Buenos Ai res en mayo dl timo.- El proyecto cit ado tra
mita en el Expte . 38709/70 que pas6 a la 

~ 

ubsecr etar i a 
, "l

de Educacion el 8 del corri ent e. 
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5.- Proyec t o de decreto por el que tramita un ajuste en 
el plan del Profesorado de Economía Doméstica y por el que 
se cambia esta denominación por la de Profesorado de Ac
t ividades Prácticas y del Hogar. Tramita en el Expte. 
69218/69 r emitido a la Subsecr etaría de Ed~i6n el 4 
de Juni o ~lt1mo. 

6.- Proyecto de resoluci6n por la que se transforman di
vi s iones de 4to. año del Bachillerato con Orientaci6n 

Pedagógica en otr as de Bachillerato en Letras y en Cien
cias Físico-Matemlticas en el Ins t ituto Nacional Superior 
del Profes orad o de Lenguas , Vivas de]a Ca:pital , pero man-
t eniendo la intensifi caci6n del estudio de una lengua 
extranjera ,caracterí s tica de ese establecimiento e in
j;roduciendo un segUndo id ioma extr anjero en el caso del 
Bachi llerato en Letras. Tramita en el Exp te. 92176/69 que 
pas6 a la S~secretaría de Educaci6n el 4 del corriente . 

7.- Nuevo Regl amento Orgánico para el Inst i t uto Nacional 
del Profes orado SecUndario de Catamarca estructurado de 
acuerdo con los requerimientos de los cambios que se pr 
yectan en las carreras de formaci6n docente , que seg~ 

dicho r eglamento incluso admiten es t ar or ganizadas por 
años de estudios completos o por materias ,amén de ptras 
previsiones vinculadas con las t areas corricular es y co
curriculares. Trami ta en el Expte. 90907/67 

8.- Cursos de perfe ccionamiento metodo16gico para ~erso
nal en actividad mediante el arbitrio de la r ad io-difus i6n 
El proyecto el aborado prevé l a pos ibilidad de concretar 
esos curs os con pers onal idoneo e incluye el cál culo de 
gastos que dichos cursos demandarían. Fue elevado con 
i nforme del 15 de junio de 1970 a la Subsecretaria de 
Educaci6n. 

J 
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9°) 	PLAN de asistenoia f6Cnioo-Pedag6g1oa de S1~ a ~os 

Profesorados para Nlve~ Elemental (Ca~~io) 

~O) CALm{DARIO de reuniones de informao16n oon Rectores y 

Coordinador~a (2 al 5 de dioiembre de ~970). 
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